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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) N° 157/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se modifica el Reglamento (CEE) n° 1068/93 por el que se establecen
normas para determinar y aplicar los tipos de conversión utilizados en el sector

agrario

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3813/92 del Consejo, de 28
de diciembre de 1992, relativo a la unidad de cuenta y a
los tipos de conversión aplicables en el marco de la polí
tica agrícola común ('), cuya última modificación la cons
tituye el Reglamento (CE) n° 1 50/95 (2), y, en particular, la
letra b) de su artículo 1 , el apartado 2 de su artículo 8 y su
artículo 12,

Considerando que el Reglamento (CE) n° 150/95 unifor
miza el tratamiento dispensado a todas las monedas
comunitarias y suspende la aplicación del factor de
corrección anteriormente aplicado a los tipos de conver
sión del ecu ; que es preciso por lo tanto suprimir las
disposiciones relativas a las monedas fijas, así como las
referencias a las monedas flotantes y al factor de correc
ción en todo el Reglamento (CEE) n° 1068/93 de la
Comisión (3), modificado por el Reglamento (CE) n°
547/94 O ;

Considerando que es necesario introducir ciertas adapta
ciones en el funcionamiento del período de referencia
excepcional de tres días de cotización mencionado en el
apartado 2 del artículo 2 del Reglamento (CEE) n°
1068/93 para tener en cuenta la posibilidad, introducida
por el Reglamento (CEE) n° 3813/92, de dejar transcurrir
períodos de confirmación de las tendencias a la revalua
ción de determinadas monedas ; que es preciso adaptar
consiguientemente la definición de las prioridades de
ajuste de los tipos de conversión agrarios que figura en el
artículo 5 del Reglamento (CEE) n° 1068/93 ;

Considerando que, en relación con las posibilidades de
concesión de la ayuda compensatoria establecida en el
artículo 8 del Reglamento (CEE) n° 3813/92, es preciso
definir el concepto de descenso significativo de la media
de los tipos de conversión agrarios a lo largo de los doce
meses anteriores ; que, por analogía con las disposiciones
de la letra e) del artículo 1 de dicho Reglamento, esta
definición ha de tener en cuenta la progresiva reducción

de los efectos de las devaluaciones registradas durante los
tres años anteriores ;

Considerando que es preciso adaptar el texto del apartado
2 del artículo 13 del Reglamento (CEE) n° 1068/93 para
reflejar el hecho de que el período de validez de la fija
ción anticipada del tipo de conversión agrario es ahora
automáticamente idéntico al del importe en cuestión ;
que, tras las adhesiones de 1994, las indicaciones en las
distintas lenguas nacionales mencionadas en el artículo 14
deben figurar asimismo en las lenguas sueca y finlandesa ;

Considerando que es necesario fijar con precisión las
reglas para redondear los resultados de las operaciones de
aumento de los precios e importes en ecus mencionadas
en el apartado 2 del artículo 13 del Reglamento (CEE) n°
3813/92 con el fin de preservar al máximo la neutralidad
de los valores en cuestión en monedas nacionales ; que
conviene publicar los precios e importes que deberán
figurar por lo tanto durante un período relativamente
largo en el conjunto de las normativa comunitaria ;

Considerando que las disposiciones del presente Regla
mento deberán ser aplicables de forma simultánea a las
modificaciones introducidas en el Reglamento (CEE) n°
3813/92 por el Reglamento (CE) n° 150/95 ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen de los Comités de
gestión correspondientes,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

El Reglamento (CEE) n° 1068/93 quedará modificado
como sigue :

1 ) En el apartado 1 del artículo 1 se suprimirán los
términos « relativos a las monedas fluctuantes ».

2) El artículo 2 se sustituirá por el texto siguiente :
« Artículo 2

1 . El tipo representativo de mercado se calculará a
partir de los períodos de referencia de base, que serán
los comprendidos entre los días 1 a 10, 11 a 20 y 21
al último de cada mes.

O DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 1 .
(2) DO n° L 22 de 31 . 1 . 1995, p. 1 .
O DO n° L 108 de 1 . 5. 1993, p. 106.
(«) DO n° L 69 de 12. 3. 1994, p. 1 .
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2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 ,
cuando el valor absoluto de la diferencia entre las
desviaciones monetarias de dos Estados miembros,
calculadas en relación con la media de los tipos del
ecu de tres días consecutivos de cotización, supere
seis puntos :

a) los tipos representativos de mercado de todas las
monedas se ajustarán en función del período
excepcional constituido por los tres días de cotiza
ción citados ;

b) el período de referencia siguiente :

— el período excepcional contemplado en la letra
a), o, en su caso,

— los períodos de confirmación mencionados en
el apartado 3 ,

comenzará al día siguiente del período o períodos
citados y finalizará con el período de referencia de
base en curso.

3 . El primero de los períodos de confirmación
sucesivos, contemplados en los apartados 1 o 5 del
artículo 4 del Reglamento (CEE) n° 3813/92, empeza
rá, para todas las monedas, el día siguiente al final del
período que haya provocado su desencadenamiento.

La aplicación de las disposiciones contempladas en la
letra a) del apartado 2 queda suspendida durante los
períodos de confirmación .

Cada uno de los períodos de confirmación sucesivos
será de diez días, en caso de que el primero de ellos
sea desencadenado por un período excepcional esta
blecido en virtud del apartado 2. ».

3) El artículo 5 se sustituirá por el texto siguiente :

« Artículo 5

1 . Los tipos de conversión agrarios se ajustarán de
acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del Regla
mento (CEE) n° 3813/92, en función de las desvia
ciones monetarias con los tipos representativos de
mercado obtenidos durante los períodos de referencia
indicados en el artículo 2 del presente Reglamento .

2. En caso de que se cumplan en la misma fecha
las condiciones relativas a los ajustes del tipo de
conversión agrario en función de los tipos representa
tivos del mercado

a) obtenidos durante el período de referencia de base
o, en su caso, el período mencionado en la letra b)
del apartado 2 del artículo 2,

y de los

b) obtenidos durante el período excepcional mencio
nado en la letra a) del apartado 2 del artículo 2,

los ajustes correspondientes a la letra b) se efectua
rán después y en función de los ajustes de los tipos
de conversión agrarios correspondientes a la letra
a).

3 . En caso de que se sucedan diversos períodos de
confirmación de acuerdo con lo establecido en el
artículo 4 del Reglamento (CEE) n° 3813/92, los tipos
de conversión agrarios se ajustarán en función de los
tipos representativos de mercados obtenidos durante
el último de dichos períodos. »

4) En el artículo 6 se suprimirán los términos « de una
moneda fluctuante ».

5) El artículo 8 se sustituirá por el texto siguiente :

« Artículo 8

1 . Para determinar la existencia de un descenso
significativo del tipo de conversión agrario o de la
media de los valores de dicho tipo :

— en caso de que en la misma fecha sean aplicables ,
diversos tipos de conversión agrarios, sólo se
tendrá en cuenta el aplicable en el sector de la
leche y los productos lácteos,

— en caso de comparación con los tipos de conver
sión agrícolas aplicables antes del 1 de febrero de
1995, los valores de los tipos de conversión agra
rios fijados a partir de esa fecha, se multiplicarán
por 1,207509,

— el tipo de conversión fijado inicialmente para un
nuevo Estado miembro se considerará como apli
cable con anterioridad a la fecha de la adhesión.

2. La definición contemplada en el segundo guión
del apartado 2 del artículo 8 del Reglamento (CEE) n°
3813/92 se establecerá mediante la comparación de
las cuatro medias prorrata temporis de los tipos de
conversión agrarios de la moneda de que se trate apli
cables respectivamente durante cuatro períodos
consecutivos de 12 meses .

En el sentido del artículo 8 del Reglamento (CEE) n°
3813/92 se entenderá por "descenso significativo de la
media de los tipos de conversión agrarios durante los
últimas doce meses" una reducción de la media obte
nida conforme al apartado 1 para el período corres
pondiente, llamado período n, en relación con la
media del período anterior, llamado período n-1 , que
sea superior en valores absolutos :

— a 2/3 del aumento entre la media del período n-2
y la del período n-1 , así como

— a 1 /3 del aumento entre la media del período n-3
y la del período n-1 .

3 . Los casos de revaluación significativa, contem
plados en el artículo 9 del Reglamento (CEE) n°
3813/92, serán aquellos a ios que se aplique el apar
tado 5 del artículo 4 de dicho Reglamento. ».
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6) En el articulo 13 :
— en el párrafo primero del apartado 1 , los términos

« apartado 2 bis », y
— en el párrafo primero del apartado 2 se suprimirá

la segunda frase.

7) En el artículo 14 :
— en el párrafo primero del apartado 1 se añadirá el

texto siguiente :
« — Maatalouden muuntokurssin vahvistaminen

ennalta

— Förutfastställelse av jordbrukets omrákning
skurs. »,

— en el apartado 2, se añadira el texto siguiente :
« — ... (maatalouden muuntokurssin voimas

saolon päättymispäivä) asti :
— maatalouden muuntokurssi vahvistettu

ennalta . . . (ennalta vahvistamisen päivä
määrä), tarkistetaan tarvittaessa,

— todistus on voimassa ainoastaan seuraa
vassa jäsenvaltiossa : ... (hakijan osoit
tama jäsenvaltio).

y

— en el nuevo apartado 2, los términos « en los apar
tados 1 y 2 » se sustituirán por los términos « en el
apartado 1 ».

9) El artículo 1 8 se sustituirá por el texto siguiente :
« Artículo 18

1 . Para determinar, los precios e importes en ecus
que se multipliquen por 1,207509 en aplicación del
apartado 2 del artículo 13 del Reglamento (CEE) n°
3813/92, se redondeará su valor al número de deci
males que tuvieran antes de dicho cálculo.
No obstante, cuando se trate de precios o importes
que inicialmente comporten menos de cuatro cifras
significativas en el sentido del apartado 2 del artículo
21 , el número de decimales se aumentará de forma
que puedan obtenerse nuevos valores con cuatro cifras
significativas.
2. La Comisión publicará, como mínimo, los
precios e importes calculados de acuerdo con lo esta
blecido en el apartado 1 y aplicables a partir :
— del 1 de enero de 1996, en el caso de los importes

que no se vean afectados por una campaña de
comercialización,

— del inicio de la campaña de comercialización de
1996, en el caso de los precios o importes para los
que dicha campaña empiece en enero de 1996,

— del inicio de la campaña de comercialización
1995/96, en los demás casos. ».

10) En el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 21 ,
los términos « con arreglo al presente artículo » se
sustituirán por los términos « con arreglo al presente
Reglamento ».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.

— Till och med den . . . (datum för utgången av
giltighetstiden för jordbrukets omräknings
kursernas förutfastställelse) :
— jordbrukets omräkningskurs förutfastställt

den . . . (datum för förutfastställelse)
justeras eventuellt.

— licens giltig i . . . (medlemsstaten utpekat
av ansökare). »

8) En el articulo 1 5 :
— se suprimirá el apartado 1 , convirtiéndose los

apartados 2 y 3 en apartados 1 y 2, respectiva
mente,

— en el nuevo apartado 1 se suprimirán los términos
« de una moneda fluctuante »

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) N° 158/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se adoptan medidas transitorias para la supresión del factor de correc
ción aplicable a los tipos de conversión utilizados en el sector agrario

organización común de mercados en el sector de los
cereales (*), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) n° 1866/94 (6) y el Reglamento (CEE) n°
1418/76 del Consejo, de 21 de junio de 1976, por el que
se establece la organización común de mercados del
arroz Q, cuya última modificación la constituye el Regla
mento (CE) n° 1869/94 (8), establecen que las exacciones
reguladoras y las restituciones fijadas por anticipado, se
ajustarán en el momento de la presentación de la solici
tud, por una parte, y en el momento de la importación o
la exportación, por otra ; que conviene no tener en cuenta
la parte del aumento en ecus de los precios de umbral con
fecha de 1 de febrero de 1995, que se compensa con un
ajuste de los tipos de conversión agrarios, según lo
previsto por el Reglamento (CEE) n° 3813/92 ;

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3813/92 del Consejo, de 28
de diciembre de 1992, relativo a la unidad de cuenta y a
los tipos de conversión aplicables en el marco de la Polí
tica Agrícola Común ('), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) n° 150/95 (2), y, en particu
lar, el apartado 1 del artículo 13 y el artículo 12,

Considerando que las modificaciones de los tipos de
conversión agrarios que tendrán lugar el 1 de febrero de
1995, en aplicación del artículo 3 del Reglamento (CEE)
n° 3813/92, se verán compensadas, en su mayor parte, por
modificaciones de precios o importes en ecus ; que, para
simplificar la aplicación de dichas modificaciones,
conviene no aplicar los ajustes previstos en el apartado 1
del artículo 15 del Reglamento (CEE) n° 1068/93 de la
Comisión, de 30 de abril de 1993, por el que se esta
blecen normas para determinar y aplicar los tipos de
conversión utilizados en el sector agrario (3), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) n° 157/
95 (4), en el caso de los tipos de conversión agrarios fijados
por anticipado durante el último período de referencia del
mes de enero de 1995 ;

Considerando que hay tipos de conversión agrarios que
pueden fijarse por anticipado antes del 1 de febrero de
1995 y ser aplicables después de esa fecha ; que, en virtud
del apartado 2 del artículo 15 del Reglamento (CEE) n°
1068/93, dichos tipos de conversión agrarios fijados por
anticipado deben compararse con límites determinados en
función de los tipos de conversión agrarios fijados a partir
del 1 de febrero de 1995 ; que, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 3 del Reglamento (CEE) n° 3813/92, a los
tipos de conversión agrarios fijados a partir del 1 de
febrero de 1995 ya no se les aplica el factor de corrección
de 1,207509 anteriormente en vigor ; que, no obstante, es
conveniente aplicar dicho factor de corrección a los
límites de ajuste aplicables a tipos de conversión agrarios
fijados por anticipado antes del 1 de febrero de 1995 ;

Considerando que es preciso evitar las complicaciones
administrativas que pudieran presentarse en algunos
Estados miembros al utilizar los niveles de precios del 1
de febrero de 1995 ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1766/92 del
Consejo, de 30 de junio de 1992, por el que se establece la

Considerando que el articulo 5 del Reglamento (CEE) n°
2169/81 del Consejo, de 27 de julio de 1981 , por el que se
establecen las normas generales del régimen de ayudas al
algodón (9), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CEE) n° 1554/93 ( 10), dispone que el importe
de la ayuda es aquél válido el día de la presentación de la
solicitud de ayuda ; que, en virtud del artículo 1 5 del
Reglamento (CEE) n° 1201 /89 de la Comisión, de 3 de
mayo de 1989, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del régimen de ayuda al algodón (u), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CEE) n°
2046/93 (12), el hecho generador del tipo de conversión
agrario aplicable a la ayuda es la presentación de la soli
citud de sujeción a control, que puede producirse antes de
la presentación de la solicitud de ayuda ; que, en caso de
aplicarse un tipo de conversión agrario ajustado según el
factor de corrección de 1,207509, el importe de la ayuda
fijado en ecus después del 1 de febrero de 1995 debe verse
reducido por la incidencia de dicho factor de corrección ;

Considerando que las disposiciones del presente Regla
mento deben ser aplicables al mismo tiempo que las
modificaciones del Reglamento (CEE) n° 3813/92 adop
tadas en el Reglamento (CE) n° 1 50/95 ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen de los Comités de
gestión correspondientes,

0 DO n° L 181 de 1 . 7. 1992, p. 21 .
(*) DO n° L 197 de 30. 7. 1994, p. 1 .
O DO n° L 166 de 25. 6. 1976, p. 1 .
O DO n° L 197 de 30. 7. 1994, p. 7 .
O DO n° L 211 de 31 . 7. 1981 , p. 2.
H DO n° L 154 de 25. 6. 1993, p. 23 .
(") DO n° L 123 de 4. 5. 1989, p. 23.
(,2) DO n° L 185 de 28 . 7. 1993, p. 19 .

(') DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 1 .
(2) DO n° L 22 de 31 . 1 . 1995, p. 1 .
O DO n° L 108 de 1 . 5. 1993, p. 106.
(4) Vease la pagina 1 del presente Diario Oficial .
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HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO : El presente artículo será aplicable hasta las fechas siguien
tes :

— el 1 de enero de 1996, en el caso de los importes que
no se vean afectados por una campaña de comerciali
zación,

— el inicio de la campaña de comercialización de 1996
en caso de que dicha campaña comience en enero de
1996,

— el inicio de la campaña de comercialización 1995/96,
en los demás casos.

Artículo 4

En el caso de los ajustes de las exacciones reguladoras y
las restituciones, contempladas en los artículos 12 y 13 del
Reglamento (CEE) n° 1766/92 y en los artículos 13 y 17
del Reglamento (CEE) n° 1418/76, fijadas por anticipado
antes del 1 de febrero y utilizadas en importaciones o
exportaciones a partir de dicha fecha, no se tendrá en
cuenta la parte de aumento del precio de umbral, obte
nida tras la aplicación del factor de corrección de
1,207509.

Artículo 5

En caso de que, a partir del 1 de febrero de 1995, se
presente una solicitud de ayuda por una cantidad de
algodón cuya solicitud de sujeción a control haya sido
presentada antes de esa fecha, el importe de la ayuda será
el válido el día de presentación de la solicitud de ayuda,
dividido por 1,207509.

Artículo 6

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.

Artículo 1

Las disposiciones del apartado 1 del artículo 1 5 del Regla
mento (CEE) n° 1068/93 no se aplicarán en toda modifi
cación de los tipos de conversión agrarios que entre en
vigor el 1 de febrero de 1995.

Artículo 2

1 . Se aplicará el factor de corrección de 1,207509 a los
tipos del ecu que, de conformidad con el apartado 2 del
artículo 15 del Reglamento (CEE) n° 1068/93, sustituyan a
partir del 1 de febrero de 1 995 a los tipos de conversión
agrarios fijados por anticipado antes de dicha fecha.

2. La Comisión fijará los tipos que se mencionan en el
apartado 1 en función de los tipos de conversión agrarios
fijados del 1 de febrero al 30 de abril de 1995.

Artículo 3

No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 18
del Reglamento (CEE) n° 1068/93, en caso de que el tipo
de conversión agrario aplicable a un precio o importe
fijado antes del 1 de febrero de 1995 sea igual al tipo de
conversión agrario vigente el 31 de enero de 1995, divi
dido por el factor de corrección de 1,207509, los Estados
miembros podrán conceder dicho precio o importe, que
no habrá sido ajustado según lo dispuesto en el apartado 2
del artículo 13 del Reglamento (CEE) n° 3813/92, conver
tido en moneda nacional con el tipo de conversión
agrario vigente el 31 de enero de 1995.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) N° 159/95 DE LA COMISION
de 31 de enero de 1995

por el que se fijan las exacciones reguladoras sobre la importación para los
jarabes y otros productos del sector del azúcar

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1785/81 del Consejo, de 30
de junio de 1981 , por el que se establece una organización
común de mercados en el sector del azúcar ('), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) n° 133/
94 (2), y, en particular, el apartado 8 de su artículo 16,

Considerando que, con arreglo a lo dispuesto en el apar
tado 1 del artículo 16 del Reglamento (CEE) n° 1785/81 ,
debe percibirse una exacción reguladora sobre la importa
ción de los productos mencionados en el apartado 1 del
artículo 1 de dicho Reglamento ;

Considerando que la exacción reguladora sobre los
productos mencionados en la letra d) del apartado 1 del
artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 1785/81 debe calcu
larse, en su caso, a tanto alzado sobre la base del conte
nido en sacarosa, o del contenido de otros azúcares
convertidos en sacarosa, del producto de que se trate y de
la exacción reguladora sobre el azúcar blanco ; que, no
obstante, las exacciones reguladoras aplicables al azúcar de
arce y al jarabe de arce se limitan al importe resultante de
la aplicación del tipo del derecho consolidado en el
marco del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio (GATT);

Considerando que, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 7 del Reglamento (CEE) n° 837/68 de la Comi
sión, de 28 de junio de 1968, relativo a las modalidades de
aplicación de la exacción reguladora en el sector del
azúcar (3), cuya última modificación la constituye el Regla
mento (CEE) n° 1428/78 (4), el importe de base de la
exacción reguladora para 100 kilogramos de productos
debe fijarse para un contenido en sacarosa del 1 % ;

Considerando que el importe de base de la exacción regu
ladora debe ser igual a la centésima parte de la media arit
mética de las exacciones reguladoras aplicables por 100
kilogramos de azúcar blanco durante los primeros veinte
días del mes anterior al mes para el que se fije el importe
de base de la exacción reguladora ; que, no obstante,
cuando dicha exacción reguladora se aparte por lo menos
en 0,73 ecus de dicha media, debe sustituirse la media
aritmética de las exacciones reguladoras por la exacción
reguladora aplicable al azúcar blanco el día de la fijación
del importe de base ;

Considerando que el importe de base debe fijarse cada
mes ; que, no obstante, si la exacción reguladora aplicable

al azúcar blanco se aparta por lo menos en 0,73 ecus de la
media aritmética anteriormente mencionada o de la exac
ción reguladora sobre el azúcar blanco que haya servido
para la fijación del importe de base, debe fijarse durante el
período comprendido entre el día de su fijación y el
primer día del mes siguiente a aquél para el cual el
importe de base es aplicable ; que, en tal caso, el importe
de base debe ser igual a la centésima parte de la exacción
reguladora sobre el azúcar blanco utilizada para la modifi
cación ;

Considerando que el importe de base así determinado
debe ajustarse en función de las variaciones del precio de
umbral del azúcar blanco que tengan lugar entre el mes
de la fijación del importe de base y el período de aplica
ción ; que dicho ajuste, igual a la centésima parte de la
diferencia entre ambos precios de umbral, debe deducirse
del importe de base o añadirse a este último en las condi
ciones previstas en el apartado 6 del artículo 7 del Regla
mento (CEE) n° 837/68 ;

Considerando que la exacción reguladora sobre los
productos a los que se refieren las letras f) y g) del apar
tado 1 del artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 1785/81 se
compone, en virtud de lo dispuesto en el apartado 6 del
artículo 16, de un elemento móvil y de un elemento fijo,
siendo el elemento fijo igual, para 100 kilogramos de
materia seca, a una décima parte del importe del
elemento fijo establecido con arreglo a la letra B del apar
tado 1 del artículo 11 del Reglamento (CEE) n° 1766/92
del Consejo (*), modificado en último lugar por el Regla
mento (CE) n° 1866/94 (% para la fijación de la exacción
reguladora sobre la importación de los productos de los
códigos NC 1702 30 91 , 1702 30 99, 1702 40 90 y
1702 90 50 y siendo el elemento móvil igual, para 100
kilogramos de materia seca, al céntuplo del importe de
base de la exacción reguladora sobre la importación apli
cable a partir del primero de cada mes para los productos
contemplados en la letra d) del apartado 1 del artículo 1
anteriormente mencionado ; que la exacción reguladora
debe fijarse cada mes ;

Considerando que, tras la modificación del apartado 2 del
artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 1785/81 y en virtud
de su artículo 16, debe aplicarse una exacción reguladora a
las importaciones de jarabe de inulina ; que, según lo
dispuesto en el apartado 6 bis del propio artículo 16, esa
exacción reguladora es igual, por cada 100 kilogramos de
materia seca, a la exacción reguladora fijada con arreglo al
apartado 6 del mismo artículo, multiplicada por un coefi
ciente de 1,9 ;

(') DO n° L 177 de 1 . 7. 1981 , p. 4.
j2) DO n° L 22 de 27. 1 . 1994, p. 7.
(3) DO n° L 151 de 30. 6. 1968, p. 42.
(4) DO n° L 171 de 28. 6. 1978, p. 34.

(*) DO n° L 181 de 1 . 7. 1992, p. 21 .
fó DO n° L 197 de 30. 7. 1994, p. 1 .
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Considerando que, en virtud del apartado 1 del artículo
101 de la Decisión 91 /482/CEE del Consejo, de 25 de
julio de 1991 , relativa a la asociación de los países y terri
torios de Ultramar a la Comunidad Económica Euro
pea ('), no se aplicarán exacciones reguladoras a las impor
taciones de productos originarios de los países y territorios
de Ultramar ;

Considerando que los tipos representativos de mercado
definidos en el artículo 1 del Reglamento (CEE) n°
3813/92 del Consejo (2), modificado en último lugar por el
Reglamento (CE) n° 1 50/95 Q, se utilizan para convertir el
importe expresado en las monedas de los terceros países y
sirven de base para la determinación de los tipos de
conversión agraria de las monedas de los Estados miem
bros ; que las disposiciones de aplicación y de determina
ción de tales conversiones se establecen en el Reglamento
(CEE) n° 1068/93 de la Comisión (4), modificado en
último lugar por el Reglamento (CE) n° 157/95 0 ;

Considerando que la aplicación de dichas disposiciones
conduce a fijar las exacciones reguladoras sobre la impor
tación tal como se indica en el Anexo del presente Regla
mento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Articulo 1

Se fijan como se indica en el Anexo las exacciones regula
doras aplicables a la importación de los productos
contemplados en las letras d), f), g) y h) del apartado 1 del
artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 1785/81 .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

C) DO n° L 263 de 19. 9. 1991 , p. 1 .
(2) DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 1 .
O DO n° L 22 de 31 . 1 . 1995, p. 1 .
(«) DO n° L 108 de 1 . 5. 1993, p. 106.
M Véase la página 1 del presente Diario Oficial .



N° L 24/8 Diano Oficial de las Comunidades Europeas 1 . 2. 95

ANEXO

del Reglamento de la Comision, de 31 de enero de 1995, por el que se fija el importe de base de la
exacción reguladora sobre la importación para los jarabes y otros productos del sector del azúcar

(en ecus)

Código NC
Importe de base por 1 % de contenido

en sacarosa y por 100 kg netos
del producto de que se trate (')

Importe de la exacción
reguladora por 100 kg de materia seca (')

1702 20 10 0,4500
1702 20 90 0,4500
1702 30 10 — 56,68
1702 40 10 — 56,68
1702 60 10 — 56,68
1702 60 90 10 (2) — 107,70
1702 60 90 90 (3) 0,4500 —

1702 90 30 — 56,68
1702 90 60 0,4500 —

1702 90 71 0,4500 —

1702 90 80 — 107,70
1702 90 99 0,4500 —

2106 90 30 — 56,68
2106 90 59 0,4500 —

(>) De acuerdo con el apartado 1 del articulo 101 de la Decisión 91 /482/CEE, no se aplicarán exacciones reguladoras a los productos originarios de
los países y territorios de Ultramar.

Q Código Taric : jarabe de inulina. Para la clasificación en esta subpartida, se considerará « jarabe de inulina » el producto obtenido inmediatamente
después de la hidrólisis de inulina o de oligofructosas.

O Código Taric : NC 1702 60 90, otros diferentes que jarabe de inulina.
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REGLAMENTO (CE) N° 160/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se fijan las restituciones a la exportación sin perfeccionar para los
jarabes y otros productos del sector del azúcar

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1785/81 del Consejo, de 30
de junio de 1981 , por el que se establece una organización
común de mercados en el sector del azúcar ('), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) n° 133/
94 (2), y, en particular, el apartado 4 de su artículo 19,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
19 del Reglamento (CEE) n° 1785/81 , lá diferencia entre
las cotizaciones o los precios en el mercado mundial de
los productos contemplados en la letra d) del apartado 1
del artículo 1 de dicho Reglamento y los precios de
dichos productos en la Comunidad puede cubrirse
mediante una restitución a la exportación ;

Considerando que, con arreglo a lo dispuesto en el artí
culo 8 del Reglamento (CEE) n° 766/68 del Consejo, de
18 de junio de 1968, por el que se establecen las normas
generales relativas a la concesión de restituciones a la
exportación de azúcar ('), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CEE) n° 1489/76 (4), la restitu
ción para 100 kilogramos de los productos a que se refiere
la letra d) del apartado 1 del artículo 1 del Reglamento
(CEE) n° 1785/81 y que sean objeto de una exportación
será igual al importe de base multiplicado por el conte
nido en sacarosa incrementado, en su caso, por el conte
nido de otros azúcares convertidos en sacarosa ; que dicho
contenido en sacarosa, comprobado en el producto de que
se trate, debe determinarse con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 13 del Reglamento (CEE) n° 394/70 de la
Comisión, de 2 de marzo de 1970, relativo a las modali
dades de aplicación de la concesión de las restituciones a
la exportación de azúcar (*), cuya última modificación' la
constituye el Reglamento (CE) n° 2529/94 (s) ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
7 del Reglamento (CEE) n° 766/68 , el importe de base de
la restitución para la sorbosa exportada sin perfeccionar
debe ser igual al importe de base de la restitución, menos
la centésima parte de la restitución a la producción válida,
en virtud de lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n°
1010/86 del Consejo, de 25 de marzo de 1986, por el que
se establecen las normas generales aplicables a la restitu
ción a la producción para el azúcar utilizado en la indus

tria química f), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CEE) n° 464/91 (8), para los productos
enumerados en el Anexo de este último Reglamento ;

Considerando que, para los demás productos contem
plados en la letra d) del apartado 1 del artículo 1 del
Reglamento (CEE) n° 1785/81 , exportados sin perfeccio
nar, el importe de base de la restitución debe ser igual a la
centésima parte del importe establecido, teniendo en
cuenta, por una parte, la diferencia entre el precio de
intervención para el azúcar blanco válido para las zonas
no deficitarias de la Comunidad, durante el mes para el
que se fija el importe de base, y las cotizaciones o los
precios del azúcar blanco comprobados en el mercado
mundial y, por otra parte, la necesidad de establecer un
equilibrio entre la utilización de los productos de base de
la Comunidad para la exportación de productos de trans
formación con destino a terceros países y la utilización de
productos de dichos países admitidos al régimen de trá
fico de perfeccionamiento ; «

Considerando que la aplicación del importe de base
puede limitarse a algunos de los productos contemplados
en la letra d) del apartado 1 del artículo 1 del Reglamento
(CEE) n° 1785/81 ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
19 del Reglamento (CEE) n° 1785/81 , puede preverse una
restitución a la exportación sin perfeccionar de los
productos contemplados en las letras f), g) y h) del apar
tado 1 del artículo 1 de dicho Reglamento ; que el nivel
de la restitución debe determinarse para 100 kilogramos
de materia seca, teniendo en cuenta, en particular, la resti
tución aplicable a la exportación de los productos del
código NC 1702 30 91 , la restitución aplicable a la expor
tación de los productos contemplados en la letra d) del
apartado 1 del artículo 1 del Reglamento (CEE) n°
1785/81 y los aspectos económicos de las exportaciones
previstas ; que, en lo que concierne a los productos
mencionados en las letras f) y g) del citado apartado 1 , la
restitución únicamente se concede a los productos que
cumplan las condiciones que figuran en el artículo 3 del
Reglamento (CEE) n° 1469/77 de la Comisión, de 30 de
junio de 1977, relativo a las modalidades de aplicación de
la exacción reguladora y de la restitución sobre la isoglu
cosa y por el que se modifica el Reglamento (CEE) n°
1 92/75 (9), modificado por el Reglamento (CEE) n°
1714/88 (,0) ; y que, en lo que concierne a los productos
mencionados en la letra h), la restitución únicamente se
concede a los productos que cumplan las condiciones que
figuran en el artículo 13 ter del Reglamento (CEE) n°
394/70 ;

O DO n° L 94 de 9. 4. 1986, p . 9 .

(') DO n° L 177 de 1.7. 1981 , p. 4.
(J) DO n° L 22 de 27 . 1 . 1994, p. 7.
O DO n° L 143 de 25. 6 . 1968, p. 6 .
O DO n° L 167 de 26. 6. 1976, p . 13 .
O DO n° L 50 de 4. 3 . 1970 , p. 1 .
(') DO n° L 269 de 20 . 10 . 1994, p . 14.

O DO n° L 54 de 28 . 2. 1991 , p. 22.
O DO n° L 25 de 31 . 1 . 1975, p. 1 .
(,0) DO n° L 152 de 18. 6. 1988, p. 23.
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enumeran de forma limitativa en sus artículos 2, 4, 5 y 7 ;
que conviene tenerlo en cuenta a la hora de fijar las resti
tuciones ;

Considerando que el Comité de gestión del azúcar no ha
emitido dictamen alguno en el plazo establecido por su
presidente,

Considerando que los tipos representativos de mercado
definidos en el artículo 1 del Reglamento (CEE) n°
3813/92 del Consejo ('), modificado en último lugar por el
Reglamento (CE) n° 150/95 (2), se utilizan para convertir el
importe expresado en las monedas de los terceros países y
sirven de base para la determinación de los tipos de
conversión agraria de las monedas de los Estados miem
bros ; que las disposiciones de aplicación y de determina
ción de tales conversiones se establecen en el Reglamento
(CEE) n° 1068/93 de la Comisión (3), modificado en
último lugar por el Reglamento (CE) n° 1 57/95 (4) ;

Considerando que las restituciones anteriormente
contempladas deben fijarse cada mes ; que pueden modi
ficarse en el intervalo ;

Considerando que la aplicación de dichas modalidades
conduce a fijar las restituciones para los productos corres
pondientes a los importes que se indican en al Anexo del
presente Reglamento ;
Considerando que el Reglamento (CEE) n° 990/93 del
Consejo O prohibe los intercambios comerciales entre la
Comunidad Europea y la República Federativa de Yugos
lavia (Serbia y Montenegro) ; que esta prohibición no se
aplica a determinadas situaciones tales como las que se

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijarán como se indica en el Anexo las restituciones
que deben concederse a la exportación sin perfeccionar de
los productos contemplados en las letras d), f), g) y h) del
apartado 1 del artículo 1 del Reglamento (CEE) n°
1785/81 .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 1 .
(2) DO n° L 22 de 31 . 1 . 1995, p. 1 .
O DO n° L 108 de 1 . 5. 1993, p. 106.
(4) Véase la pagina 1 del presente Diario Oficial .
O DO n° L 102 de 28 . 4. 1993, p. 14.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 1995, por el que se fijan las restituciones
a la exportación sin perfeccionar para los jarabes y otros productos del sector del azúcar

Código del producto Importe de la restitución

— ecus/ 1 00 kg de materia seca —

1702 40 10 100 36,78 00
1702 60 10 000 36,78 00

— ecus/l % de sacarosa x 100 kg —

1702 60 90 000 0,3678 00

l — ecus/100 kg de materia seca —

1702 90 30 000 36,78 00

— ecus/ 1 % de sacarosa x 100 kg —

1702 90 60 000 0,3678 O 0
1702 90 71 000 0,3678 00

— ecus/100 kg de materia seca —

1702 90 80 100 69,88 0

— ecus/1 % de sacarosa x 100 kg —

1702 90 90 000 0,3678 0 (3) 0

— ecus/100 kg de materia seca —

2106 90 30 000 36,78 00

— ecus/1 % de sacarosa x 100 kg —

2106 90 59 000 0,3678 00

(') El importe de base no sera aplicable a los jarabes de pureza inferior al 85 %
[Reglamento (CEE) n° 394/70]. El contenido en sacarosa se determinará con
arreglo al artículo 13 del Reglamento (CEE) n° 394/70.

(2) Aplicable únicamente a los productos contemplados en el artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 1469/77.

(3) Las restituciones por exportación a la República Federativa de Yugoslavia
(Serbia y Montenegro) sólo podrán concederse dentro del cumplimiento de las
condiciones establecidas en el Reglamento (CEE) n° 990/93.

(*) El importe de base no será aplicable al producto definido en el punto 2 del
Anexo del Reglamento (CEE) n° 3513/92 (DO n° L 355 de 5. 12. 1992, p. 12).

f) Únicamente aplicable a los productos contemplados en el artículo 13 ter del
Reglamento (CEE) n° 394/70 .

NB : Los codigos de productos, incluidas las notas a pie de pagina, se
definen en el Reglamento (CEE) n° 3846/87 de la Comisión (DO
n° L 366 de 24. 12. 1987, p. 1 ), modificado.
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REGLAMENTO (CE) N° 161/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se modifican las restituciones a la exportación del azúcar blanco y del
azúcar en bruto sin perfeccionar

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1785/81 del Consejo, de 30
de junio de 1981 , por el que se establece una organización
común de mercados en el sector del azúcar ('), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) n° 133/
94 (2), y, en particular, el párrafo segundo del apartado 4
de su artículo 19,

Considerando que el Reglamento (CE) n° 75/95 de la
Comisión (3), modificado en último lugar por el Regla
mento (CE) n° 1 10/95 (4); ha fijado las restituciones apli
cables a la exportación para el azúcar blanco y el azúcar
en bruto ;

Considerando que la aplicación de las modalidades
mencionadas en el Reglamento (CE) n° 75/95 a los datos
de que dispone la Comisión conduce a modificar las resti
tuciones a la exportación actualmente en vigor, con
arreglo al Anexo del presente Reglamento ;
Considerando que los tipos representativos de mercado
definidos en el artículo 1 del Reglamento (CEE)
n° 3813/92 del Consejo modificado en último lugar
por el Reglamento (CE) n° 150/95 (% se utilizan para
convertir el importe expresado en las monedas de los
terceros países y sirven de base para la determinación de

los tipos de conversión agraria de las monedas de los
Estados miembros ; que las disposiciones de aplicación y
de determinación de tales conversiones se establecen en el
Reglamento (CEE) n° 1068/93 de la Comisión Q, modifi
cado en último lugar por el Reglamento (CE) n° 157/
95 0 ;

Considerando que el Comité de gestión del azúcar no ha
emitido dictamen alguno en el plazo establecido por su
presidente,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se modificarán, con arreglo a los importes consignados en
el Anexo, las restituciones a la exportación de los
productos contemplados en la letra a) del apartado 1 del
artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 1785/81 , sin perfec
cionar o desnaturalizados, fijadas en el Anexo del Regla
mento (CE) n° 75/95 modificado.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 177 de 1 . 7. 1981 , p. 4.
(2) DO n° L 22 de 27. 1 . 1994, p. 7.
O DO n° L 13 de 19. 1 . 1995, p. 7.
(4) DO n° L 18 de 26. 1 . 1995, p. 1 .
(j DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 1 .
(«) DO n° L 22 de 31 . 1 . 1995, p. 1 .

0 DO n° L 108 de 1 . 5. 1993, p. 106.
(8) Véase la página 1 del presente Diario Oficial.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 1995, por el que se modifican las restitu
ciones a la exportación del azúcar blanco y del azúcar en bruto sin perfeccionar

Código del producto Importe de la restitución (3)

— ecus/100 kg —

1701 11 90 100 33,83 (')
1701 11 90 910 32,18 (')
1701 11 90 950 0
1701 12 90 100 33,83 (')
1701 12 90 910 32,18 (')
1701 12 90 950 0

— ecus/1 % de sacarosa x 100 kg —

1701 91 00 000 03678

— ecus/100 kg —

1701 99 10 100 36,78
1701 99 10 910 36,78
1701 99 10 950 36,78

— ecus/ 1 % de sacarosa x 100 kg —

1701 99 90 100 03678

(') El presente importe sera aplicable al azúcar en bruto de un rendimiento del
92 %. Si el rendimiento del azúcar en bruto exportado se aparta del 92 %, el
importe de la restitución aplicable se calculará con arreglo a lo dispuesto en el
apartado 3 del artículo 5 del Reglamento (CEE) n° 766/68.

(2) Fijación suspendida por el Reglamento (CEE) n° 2689/85 de la Comisión (DO
n° L 255 de 26. 9. 1985, p. 12), modificado por el Reglamento (CEE) n° 3251 /85
(DO n° L 309 de 21 . 11 . 1985, p. 14).

(3) Las restituciones por exportación a la República Federativa de Yugoslavia
(Serbia y Montenegro) sólo podrán concederse dentro del cumplimiento de las
condiciones establecidas en el Reglamento (CEE) n° 990/93 .
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REGLAMENTO (CE) N° 162/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se fija el importe de la ayuda para los forrajes desecados

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1 1 1 7/78 del Consejo, de 22
de mayo de 1978, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de los forrajes dese
cados ('), cuya última modificación la constituye el Regla
mento (CE) n° 3496/93 de la Comisión (2), y, en particular,
el apartado 3 de su artículo 5,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el apar
tado 1 del artículo 5 del Reglamento (CEE) n° 1117/78, se
concede una ayuda para los forrajes desecados contem
plados en las letra b) y c) del artículo 1 del mismo Regla
mento obtenidos a partir de forrajes recolectados en la
Comunidad, cuando el precio de objetivo sea superior al
precio medio del mercado mundial ; que dicha ayuda
tiene en cuenta un porcentaje comprendido entre ambos
precios ;

Considerando que el precio de objetivo en el sector de los
forrajes desecados ha sido fijado por el Reglamento (CEE)
n° 1288/93 del Consejo (3) y por el Reglamento (CE) n°
538/94 de la Comisión (4) ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2065/92 del
Consejo (*), modificado por el Reglamento (CEE) n°
1288/93, fijó en un 70 % para la campaña de comerciali
zación de 1994/95 el porcentaje contemplado en el
artículo 5 del Reglamento (CEE) n° 1117/78 ;

Considerando que el precio medio del mercado mundial
se determina para un producto peletizado y a granel, de la
calidad tipo para la que se haya fijado el precio de obje
tivo, y entregado en Rotterdam ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el Regla
mento (CEE) n° 1417/78 del Consejo, de 19 de junio de
1978, relativo al régimen de ayuda para los forrajes dese
cados (% cuya última modificación la constituye el Regla
mento (CEE) n° 11 10/89 Q, el precio medio del mercado
mundial de los productos contemplados en el primer y
tercer guiones de la letra b) del artículo 1 del Reglamento
(CEE) n° 1117/78 debe determinarse en función de las
posibilidades reales de compra más favorables, con excep
ción de las ofertas y cotizaciones que no puedan conside
rarse representativas de la tendencia real del mercado ;

que deben tenerse en cuenta las ofertas y cotizaciones
registradas durante los primeros veinticinco días del mes
de que se trate y que se refieran a entregas que puedan
efectuarse durante el mes natural siguiente ; que, al fijar la
ayuda aplicable al mes siguiente, se toma como base el
precio medio del mercado mundial ;

Considerando que, para las ofertas y cotizaciones que no
cumplan las condiciones anteriormente indicadas, debe
procederse a los ajustes necesarios ; que estos ajustes han
sido definidos en el artículo 3 del Reglamento (CEE)
n° 1528/78 de la Comisión, de 30 de junio de 1978, rela
tivo a las modalidades de aplicación del régimen de ayuda
para los forrajes desecados (8), modificado en último lugar
por el Reglamento (CEE) n° 1069/93 (9);

Considerando que, con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 3 del Reglamento (CEE) n° 1417/78, en caso de que
ninguna oferta o cotización puedan tomarse en considera
ción para la determinación del precio medio del mercado
mundial, dicho precio se determina a partir de la suma
del valor de los productos concurrentes ; que estos
productos se definen en el apartado 3 del artículo 3 del
Reglamento (CEE) n° 1528/78 ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
11 del Reglamento (CEE) n° 1417/78, en caso de que los
precios a plazo sean diferentes del precio válido el mes de
la presentación de la solicitud, el importe de la ayuda
debe ajustarse en función de un importe corrector que se
calcula teniendo en cuenta la tendencia de los precios a
plazo ;

Considerando que, en caso de que el precio medio del
mercado mundial se determine con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 3 del Reglamento (CEE) n° 1417/78, el
importe corrector debe ser igual a la diferencia entre el
precio medio del mercado mundial y el precio medio del
mercado mundial a plazo, determinado aplicando los
criterios contemplados en el apartado 3 del artículo 3 del
Reglamento (CEE) n° 1528/78 y válido para una entrega
que se efectúe durante un mes distinto del de la aplica
ción de la ayuda, ajustada mediante el porcentaje fijado en
el apartado 2 del artículo 5 del Reglamento (CEE) n°
111 7/78 ; que, en caso de que, para uno o más meses, el
precio medio del mercado mundial a plazo no pueda
determinarse aplicando los criterios contemplados en el
apartado 3 del artículo 3 del Reglamento (CEE) n°
1528/78, el importe corrector debe fijarse, para el mes o
meses de que se trate, a un nivel tal que la ayuda sea igual
a cero :

(') DO n° L 142 de 30. 5 . 1978 , p. 1 .
O DO n° L 319 de 21 . 12. 1993, p. 17.
(3) DO n° L 132 de 29 . 5 . 1993, p. 1 .
(4) DO n» L 68 de 11 . 3 . 1994, p. 20.
O DO n° L 215 de 30. 7. 1992, p . 48 .
(Ó DO n° L 171 de 28 . 6 . 1978, p . 1 .
O DO n° L 118 de 29 . 4. 1989, p . 1 .

(8) DO n° L 179 de 1 . 7. 1978, p. 10.
O DO n° L 108 de 1 . 5 . 1993, p. 114.
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Considerando que los tipos representativos de mercado
definidos en el artículo 1 del Reglamento (CEE) n°
3813/92 del Consejo ('), modificado en último lugar por el
Reglamento (CE) n° 150/95 (2), se utilizan para convertir el
importe expresado en las monedas de los terceros países y
sirven de base para la determinación de los tipos de
conversión agraria de las monedas de los Estados miem
bros ; que las disposiciones de aplicación y de determina
ción de tales conversiones se establecen en el Reglamento
(CEE) n° 1068/93 de la Comisión (3), modificado en
último lugar por el Reglamento (CE) n° 157/95 (4);

Considerando que la ayuda debe fijarse una vez al mes y
de tal forma que se garantice la aplicación de la misma
desde el primer día del mes siguiente a la fecha de la fija
ción ;

Considerando que, con ocasión de la Decisión sobre la
reforma de la política agrícola común de 1992, el Consejo
indicó su intención de crear un nuevo régimen de ayuda a
la producción de forrajes desecados basado en una ayuda
fija por tonelada ; que, en las negociaciones para la fija
ción de los precios agrícolas de la campaña de comerciali
zación 1994/95, se confirmó esta intención y que ya se ha
presentado al Consejo una propuesta de Reglamento que
establece, en el sector en cuestión, una nueva organiza
ción de mercados, que surtirá efecto el 1 de abril de 1995,

basada en una ayuda fijada a tanto alzado por tonelada por
unas cantidades máximas determinadas ;

Considerando que, a la vista de que la aplicación de este
nuevo régimen está prevista para el 1 de abril de 1995,
resulta oportuno fijar en cero la ayuda concedida dentro
del régimen actual para el período comprendido entre el
1 de abril y el 31 de octubre de 1995 ;
Considerando que, de la aplicación de dichas disposi
ciones a las ofertas y cotizaciones de que la Comisión ha
tenido conocimiento, se desprende que la ayuda a los
forrajes desecados debe fijarse tal como se indica en el
cuadro anexo al presente Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

El importe de la ayuda contemplada en el apartado 3 del
artículo 5 del Reglamento (CEE) n° 1117/78 queda fijado
en el Anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

O DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 1 .
(2) DO n° L 22 de 31 . 1 . 1995, p. 1 .
(3) DO n° L 108 de 1 . 5. 1993, p. 106.
í4) Véase la página 1 del presente Diario Oficial.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 1995, por el que se fija el importe de la
ayuda para los forrajes desecados

Importes de la ayuda aplicables a partir del 1 de febrero de 1995 para los forrajes desecados :
(en ecus/t)

— Forrajes deshidratados por secado
artificial y por calor

— Concentrados de proteínas
Forrajes desecados de otra forma

febrero 1 995 74,287 44,486

Importe de la ayuda en caso de fijación anticipada para el mes de :

l (en ecus/t)

marzo 1995 74,405 44,604
abril 1995 0,000 0,000
mayo 1995 0,000 0,000
junio 1995 0,000 0,000
julio 1995 0,000 0,000
agosto 1 995 0,000 0,000
septiembre 1995 0,000 0,000
octubre 1995 0,000 0,000
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REGLAMENTO (CE) N° 163/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se fijan las exacciones reguladoras aplicables a la importación de los
productos transformados a base de cereales y de arroz

ras, evaluada, como se ha indicado precedentemente, en
más de 3,02 ecus por tonelada ;
Considerando que, con objeto de tener en cuenta los
intereses de los Estados de África, del Caribe y del Pací
fico, la exacción reguladora respecto de los mismos debe
reducirse, para determinados productos transformados a
base de cereales, en el importe del elemento fijo, y, para
algunos de dichos productos, en una parte del elemento
móvil ; que dicha reducción debe efectuarse con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento (CEE) n°
715/90 del Consejo (8), relativo al régimen aplicable a los
productos agrícolas y a determinadas mercancías resul
tantes de la transformación de productos agrícolas origina
rios de los Estados de Africa, del Caribe y del Pacífico,
modificado en último lugar por el Reglamento (CE) n°
2484/94 0 ;
Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3763/91 del
Consejo (10), modificado por el Reglamento (CEE) n°
3714/92 de la Comisión (n), ha previsto en el apartado 4
del artículo 3 que, hasta una cantidad máxima anual de
8 000 toneladas, la exacción reguladora no se aplicará a la
importación en el departamento francés de Reunión de
salvado de trigo correspondiente al código NC 2302 30,
originario de los Estados ACP ;
Considerando que, en virtud del apartado 1 del artículo
101 de la Decisión 91 /482/CEE del Consejo, de 25 de
julio de 1991 , relativa a la asociación de los países y terri
torios de Ultramar a la Comunidad Económica Europea
(12), no se aplicarán derechos de aduana a las importa
ciones de productos originarios de los países y territorios
de Ultramar ;

Considerando que el Reglamento (CE) n° 774/94 del
Consejo (13) ha abierto contingentes arancelarios relativos a
determinados productos agrarios y ha fijado las exacciones
reguladoras aplicables a la importación de estos produc
tos ; que el Reglamento (CE) n° 1897/94 de la Comisión
(") ha establecido las disposiciones de aplicación del
régimen de importación previsto por el Reglamento (CE)
n° 774/94 para los cereales ;
Considerando que, el Reglamento (CEE) n° 430/87 del
Consejo, de 9 de febrero de 1987, relativo al régimen a la
importación aplicable a los productos de los códigos NC
071410 y 0714 90 originarios de ciertos terceros
países (15), modificado en último lugar por el Reglamento
(CE) n° 3191 /94 (1É), ha establecido en qué condiciones la
exacción reguladora se limitará al 6 % ad valorem ;

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1766/92 del Consejo, de 30
de junio de 1992, por el que se establece una organización
común de mercados en el sector de los cereales ('), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE) n°
1866/94 de la Comisión (2), y, en particular, el apartado 3
de su artículo 11 ,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1418/76 del Consejo, de 21
de junio de 1976, por el que se establece una organización
común del mercado del arroz (3), modificado en último
lugar por el Reglamento (CE) n° 1 869/94 (4), y, en particu
lar, el apartado 4 de su artículo 12,
Considerando que las normas que deben aplicarse para
calcular el elemento móvil de la exacción reguladora a la
importación de los productos transformados a base de
cereales y de arroz figuran en la letra a) del apartado 1 del
artículo 11 del Reglamento (CEE) n° 1766/92 y en la
letra a) del apartado 1 del artículo 12 del Reglamento
(CEE) n° 1418/76 ; que la incidencia, sobre el precio de
coste, de las exacciones reguladoras aplicables a sus
productos de base se determina, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 2 del Reglamento (CEE) n° 1620/93 de la
Comisión, de 25 de junio de 1993, relativo al régimen de
importación y de exportación de los productos transfor
mados a base de cereales y de arroz (*) por la media de las
exacciones reguladoras aplicables a dichos productos de
base los veinticinco primeros días del mes anterior al de
la importación ; que dicha media, ajustada en función del
precio de umbral de los productos de base de que se trate
en vigor el mes de la importación, se calcula en función
de la cantidad de productos de base que se considere que
se ha utilizado en la fabricación del producto transfor
mado o del producto competidor que sirva de referencia
para los productos transformados que no contengan
cereales ;

Considerando que, en aplicación del Reglamento (CEE)
n° 1579/74 de la Comisión, de 24 de junio de 1974, rela
tivo a las modalidades de cálculo de la exacción regula
dora a la importación aplicable a los productos transfor
mados a base de cereales y de arroz y a la fijación antici
pada de dicha exacción reguladora para los mismos, así
como para los piensos compuestos a base de cereales (%
modificado en último lugar por el Reglamento (CEE) n°
1740/78 f), la exacción reguladora determinada de tal
modo, previa adición del elemento fijo debe modificarse
cuando la exacción reguladora aplicable a los productos
de base se desvíe de la media de las exacciones regulado

*) DO n° L 84 de 30. 3. 1990, p. 85.
») DO n° L 265 de 15. 10. 1994, p. 3 .
10) DO n° L 356 de 24. 12. 1991 , p. 1 .
") DO n° L 378 de 23. 12. 1992, p. 23 ,
,2) DO n° L 263 de 19. 9. 1991 , p. 1 .
13) DO n° L 91 de 8. 4. 1994, p. 1 .
H) DO n° L 194 de 29. 7. 1994, p. 4.
15) DO n° L 43 de 13. 2. 1987, p. 9.
1É) DO n° L 337 de 24. 12. 1994, p. 8 .

(') DO n° L 181 de 1 . 7. 1992, p. 21 .
0 DO n° L 197 de 30. 7. 1994, p. 1 .
O DO n° L 166 de 25. 6. 1976, p. 1 .
O DO n° L 197 de 30. 7. 1994, p. 7.
O DO n° L 155 de 26. 6. 1993, p. 29.
(0 DO n° L 168 de 25. 6. 1974, p. 7.
O DO n° L 202 de 26. 7. 1978, p. 8 .
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conversión agraria de las monedas de los Estados miem
bros ; que las disposiciones de aplicación y de determina
ción de tales conversiones se establecen en el Reglamento
(CEE) n° 1068/93 de la Comisión ^, modificado en
último lugar por el Reglamento (CE) n° 157/95 (*),

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2730/75 del
Consejo, de 29 de octubre de 1975, relativo a la glucosa y
a la lactosa ('), modificado por el Reglamento (CEE)
n° 222/88 (2), establece que el régimen previsto por el
Reglamento (CEE) n° 1766/92 y por las disposiciones
adoptadas para la aplicación de dicho Reglamento para la
glucosa y el jarabe de glucosa de los códigos NC
1702 30 91 , 1702 30 99 y 1702 40 90 se amplíe a la
glucosa y al jarabe de glucosa de los códigos NC
1702 30 51 y 1702 30 59 ; que, por lo tanto, hay que
aplicar la exacción reguladora fijada para los productos de
los códigos NC 1702 30 91 , 1702 30 99 y 1702 40 90
también a los productos de los códigos NC 1702 30 51 y
1702 30 59 ; que, para la buena aplicación de esas disposi
ciones, parece oportuno incluir, con carácter declaratorio,
dichos productos y su exacción reguladora en la lista de
las exacciones reguladoras ;

Considerando que los tipos representativos de mercado
definidos en el artículo 1 del Reglamento (CEE) n°
3813/92 del Consejo (3), modificado en último lugar por el
Reglamento (CE) n° 150/95 (4), se utilizan para convertir el
importe expresado en las monedas de los terceros países y
sirven de base para la determinación de los tipos de

Articulo 1

Se fijan en el Anexo las exacciones reguladoras que deben
percibirse a la importación de los productos contem
plados en la letra d) del artículo 1 del Reglamento (CEE)
n° 1766/92 y en la letra c) del apartado 1 del artículo 1
del Reglamento (CEE) n° 1418/76 y sujetos al Reglamento
(CEE) n° 1620/93.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 20.
í2) DO n° L 28 de 1 . 2. 1988, p. 1 .
(3) DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 1 . í5) DO n» L 108 de 1 . 5. 1993, p. 106.
(4) DO n° L 22 de 31 . 1 . 1995, p. 1 . (*) Véase la página 1 del presente Diario Oficial .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión , de 31 de enero de 1995, por el que se fijan las exacciones
reguladoras aplicables a la importación de los productos transformados a base de cereales

o de arroz

(en ecus/t) (en ecus/t)

Importes f)

Código NC
Importes f)

Código NC
Terceros países Terceros paísesACP ACP

I (excepto ACP) I (excepto ACP)

0714 10 10 (') 98,36 105,01 1104 23 90 106,17 109,19
0714 10 91 101,99 f2) 0 101,99 1104 29 11 122,54 125,56
0714 10 99 100,18 105,01 1104 29 1 5 177,30 180,32
0714 90 11 101,99 00 101,99
0714 90 19

1104 29 19 172,86 175,88
100,18 (2) 105,01

1102 20 10 187,36 193,40 1104 29 31 147,41 150,43

1102 20 90 106,17 109,19 1104 29 35 213,29 216,31
1102 30 00 137,05 140,07 1104 29 39 172,86 175,88
1102 90 10 183,58 189,62 1104 29 91 93,98 97,00
1102 90 30 203,48 209,52 1104 29 95 135,98 139,00
1102 90 90 110,20 113,22

1104 29 99 110,20 113,22
1103 12 00 203,48 209,52
1103 13 10

1104 30 10 69,10 75,14187,36 193,40
1103 13 90 106,17 109,19 1104 30 90 78,07 84,11

1103 14 00 137,05 140,07 1106 20 10 98,36 0 105,01
1103 19 10 239,96 246,00 1106 20 90 1 63,95 (2) 188,13
1103 19 30 183,58 189,62 1108 11 00 202,69 223,24
1103 19 90 110,20 113,22 1108 12 00 167,58 188,13
1103 21 00 165,84 171,88
1103 29 10 239,96 246,00

1108 13 00 167,58 188,13

1103 29 20 183,58 189,62 1108 14 00 83,79 188,13

1103 29 30 203,48 209,52 1108 19 10 196,52 227,35

1103 29 40 187,36 193,40 1108 19 90 83,79 0 188,13
1103 29 50 137,05 140,07 1109 00 00 368,53 549,87
1103 29 90 110,20 113,22 1702 30 51 218,58 315,30
1104 11 10 104,03 107,05

167,58 234,071702 30 59
1104 11 90 203,97 210,01
1104 12 10

1702 30 91 218,58 315,30115,31 118,33
1104 12 90 226,09 232,13 1702 30 99 167,58 234,07

1104 19 10 165,84 171,88 1702 40 90 167,58 234,07
1104 19 30 239,96 246,00 1702 90 50 167,58 234,07
1104 19 50 187,36 193,40 1702 90 75 228,99 325,71
1104 1991 232,72 238,76

1702 90 79 159,25 225,74
1104 19 99 194,46 200,50

2106 90 55 167,58 234,07
1104 21 10 163,18 166,20
1104 21 30 163,18 166,20 2302 10 10 41,75 47,75

1104 21 50 254,97 261,01 230210 90 89,46 95,46
1104 21 90 104,03 107,05 2302 20 10 41,75 47,75
1104 22 10 10 f) 115,31 118,33 2302 20 90 89,46 95,46
1104 22 1 0 90 (4) 203,48 206,50 2302 30 10 41,75 f) 47,75 Q
1104 22 30 203,48 206,50

2302 30 90 89,46 0 95,46 f)1104 22 50 180,88 183,90
1104 22 90 115,31 118,33 2302 40 10 41,75 47,75 (8)
1104 23 10 166,54 169,56 2302 40 90 89,46 95,46 (8)
1104 23 30 166,54 1 69,56 2303 10 11 208,17 389,51
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(') 6 % ad valorem en determinadas condiciones.
(*) Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n° 715/90 la exacción reguladora no se percibirá para los productos siguientes originarios de los

Estados de África, del Caribe y del Pacífico :
— productos de los códigos NC ex 071410 91 ,
— productos del código NC 071490 11 y raíces de arrurruz del código NC 0714 90 19,
— harinas y sémolas de arrurruz del código NC 1106 20,
— féculas de arrurruz del código NC ex 1108 19 90.

(') Código Taric : avena despuntada .
(4) Código Taric : NC 1104 22 10, otros diferentes que avena despuntada.
0 Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n° 715/90 las exacciones reguladoras no se aplicarán a los productos originarios de los Estados de

África, del Caribe y del Pacífico e importados directamente en los departamentos franceses de Ultramar.
(*) De acuerdo con el apartado 1 del artículo 101 de la Decisión 91 /482/CEE, no se aplicarán derechos de importación a los productos originarios de los

países y territorios de Ultramar.
P) En las condiciones establecidas en el Reglamento (CEE) n° 3763/91 , la exacción reguladora no se aplicará al salvado de trigo originario de los Estados de

África, del Caribe y del Pacífico (ACP) e importado directamente en el departamento francés de la isla de la Reunión.
(*) La exacción reguladora aplicable a los productos pertenecientes a estos códigos, importados en el marco del Reglamento (CE) n° 774/94 del Consejo, se

limitará con arreglo a las condiciones previstas en el Reglamento.
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REGLAMENTO (CE) N° 164/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se fijan las exacciones reguladoras aplicables a la importación de
piensos compuestos

ciones de productos originarios de los países y territorios
de Ultramar ;

Considerando que, además, debe tenerse en cuenta la
Decisión 93/239/CEE del Consejo, de 15 de marzo de
1993, relativa a la celebración de acuerdos en forma de
canje de notas entre la Comunidad Económica Europea,
por una parte, y la República de Austria, la República de •
Finlandia, la República de Islandia, el Reino de Noruega
y el Reino de Suecia, por otra, sobre la aplicación provi
sional del Acuerdo relativo a determinados acuerdos en el
sector agrícola, firmados por las mismas partes en Oporto
el 2 de mayo de 1992 Q ;

Considerando que conviene tener en cuenta asimismo el
Reglamento (CE) n° 3641 /93 del Consejo, de 20 de
diciembre de 1993, relativo a determinadas normas de
desarrollo del Acuerdo interino sobre comercio y medidas
de acompañamiento entre la Comunidad Económica
Europea y la Comunidad Europea del Carbón y del Acero,
por una parte, y Bulgaria, por otra (8) ; que el Reglamento
(CE) n° 1550/94 de la Comisión (9), modificado por el
Reglamento (CE) n° 2221 /94 (10), establece las normas de
desarrollo para la importación de productos pertene
cientes a los códigos NC 2309 90 31 y 2309 90 41 origi
narios de Bulgaria ;

Considerando que los tipos representativos de mercado
definidos en el artículo 1 del Reglamento (CEE) n°
3813/92 del Consejo (u), modificado en último lugar por
el Reglamento (CE) n° 1 50/95 (12), se utilizan para
convertir el importe expresado en las monedas de los
terceros países y sirven de base para la determinación de
los tipos de conversión agraria de las monedas de los
Estados miembros ; que las disposiciones de aplicación y
de determinación de tales conversiones se establecen en el
Reglamento (CEE) n° 1068/93 de la Comisión (13), modifi
cado en último lugar por el Reglamento (CE) n° 157/
95 n,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1766/92 del Consejo, de 30
de junio de 1992, por el que se establece una organización
común de mercados en el sector de los cereales ('), modi
ficado en último lugar por el Reglamento (CE) n° 1866/
94 (2), y, en particular, el apartado 3 de su artículo 11 ,

Considerando que las normas que deben aplicarse para
calcular el elemento móvil de la exacción reguladora a la
importación de los piensos compuestos figuran en la letra
a) del apartado 1 del artículo 1 1 del Reglamento (CEE) n°
1766/92 que la incidencia, sobre el precio de coste de
dichos piensos, de las exacciones reguladoras aplicables a
sus productos de base se determina, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 4 del Reglamento (CEE) n°
1619/93 de la Comisión, de 25 de junio de 1993, relativo
al régimen aplicable a los piensos compuestos a base de
cereales (3), sumándose los importes de los promedios de
las exacciones reguladoras aplicables, durante los veinti
cinco primeros días del mes anterior al de la importación,
a las cantidades de los productos de base, maíz y leche en
polvo, que se considere que se han utilizado en la fabrica
ción de dichos piensos compuestos, ajustándose dicha
media en función del precio de umbral de los productos
de base considerados que esté en vigor el mes de la
importación ;

Considerando que el elemento fijo está regulado por el
artículo 6 del Reglamento (CEE) n° 1619/93 ;

Considerando que, con objeto de tener en cuenta los
intereses de los Estados de África, del Caribe y del Pací
fico, la exacción reguladora respecto de los mismos debe
reducirse, para determinados productos transformados a
base de cereales, en el importe del elemento fijo, y, para
algunos de dichos productos, en una parte del elemento
móvil ; que dicha reducción debe efectuarse con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento (CEE) n°
715/90 del Consejo, de 5 de marzo de 1990, relativo al
régimen aplicable a los productos agrícolas y a determi
nadas mercancías resultantes de la transformación de
productos agrícolas originarios de los Estados de África,
del Caribe y del Pacífico o de los países y territorios de
Ultramar (4), modificado en último lugar por el Regla
mento (CE) n° 2484/94 (") ;

Considerando que, en virtud del apartado 1 del artículo
101 de la Decisión 91 /482/CEE del Consejo, de 25 de
julio de 1991 , relativa a la asociación de los países y terri
torios de Ultramar a la Comunidad Económica Euro
pea ^, no se aplicarán derechos de aduana a las importa

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan en el Anexo las exacciones reguladoras que deben
percibirse a la importación de los piensos compuestos
incluidos en el Reglamento (CEE) n° 1766/92 y sujetos al
Reglamento (CEE) n° 1619/93.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.

O DO n° L 109 de 1 . 5. 1993, p . 1 .
ñ DO n° L 333 de 31 . 12. 1993, p. 16.

(') DO n° L 181 de 1 . 7. 1992, p. 21 .
O DO n° L 197 de 30. 7. 1994, p. 1 .
(3) DO n° L 155 de 26. 6. 1993, p. 24.

O DO n" L 166 de 1 . 7. 1994, p. 43 .
(10) DO n° L 239 de 14. 9. 1994, p. 6.
(u) DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 1 .
O2) DO n° L 22 de 31 . 1 . 1995, p. 1 .(4) DO n° L 84 de 30. 3 . 1990, p. 85.

O DO n° L 265 de 15. 10. 1994, p. 3.
(«) DO n° L 263 de 19. 9 . 1991 , p . 1 .

i13) DO n° L 108 de 1 . 5. 1993, p. 106.
(,4) Véase la página 1 del presente Diario Oficial .
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 1995, por el que se fijan las exacciones
reguladoras aplicables a la importación de los piensos compuestos

(en ecus/t)

\ Exacción reguladora (')

Código NC I Terceros países
ACP (excepto

\ \ ACP)

2309 10 11 16,65 27,53
2309 10 13 690,00 700,88
2309 10 31 52,04 62,92
2309 10 33 725,39 736,27
2309 10 51 104,09 114,97
2309 10 53 777,44 788,32
2309 90 31 16,65 27,53 0
2309 90 33 690,00 700,88
2309 90 41 52,04 62,92 (2)
2309 90 43 725,39 736,27
2309 90 51 104,09 1 14,97

2309 90 53 777,44 78832

(') De acuerdo con el apartado 1 del artículo 101 de la Decisión 91 /482/CEE, no se aplicarán derechos de
importación a los productos originarios de los países y territorios de Ultramar.

(2) La exacción reguladora podrá reducirse de conformidad con las disposiciones derivadas de los Acuerdos entre la
Comunidad y Bulgaria ¿DO n° L 333 de 31 . 12. 1993, p. 16) y del Reglamento (CE) n° 623/94 (DO n° L 78 de
22. 3. 1994, p. 7).



1 . 2. 95 Diano Oficial de las Comunidades Europeas N° L 24/23

REGLAMENTO (CE) N° Í6S/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se modifica el Reglamento (CEE) n° 1832/92 por el que se fijan los
importes de las ayudas para el suministro de las islas Canarias de productos del

sector de los cereales de origen comunitario

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1601 /92 del Consejo, de 15
de junio de 1992, relativo a medidas específicas en favor
de las islas Canarias con respecto a determinados
productos agrícolas ('), modificado en último lugar por el
Reglamento (CEE) n° 1974/93 de la Comisión (2), y, en
particular, el apartado 4 de su artículo 3,
Considerando que los importes de las ayudas para el
suministro de las islas Canarias en productos del sector de
los cereales se fijaron por el Reglamento (CEE)
n° 1 832/92 de la Comisión (3), cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CE) n° 3196/94 (4) ; que,
como consecuencia de los cambios en las cotizaciones y
los precios de los productos del sector de los cereales en
la parte europea de la Comunidad y en el mercado
mundial, es conveniente fijar de nuevo las ayudas al abas

tecimiento de las islas Canarias en los importes que
figuran en el Anexo ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

El Anexo del Reglamento (CEE) n° 1832/92 modificado,
se sustituye por el Anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 173 de 27. 6. 1992, p. 13 .
(2) DO n" L 180 de 23. 7. 1993, p. 26.
O DO n' L 185 de 4. 7. 1992, p. 26.
(4) DOn'L 337 de 24. 12. 1994, p. 17.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 1995, por el que se modifica el Regla
mento (CEE) n° 1832/92 por el que se fijan los importes de las ayudas para el suministro a

las islas Canarias de productos del sector de los cereales de origen comunitario
(en ecus/tonelada)

Producto
(código NQ Importe de la ayuda

Trigo blando (1001 90 99) 39,00
Cebada (1003 00 90) 63,00
Maíz (1005 90 00) 77,00
Trigo duro (1001 10 00) 0,00
Avena (1004 00 00) 63,00
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REGLAMENTO (CE) N° 166/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se modifica el Reglamento (CEE) n° 1833/92 por el que se fijan los
importes de las ayudas para el suministro de las Azores y de Madeira de

productos del sector de los cereales de origen comunitario

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1600/92 del Consejo, de 15
de junio de 1992, relativo a medidas específicas en favor
de las Azores y de Madeira con respecto a determinados
productos agrícolas (') modificado en último lugar por el
Reglamento (CEE) n° 1974/93 de la Comisión (2), y, en
particular, su artículo 10,
Considerando que los importes de las ayudas para el
suministro de las Azores y de Madeira en productos del
sector de los cereales se fijaron por el Reglamento (CEE)
n° 1 833/92 de la Comisión (3), cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CE) n° 3197/94 (4) ; que,
como consecuencia de los cambios en las cotizaciones y
los precios de los productos del sector de los cereales en
la parte europea de la Comunidad y en el mercado
mundial, es conveniente fijar de nuevo las ayudas al abas

tecimiento de las Azores y de Madeira en los importes
que figuran en el Anexo ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

El Anexo del Reglamento (CEE) n° 1833/92 modificado,
se sustituye por el Anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 173 de 27. 6. 1992, p. 1 .
O DO n° L 180 de 23. 7. 1993, p. 26.
(3) DO n° L 185 de 4. 7. 1992, p. 28.
(4) DO n° L 337 de 24. 12. 1994, p. 19.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 1995, por el que se modifica el Reglamento
(CEE) n° 1833/92 por el que se fijan los importes de las ayudas para el suministro de las Azores y

de Madeira de productos del sector de los cereales de origen comunitario
(en ecus/tonelada)

Importe de la ayuda
Producto

(Código NC) Destino

Azores Madeira

Trigo blando (1001 90 99) 39,00 39,00

Cebada (1003 00 90) 63,00 63,00

Maíz (1005 90 00) 77,00 77,00

Trigo duro (1001 10 00) 0,00 0,00
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REGLAMENTO (CE) N° 167/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se modifica el Reglamento (CEE) n° 391/92 por el que se fijan los
importes de las ayudas para el suministro de los departamentos franceses de
Ultramar de productos del sector de los cererales de origen comunitario

ayudas al abastecimiento de los DU en los importes que
figuran en el Anexo ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3763/91 del Consejo, de 16
de diciembre de 1991 , relativo a medidas específicas en
favor de los departamentos franceses de Ultramar con
respecto a determinados productos agrícolas ('), modifi
cado por el Reglamento (CEE) n° 3714/92 (2), y, en parti
cular, el apartado 6 de su artículo 2,
Considerando que los importes de las ayudas para el
suministro de los departamentos franceses de Ultramar
(DU) en productos del sector de los cereales se fijaron por
el Reglamento (CEE) n° 391 /92 de la Comisión (3), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE)
n° 3198/94 (4), que, como consecuencia de los cambios en
las cotizaciones y los precios de los productos del sector
de los cereales en la parte europea de la Comunidad y en
el mercado mundial, es conveniente fijar de nuevo las

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

El Anexo del Reglamento (CEE) n° 391 /92 modificado, se
sustituye por el Anexo del presente Reglamento .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

C) DO n° L 356 de 24. 12. 1991 , p. 1 .
j2) DO n" L 378 de 23. 12. 1992, p. 23.
O DO n" L 43 de 19 . 2. 1992, p. 23.
(4) DO n° L 337 de 24. 12. 1994, p. 21 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 1995, por el que se modifica el Regla
mento (CEE) n° 391/92 por el que se fijan los importes de las ayudas para el suministro de
los departamentos franceses de Ultramar de productos del sector de los cereales de origen

comunitario

(en ecus por tonelada)

I Importe de la ayuda

Producto
(código NC)

Destino

Guadalupe Martinica Guyana
Francesa Reunión

Trigo blando
(1001 90 99) 42,00 42,00 42,00 45,00

Cebada

(1003 00 90) 66,00 66,00 66,00 69,00

Maíz

(1005 90 00) 80,00 80,00 80,00 83,00

Trigo duro
(1001 10 00) 0,00 0,00 0,00 0,00



1 . 2. 95 Diario Oficial de las Comunidades Europeas N° L 24/29

REGLAMENTO (CE) N° 168/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se fijan los importes de las ayudas para el suministro a las islas Cana
rias de productos del sector del arroz de origen comunitario

terceros países y sirven de base para la determinación de
los tipos de conversión agraria de las monedas de los
Estados miembros ; que las disposiciones de aplicación y
de determinación de tales conversiones se establecen en el
Reglamento (CEE) n° 1068/93 de la Comisión Q, modifi
cado en último lugar por el Reglamento (CE) n° 157/
95 0 ;

Considerando que la aplicación de estas disposiciones a la
situación actual de los mercados en el sector del arroz y,
especialmente, a las cotizaciones o precios de dichos
productos en la parte europea de la Comunidad y en el
mercado mundial, lleva a fijar la ayuda al abastecimiento a
las islas Canarias en los importes que figuran en el
Anexo ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1601 /92 del Consejo, de 15
de junio de 1992, relativo a medidas específicas en favor
de las islas Canarias con respecto a determinados
productos agrícolas ('), modificado en último lugar por el
Reglamento (CEE) n° 1974/93 de la Comisión (2), y, en
particular, su artículo 3,

Considerando que, según lo dispuesto en el artículo 3 del
Reglamento (CEE) n° 1601 /92, la satisfacción de las nece
sidades de arroz de las islas Canarias está garantizada en
cuanto a cantidades, precios y calidad por la movilización
de arroz de origen comunitario en condiciones de comer
cialización equivalentes a la exención de la exacción regu
ladora, lo que supone la concesión de una ayuda para los
suministros de origen comunitario ; que dicha ayuda debe
ser fijada atendiendo especialmente a los costes de las
diferentes fuentes de abastecimiento y, en particular, a los
precios practicados en la exportación a terceros países ;

Considerando que el Reglamento (CE) n° 2790/94 de la
Comisión (3), modificado por el Reglamento (CE)
n° 2883/94 (4), establece las disposiciones comunes de
aplicación del régimen de abastecimiento específico de
determinados productos agrarios a las islas Canarias, entre
los que se encuentra el arroz ;

Considerando que los tipos representativos de mercado
definidos en el artículo 1 del Reglamento (CEE)
n° 3813/92 del Consejo (*), modificado en último lugar
por el Reglamento (CE) n° 150/95 (6), se utilizan para
convertir el importe expresado en las monedas de los

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

En aplicación del artículo 3 del Reglamento (CEE)
n° 1601 /92, quedan fijados en el Anexo del presente
Reglamento los importes de las ayudas para el suministro
de arroz de origen comunitario en el marco del régimen
específico de abastecimiento a las islas Canarias .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 173 de 27. 6. 1992, p. 13 .
(2) DO n° L 180 de 23. 7. 1993, p. 26.
(3) DO n° L 296 de 17. 11 . 1994, p. 23 .
(4) DO n° L 304 de 29. 11 . 1994, p . 18 .
O DO n° L 387 de 31 . 12 . 1992, p. 1 .
(6) DO n° L 22 de 31 . 1 . 1995, p. 1 .

O DO n° L 108 de 1 . 5 . 1993, p . 106.
(8) Véase la página 1 del presente Diario Oficial.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 1995, por el que se fijan los importes de
las ayudas para él suministro a las islas Canarias de productos del sector del arroz de

origen comunitario

(en ecus/tonelada)

Producto Importe de la ayuda
(código NC)

Islas Canarias

Arroz elaborado
(1006 30) 340,00

Arroz partido
(1006 40) 75,00
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REGLAMENTO (CE) N° 169/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se fijan los importes de las ayudas para el suministro a las Azores y
Madeira de productos del sector del arroz de origen comunitario

n° 3813/92 del Consejo Q, modificado en último lugar
por el Reglamento (CE) n° 150/95 (s), se utilizan para
convertir el importe expresado en las monedas de los
terceros países y sirven de base para la determinación de
los tipos de conversión agraria de las monedas de los
Estados miembros ; que las disposiciones de aplicación y
de determinación de tales conversiones se establecen en el
Reglamento (CEE) n° 1068/93 de la Comisión (9), modifi
cado en último lugar por el Reglamento (CE) n° 157/
95 (10) ;

Considerando que la aplicación de estas disposiciones a la
situación actual de los mercados en el sector del arroz y,
especialmente, a las cotizaciones o precios de dichos
productos en la parte europea de la Comunidad y en el
mercado mundial, lleva a fijar la ayuda al abastecimiento
de las Azores y de Madeira en los importes que figuran en
el Anexo ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1600/92 del Consejo, de 15
de junio de 1992, sobre medidas específicas en favor de
las Azores y Madeira relativas a determinados productos
agrarios ('), modificado en último lugar por el Reglamento
(CEE) n° 1974/93 de la Comisión (2), y, en particular, su
artículo 10,
Considerando que, según lo dispuesto en el artículo 10
del Reglamento (CEE) n° 1600/92, la satisfacción de las
necesidades de arroz de las Azores y de Madeira está
garantizada en cuanto a cantidades, precios y calidad por
la movilización de arroz de origen comunitario, en condi
ciones de comercialización equivalentes a la exención de
la exacción reguladora, lo que supone la concesión de una
ayuda para los suministros de origen comunitario ; que
dicha ayuda debe ser fijada atendiendo especialmente a
los costes de las diferentes fuentes de abastecimiento y, en
particular, a los precios practicados en la exportación a
terceros países ;
Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1696/92 de la
Comisión (3), modificado en último lugar por el Regla
mento (CEE) n° 2596/93 (4), establece las disposiciones
comunes de aplicación del régimen de abastecimiento
específico de determinados productos agrarios de las
Azores y de Madeira, entre los que se encuentra el arroz ;
que el Reglamento (CEE) n° 1983/92 de la Comisión, de
16 de julio de 1992, por el que se establecen las disposi
ciones de aplicación del régimen específico para el abaste
cimiento de productos del sector del arroz a las Azores y
Madeira y el plan de previsiones de abastecimiento (%
modificado en último lugar por el Reglamento (CE)
n° 1 683/94 í6), estableció disposiciones complementarias o
excepciones a las disposiciones del Reglamento anterior
mente citado ;

Considerando que los tipos representativos de mercado
definidos en el artículo 1 del Reglamento (CEE)

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

En aplicación del artículo 10 del Reglamento (CEE)
n° 1600/92, quedan fijados en el Anexo del presente
Reglamento los importes de las ayudas para el suministro
de arroz de origen comunitario en el marco del régimen
específico de abastecimiento de las Azores y de Madeira.

Articulo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 173 de 27. 6. 1992, p. 1 .
(2) DO n° L 180 de 23. 7. 1993, p. 26.
(3) DO n° L 179 de 1 . 7. 1992, p. 6. O DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 1 .

(8) DO n° L 22 de 31 . 1 . 1995, p. 1 .
O DO n° L 108 de 1 . 5 . 1993, p . 106.
( 10) Véase la página 1 del presente Diario Oficial .

(4) DO n° L 238 de 23. 9 . 1993, p . 24.
O DO n° L 198 de 17. 7 . 1992, p. 37.
O DO n° L 178 de 12. 7. 1994, p. 53.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 1995, por el que se fijan los importes de
las ayudas para el suministro a las Azores y Madeira de productos del sector del arroz de

origen comunitario

(en ecus/tonelada)

Producto

Importe de la ayuda
I

(código NC) Destino

I Azores Madeira

Arroz elaborado
(1006 30) 340,00 340,00
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REGLAMENTO (CE) N° 170/95 DE LA COMISION
de 31 de enero de 1995

por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación de arroz y de arroz
partido

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, Considerando que la situación del mercado mundial o las
exigencias específicas de determinados mercados pueden
requerir la diferenciación de la restitución para determi
nados productos de acuerdo con su destino ;Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1418/76 del Consejo, de 21
de junio de 1976, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector del arroz ('), modificado
en último lugar por el Reglamento (CE) n° 1 869/94 (2), y,
en particular, la primera frase del párrafo cuarto del apar
tado 2 del artículo 17,

Considerando que, con objeto de tener en cuenta la
demanda de arroz de grano largo acondicionado que
existe en determinados mercados, procede prever el esta
blecimiento de una restitución específica para el producto
de que se trate ;

Considerando que la restitución debe establecerse por lo
menos una vez por mes y que puede modificarse en el
intervalo ;

Considerando que los tipos representativos de mercado
definidos en el artículo 1 del Reglamento (CEE)
n° 3813/92 del Consejo (% modificado en último lugar
por el Reglamento (CE) n° 1 50/95 (*), se utilizan para
convertir el importe expresado en las monedas de los
terceros países y sirven de base para la determinación de
los tipos de conversión agraria de las monedas de los
Estados miembros ; que las disposiciones de aplicación y
de determinación de tales conversiones se establecen en el
Reglamento (CEE) n° 1068/93 de la Comisión Q, modifi
cado en último lugar por el Reglamento (CE) n° 157/

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
17 del Reglamento (CEE) n° 1418/76, la diferencia entre
las cotizaciones o los precios en el mercado mundial de
los productos contemplados en el artículo 1 de dicho
Reglamento y los precios de dichos productos en la
Comunidad puede cubrirse mediante una restitución a la
exportación ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
2 del Reglamento (CEE) n° 1431 /76 del Consejo, de 21
de junio de 1976, por el que se establecen, para el arroz,
las normas generales relativas a la concesión de las restitu
ciones a la exportación y a los criterios para la fijación de
su importe (3), las restituciones deben fijarse tomando en
consideración la situación y las perspectivas de evolución,
por una parte, de las disponibilidades de arroz y arroz
partido y de sus precios en el mercado de la Comunidad
y, por otra parte, de los precios del arroz y el arroz partido
en el mercado mundial ; que, con arreglo a lo dispuesto
en el mismo artículo, es conveniente asimismo garantizar
al mercado del arroz una situación equilibrada y un
desarrollo natural a nivel de precios y de intercambios y,
además, tener en cuenta el aspecto económico de las
exportaciones previstas y el interés por evitar perturba
ciones en el mercado de la Comunidad ;

95 O ;

Considerando que la aplicación de dichas modalidades a
la situación actual del mercado del arroz y, en particular, a
las cotizaciones del precio del arroz y del arroz partido en
la Comunidad y en el mercado mundial, conduce a esta
blecer la restitución en los importes recogidos en el
Anexo del presente Reglamento ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 990/93 del
Consejo (9) prohibe los intercambios comerciales entre la
Comunidad Europea y la República Federativa de Yugos
lavia (Serbia y Montenegro) ; que esta prohibición no se
aplica a determinadas situaciones tales como las que se
enumeran de forma limitativa en sus artículos 2, 4, 5 y 7 ;
que conviene tenerlo en cuenta a la hora de fijar las resti
tuciones ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1361 /76 de la
Comisión (4) ha establecido la cantidad máxima de
partidos que puede contener el arroz para el que se fija la
restitución a la exportación y ha determinado el porcen
taje de disminución que debe aplicarse a dicha restitución
cuando la proporción de partidos contenidos en el arroz
exportado sea superior a dicha cantidad máxima ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1431 /76 ha
definido, en su artículo 3 , los criterios específicos que han
de tenerse en cuenta para calcular la restitución a la
exportación del arroz y del arroz partido ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

O DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p . 1 .
H DO n° L 22 de 31 . 1 . 1995, p . 1 .
O DO n° L 108 de 1 . 5. 1993, p . 106.

(') DO n° L 166 de 25. 6 . 1976, p . 1 .
(2) DO n° L 197 de 30 . 7. 1994, p. 7.
(3) DO n° L 166 de 25. 6 . 1976, p . 36.
(4) DO n° L 154 de 15. 6 . 1976, p. 11 .

(8) Vease la pagina 1 del presente Diario Oficial .
O DO n° L 102 de 28 . 4. 1993, p . 14.
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HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO : contemplados en la letra c) del apartado 1 de dicho
articulo, quedan establecidos en los importes recogidos en
el Anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.

Artículo 1

Las restituciones a la exportación, en el estado en que se
encuentren, de los productos contemplados en el artículo
1 del Reglamento (CEE) n° 1418/76, con exclusión de los

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO

al Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 1995, por el que se fijan las restituciones a
la exportación de arroz y de arroz partido

(en ecus/t) (en ecus/t)

Código del producto Destino (') Importe de las
restituciones (*) Código del producto Destino (') Importe de las

restituciones 0

1006 20 11 000 01 261,00 1006 30 65 100 01 326,00
1006 20 13 000 01 261,00 02 332,00

03 337,00
1006 20 15 000 01 261,00 I 04 326,00
1006 20 17 000 -I

1006 30 65 900 01 326,00
1006 20 92 000 01 261,00 04 326,00
1006 20 94 000 01 261,00 1006 30 67 100 _

1006 20 96 000 01 261,00 1006 30 67 900 _

1006 20 98 000 — —

1006 30 92 100 01 326,00
1006 30 21 000 01 261,00 02 332,00
1006 30 23 000 01 261,00 03 337,00
1006 30 25 000 01 261,00 04 326,00
1006 30 27 000 1006 30 92 900 01 326,00
1006 30 42 000 01 261,00 04 326,00

1006 30 44 000 01 261,00 1006 30 94 100 01 326,00
02 332,00

337,001006 30 46 000 01 261,00 03
1006 30 48 000 — — 04 326,00
1006 30 61 100 01 326,00 1006 30 94 900 01 326,00

02 332,00 \ 04 326,00
03 337,00

326,00 1006 30 96 10004 01
02

326,00
332,00

1006 30 61 900 01 326,00 03 337,00
04 326,00 04 326,00

1006 30 63 100 01 326,00 1006 30 96 900 01 326,00
02 332,00 04 326,00
03 337,00
04 326,00 1006 30 98 100 — —

1006 30 63 900 01 326,00 1006 30 98 900 — —

04 326,00 1006 40 00 000 — —

(') Los destinos se identifican como sigue :
01 Licchtenstein, Suiza y los municipios de Livigno y Campione en Italia,
02 las zonas I, II, III, VI, Ceuta y Melilla,
03 las zonas IV, V, VII c), Cañada y la zona VIII, con exclusión de Surinam, Guyana y Madagascar,,
04 los destinos a los que se refiere el artículo 34 del Reglamento (CEE) n° 3665/87 de la Comisión, modificado.

(2) Las restituciones por exportación a la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) sólo podrán concederse dentro del cumplimiento de las
condiciones establecidas en el Reglamento (CEE) n° 990/93.

Nota : Las zonas serán las que se delimitan en el Anexo del Reglamento (CEE) n° 2145/92 de la Comisión modificado.
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REGLAMENTO (CE) N° 171/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se modifica el elemento corrector aplicable a la restitución para los
cereales

constituye el Reglamento (CE) n° 150/95 (% se utilizan
para convertir el importe expresado en las monedas de los
terceros países y sirven de base para la determinación de
los tipos de conversión agraria de las monedas de los
Estados miembros ; que las disposiciones de aplicación y
de determinación de tales conversiones se establecen en el
Reglamento (CEE) n° 1068/93 de la Comisión O, cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE)
n° 157/95Q,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1766/92 del Consejo, de 30
de junio de 1992, por el que se establece una organización
común de mercados en el sector de los cereales ('), modi
ficado en último lugar por el Reglamento (CE) n° 1866/
94 0, Y, en particular, el apartado 4 de su artículo 13,
Considerando que el Reglamento (CE) n° 21 /95 de la
Comisión (3), ha fijado el elemento corrector aplicable a la
restitución para los cereales ;
Considerando que, en función de los precios cif y de los
precios cif de compra a plazo de dicho día y teniendo en
cuenta la evolución previsible del mercado, resulta nece
sario modificar el importe corrector aplicable a la restitu
ción para los cereales actualmente en vigor ;
Considerando que el elemento corrector debe fijarse de
acuerdo con el mismo procedimiento que la restitución ;
que puede ser modificado en el intervalo entre dos fija
ciones ;

Considerando que los tipos representativos de mercado
definidos en el artículo 1 del Reglamento (CEE)
n° 3813/92 del Consejo (4), cuya última modificación la

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

El elemento corrector aplicable a las restituciones fijadas
por anticipado para las exportaciones de los productos
contemplados en las letras a), b) y c) del apartado 1 del
artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 1766/92, a excepción
de la malta, se modifica conforme al Anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 181 de 1 . 7. 1992, p. 21 .
(2) DO n° L 197 de 30. 7. 1994, p. 1 . O DO n° L 22 de 31 . 1 . 1995, p. 1 .
0 DO n° L 4 de 6. 1 . 1995, p. 18 . M DO n° L 108 de 1 . 5 . 1993, p . 106.
(4) DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 1 . Q Véase la pagina 1 del presente Diario Oficial .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 1995 , por el que se modifica el elemento
corrector aplicable a la restitución para los cereales

(en ecus/t)

Código de producto Destino (')
Corriente

2

1 er plazo

3

2° plazo

4

3er plazo

5

4o plazo

6

5o plazo

7

6o plazo

8

0709 90 60 000

0712 90 19 000 — — ' — — — —
'—

—

1001 10 00 200 — — — — — —
—'

—

1001 10 00 400 — — — — — ■— — —

1001 90 91 000 — — — — — — — —

1001 90 99 000 01 0 0 0 0 0 — —

1Ò02 00 00 000 01 0 0 0 0 0 — —

1003 00 10 000 — — — — — — — —

1003 00 90 000 01 0 0 0 0 - 35,00 — —

1004 00 00 200 — — — — — — — —

1004 00 00 400 — — — — — — — —

100510 90 000 — — — — — — — —

1005 90 00 000 . — — — — — — — —

1007 00 90 000 — — — — — — — —

1008 20 00 000 — — — — — — — —

1101 00 11 000 — — — — — — — —

1101 00 15 100 01 0 0 0 0 0 — —

1101 00 15130 01 0 0 0 0 0 — —

1101 00 15150 01 0 0 0 0 0 — —

1101 00 15 170 01 0 0 0 0 0 — —

1101 00 15 180 01 0 0 0 0 0 — —

1101 00 15 190 — — — — — — — —

1101 00 90 000 — — — — — — — —

1102 10 00 500 01 0 0 0 0 0 — —

1102 10 00 700 — — — — — — — —

110210 00 900 — — — — — — — —

1103 11 10 200 01 0 0 0 0 - 35,00 - 35,00 - 35,00
1103 11 10400 01 0 0 0 0 - 35,00 - 35,00 - 35,00
1103 11 10 900 — — — — — — — —

1103 11 90 200 01 0 0 0 0 - 35,00 — —

1103 11 90 800 — — I — — — — — —

(') Los destinos se identificaran como sigue :
01 todos los terceros países.

Nota : Las zonas serán las que se delimitan en el Reglamento (CEE) n° 2145/92 de la Comision (DO n° L 214 de 30 . 7. 1992, p . 20),
modificado.
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REGLAMENTO (CE) N° 172/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se fijan las restituciones aplicables a los productos de los sectores de
los cereales y del arroz entregados en el marco de acciones comunitarias y nacio

nales de ayuda alimentaria

mentó (CEE) n° 1766/92 y por el articulo 17 del Regla
mento (CEE) n° 1418/76 para las restituciones a la expor
tación son aplicables mutatis mutandis a las mencio
nadas operaciones ;

Considerando que los criterios específicos que deben
tenerse en cuenta para el cálculo de la restitución a la
exportación en el caso del arroz se definen en el artículo 3
del Reglamento (CEE) n° 1431 /76 del Consejo f) ;

Considerando que las restituciones fijadas en el presente
Reglamento son válidas para todos los destinos, sin dife
renciación alguna ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de los cereales,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1766/92 del Consejo, de 30
de junio de 1992, por el que se establece una organización
común de mercados en el sector de los cereales ('), modi
ficado en último lugar por el Reglamento (CE) n° 1866/
94 (2), y en particular, el párrafo tercero del apartado 2 de
su artículo 13,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1418/76 del Consejo, de 21
de junio de 1976, por el que se establece una organización
común del mercado del arroz (3), cuya última modifica
ción la constituye el Reglamento (CE) n° 1 869/94 (4), y, en
particular, el apartado 2 de su artículo 11 ,

Considerando que el artículo 2 del Reglamento (CEE)
n° 2681 /74 del Consejo, de 21 de octubre de 1974, rela
tivo a la financiación comunitaria de los gastos resultantes
del suministro de productos agrícolas en virtud de la
ayuda alimentaria establece que corresponde al Fondo
Europeo de Orientación y de Garantía Agraria sección
« Garantía », la parte de los gastos correspondiente a las
restituciones a la exportación fijadas en la materia con
arreglo a las normas comunitarias ;

Considerando que, con objeto de facilitar la elaboración y
la gestión del presupuesto para las acciones comunitarias
de ayuda alimentaria y con el fin de permitir a los Estados
miembros conocer el nivel de participación comunitaria
en la financiación de las acciones nacionales de ayuda
alimentaria, es necesario determinar el nivel de las restitu
ciones concedidas para dichas acciones ;

Considerando que las normas generales y las modalidades
de aplicación establecidas por el artículo 13 del Regla

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Para las acciones comunitarias y nacionales de ayuda
alimentaria realizados en el marco de convenios interna
cionales o de otros programas complementarios, las resti
tuciones aplicables para el mes de febrero de 1995 a los
productos de los sectores de los cereales y del arroz se fija
rán con arreglo al Anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(») DO n° L 181 de 1 . 7. 1992, p. 21 .
O DO n° L 197 de 30. 7. 1994, p. 1 .
j3) DO n° L 166 de 25. 6. 1976, p. 1 .
(4) DO n° L 197 de 30. 7. 1994, p. 7.
(Ó DO n° L 288 de 25. 10 . 1974, p. 1 . («) DO n° L 166 de 25. 6. 1976, p. 36.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 1995, por el que se fijan las restituciones apli
cables a los productos de los sectores de los cereales y del arroz entregados en el marco de

acciones comunitarias y nacionales de ayuda alimentaria

(en ecus/t)

Código del producto Importe de las
restituciones

1001 10 00 400 0,00
1001 90 99 000 36,00
1002 00 00 000 36,00
1003 00 90 000 60,00
1004 00 00 400 —

1005 90 00 000 73,00
1006 20 92 000 273,38
1006 20 94 000 273,38
1006 30 42 000 —

1006 30 44 000 —

1006 30 92 100 341,73
1006 30 92 900 341,73
1006 30 94 100 341,73
1006 30 94 900 341,73
1006 30 96 100 341,73
1006 30 96 900 341,73
1006 40 00 000 —

1007 00 90 000 73,00
1101 00 00 100 50,00
1101 00 00 130 50,00
1102 20 10 200 93,94
1102 20 10 400 80,52
1102 30 00 000 —

1102 90 10 100 86,48
1103 11 10 200 0,00
1103 11 90 200 0,00
1103 13 10 100 120,78
1103 14 00 000 —

110412 90 100 159,14
1104 21 50 100 115,30

Nota : Los codigos de productos, incluidas las notas a pie de
página, se definen en el Reglamento (CEE) n° 3846/87 de
la Comisión (DO n° L 366 de 24. 12. 1987, p. 1 ) modifi
cado.
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REGLAMENTO (CE) N° 173/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se fijan las restituciones a la producción en los sectores de los cereales
y del arroz

tarse mediante los coeficientes que se indican en el
Anexo II del Reglamento (CEE) n° 1722/93 con objeto de
determinar el importe exacto que se deberá pagar ;

Considerando que el Comité de gestión de los cereales no
ha emitido dictamen alguno en el plazo establecido por
su presidente,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1766/92 del Consejo, de 30
de junio de 1992, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de los cereales ('), modi
ficado en último lugar por el Reglamento (CE) n° 1866/
94 (2), y, en particular, el apartado 3 de su artículo 7,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1418/76 del Consejo, de 21
de junio de 1976, por el que se establece la organización
común de mercados del arroz (3), cuya última modifica
ción la constituye el Reglamento (CE) n° 1869/94 (4), y,
en particular, el apartado 3 de su artículo 9,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1722/93 de la Comisión, de
30 de junio de 1993, por el que se establecen las disposi
ciones de aplicación del régimen de restituciones por
producción en los sectores de los cereales y del arroz (*),
modificado en último lugar por el Reglamento (CE) n°
3125/94 (*), y en particular su artículo 3,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1722/93 esta
blece las condiciones para la concesión de restituciones
por producción ; que el artículo 3 de ese Reglamento
determina la base de cálculo ; que la restitución así calcu
lada debe fijarse una vez al mes y puede ser modificada si
los precios del maíz, del trigo o de la cebada experi
mentan variaciones significativas ;
Considerando que las restituciones a la producción que
deben ser fijadas por el presente Reglamento deben ajus

Artículo 1

1 . La restitución a que se refiere el apartado 2 del
artículo 3 del Reglamento (CEE) n° 1722/93 queda fijada
en 62,81 ecus por tonelada de almidón de maíz, de trigo,
de fécula de patata, de arroz o de partidos de arroz.

2. La restitución a que se refiere el apartado 3 del
artículo 3 del Reglamento (CEE) n° 1722/93 queda fijada
en 79,57 ecus por toenelada de almidón de cebada y de
avena.

Articulo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 181 de 1 . 7. 1992, p. 21 .
(2) DO n° L 197 de 30. 7. 1994, p. 1 .
O DO n° L 166 de 25. 6. 1976, p. 1 .
(4) DO n° L 197 de 30. 7. 1994, p. 7.
O DO n° L 159 de 1 . 7. 1993, p. 112.
O DO n° L 330 de 21 . 12. 1994, p. 39.
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REGLAMENTO (CE) N° 174/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación de los productos
transformados a base de cereales y de arroz

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1766/92 del Consejo, de 30
de junio de 1992, por el que se establece una organización
común de mercados en el sector de los cereales ('), modi
ficado en último lugar por el Reglamento (CE) n° 1866/
94 (2), y, en particular, el párrafo tercero del apartado 2 de
su artículo 13,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1418/76 del Consejo, de 21
de junio de 1976, por el que se establece una organización
común del mercado del arroz (3), modificado en último
lugar por el Reglamento (CE) n° 1869/94 (4), y, en particu
lar, el párrafo cuarto del apartado 2 de su artículo 17,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
13 del Reglamento (CEE) n° 1766/92 y en el artículo 17
del Reglamento (CEE) n° 1418/76, la diferencia entre las
cotizaciones o los precios en el mercado mundial de los
productos contemplados en el artículo 1 de dichos Regla
mentos y los precios de dichos productos en la Comu
nidad puede cubrirse mediante una restitución a la expor
tación ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
2 del Reglamento (CEE) n° 1431 /76 del Consejo (*), por lo
que se establece, para el sector del arroz las normas gene
rales relativas a la concesión de las restituciones a la
exportación y a los criterios para la fijación de su importe,
las restituciones deben fijarse tomando en consideración
la situación y las perspectivas de evolución, por una parte,
de las disponibilidades de cereales, de arroz y arroz
partido y de sus precios en el mercado de la Comunidad
y, por otra parte, de los precios de los cereales, el arroz y
el arroz partido y de los productos del sector de los
cereales en el mercado mundial ; que, con arreglo a lo
dispuesto en los mismos artículos, es conveniente
asimismo garantizar a los mercados de cereales una situa
ción equilibrada y un desarrollo natural en lo relativo a
precios e intercambios y, además, tener en cuenta el
aspecto económico de las exportaciones previstas y el
interés por evitar perturbaciones en el mercado de la
Comunidad ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1620/93 del
Consejo (*) relativo al régimen de importación y de expor
tación de los productos transformados a base de cereales y
de arroz ha definido, en su artículo 4, los criterios especí

ficos que deben tenerse en cuenta para calcular la restitu
ción para dichos productos ;

Considerando que es conveniente graduar la restitución
que debe asignarse a determinados productos transfor
mados en función, según los productos, de su contenido
de cenizas, de celulosa, de envueltas, de proteínas, de
materias grasas o de almidón, puesto que dicho contenido
es especialmente significativo de la cantidad de producto
de base realmente incorporado en el producto transfor
mado ;

Considerando que, en lo que se refiere a las raíces de
mandioca y a las demás raíces y tubérculos tropicales, así
como a sus harinas, el aspecto económico de las exporta
ciones que pueden preverse teniendo en cuenta, en parti
cular, la naturaleza y el origen de dichos productos no
requiere en la actualidad la fijación de una restitución a la
exportación ; que, para determinados productos transfor
mados a base de cereales, la escasa importancia de la
participación de la Comunidad en el comercio mundial
no requiere en la actualidad la fijación de una restitución
a la exportación ;

Considerando que la situación del mercado mundial o las
exigencias específicas de determinados mercados pueden
requerir la diferenciación de la restitución para determi
nados productos de acuerdo con su destino ;

Considerando que los tipos representativos de mercado
definidos en el artículo 1 del Reglamento (CEE) n°
3813/92 del Consejo O, modificado en último lugar por el
Reglamento (CE) n° 150/95 (8), se utilizan para convertir el
importe expresado en las monedas de los terceros países y
sirven de base para la determinación de los tipos de
conversión agraria de las monedas de los Estados miem
bros ; que las disposiciones de aplicación y de determina
ción de tales conversiones se establecen en el Reglamento
(CEE) n° 1068/93 de la Comisión (9), modificado en
último lugar por el Reglamento (CE) n° 1 57/95 (,0);

Considerando que la restitución debe fijarse una vez por
mes ; que puede modificarse en el intervalo ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 990/93 del
Consejo (") prohibe los intercambios comerciales entre la
Comunidad Europea y la República Federativa de Yugos
lavia (Serbia y Montenegro) ; que esta prohibición no se
aplica a determinadas situaciones tales como las que se
enumeran de forma limitativa en sus artículos 2, 4, 5 y 7 ;
que conviene tenerlo en cuenta a la hora de fijar las resti
tuciones ;

(') DO n° L 181 de 1 . 7 . 1992, p . 21 .
(2) DO n° L 197 de 30 . 7. 1994, p. 1 .
(3) DO n' L 166 de 25. 6. 1976, p. 1 .
O DOn'L 197 de 30 . 7. 1994, p. 7.
O DO n° L 166 de 25. 6. 1976, p. 36.
(6) DO n° L 155 de 26. 6. 1993, p. 29 .

f) DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 1 .
0 DO n" L 22 de 31 . 1 . 1995, p. 1 .
0 DO n° L 108 de 1 . 5 . 1993, p. 106.
(,0) Véase la página 1 del presente Diario Oficial .
(") DO n° L 102 de 28 . 4. 1993, p. 14.
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Considerando que algunos productos transformados a
base de maíz pueden someterse a un tratamiento térmico,
con el riesgo de que se perciba por ellos una restitución
que no corresponda a la calidad del producto ; que es
conveniente precisar que tales productos, que contienen
almidón pregelatinizado, no pueden beneficiarse de resti
tuciones por exportación ;

Considerando que, de acuerdo con todas las disposiciones
antes citadas, las restituciones deben fijarse de confor
midad con el Anexo del presente Reglamento ;

Considerando que el Comité de gestión de los cereales no
ha emitido dictamen alguno en el plazo establecido por
su presidente,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan, con arreglo al Anexo del presente Reglamento,
las restituciones a la exportación de los productos
contemplados en la letra d) del apartado 1 del artículo 1
del Reglamento (CEE) n° 1766/92 y en la letra c) del apar
tado 1 del artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 1418/76 y
sujetos al Reglamento (CEE) n° 1620/93 .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 1995, por el que se fijan las restituciones apli
cables a la exportación de los productos transformados a base de cereales y de arroz

(en ecus/t) (en ecus/t)

Código del producto Importe de las
restituciones (') Código del producto Importe de las

restituciones (')

1 102 20 10 200 (2) 93,94 1104 23 10 300 77,17
1 102 20 10 400 (2) 80,52 1104 29 11 000 35,79
1102 20 90 200 (2) 80,52 1104 29 91 000 35,09
1102 90 10 100 86,48 1104 29 95 000 35,09
1102 90 10 900 58,80 1104 3010 000 8,77
1102 90 30 100 143,23 1104 30 90 000 16,78
1103 12 00 100 143,23 110710 11 000 62,46
1103 13 10 100 (2) 120,78 110710 91 000 102,62
1103 13 10 300 (2) 93,94 1108 11 00 200 70,18
1103 13 10 500 0 80,52 1108 11 00 300 70,18
1103 13 90 100 (2) 80,52 1108 12 00 200 107,36
1103 19 10 000 67,33 1108 12 00 300 10736
1103 19 30 100 89,36 1108 13 00 200 10736
1103 21 00 000 35,79 1108 13 00 300 107,36
1103 29 20 000 58,80 1108 19 10 200 113,80
1104 11 90 100 86,48

159,141104 12 90 100
1108 19 10 300 113,80
1109 00 00 100 0,001104 12 90 300 127,31

1104 19 10 000 35,79 1702 30 51 000 (3) 140,24

1104 19 50 110 107,36 1702 30 59 000 (3) 10736

110419 50 130 87,23 1702 30 91 000 140,24

1104 21 10 100 86,48 1702 30 99 000 10736
1104 21 30 100 86,48 1702 40 90 000 10736
1104 21 50 100 115,30 1702 90 50 100 140,24
1104 21 50 300 92,24 1702 90 50 900 10736
1104 22 10 100 127,31 1702 90 75 000 146,95
1104 22 30 100 135,27 1702 90 79 000 101,99
1104 23 10 100 100,65 2106 90 55 000 107,36

(') Las restituciones por exportación a la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) solo podran concederse dentro del cumplimiento de las
condiciones establecidas en el Reglamento (CEE) n° 990/93.

(2) No se concederá ninguna restitución por los productos a los que se haya sometido a un tratamiento térmico que produzca una pregelatinización del
almidón.

(3) Las restituciones se concederán de conformidad con el Reglamento (CEE) n° 2730/75 (DO n° L 281 de 1 . 11 . 1975, p. 20), modificado.

NB : Los códigos de productos, incluidas las notas a pie de página, se definen en el Reglamento (CEE) n° 3846/87 de la Comisión (DO
n° L 366 de 24. 12. 1987, p. 1 ), modificado.
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REGLAMENTO (CE) N° 175/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se fijan las restituciones aplicables a la exportación de piensos
compuestos a base de cereales

realidad economica de las exportaciones de dichos
productos ;
Considerando que, según lo dispuesto en el artículo 4 del
Reglamento (CEE) n° 1619/93 de la Comisión (*), la resti
tución puede diferenciarse dependiendo del destino ;
Considerando que los tipos representativos de mercado
definidos en el artículo 1 del Reglamento (CEE)
n° 3813/92 del Consejo (*), modificado en último lugar
por el Reglamento (CE) n° 1 50/95 Q, se utilizan para
convertir el importe expresado en las monedas de los
terceros países y sirven de base para la determinación de
los tipos de conversión agraria de las monedas de los
Estados miembros ; que las disposiciones de aplicación y
de determinación de tales conversiones de establecen en
el Reglamento (CEE) n° 1068/93 de la Comisión (8),
modificado en último lugar por el Reglamento (CE)
n° 157/95 (9);
Considerando que la restitución debe fijarse una vez por
mes ; que puede modificarse en el intervalo ;
Considerando que el Reglamento (CEE) n° 990/93 del
Consejo (10) prohibe los intercambios comerciales entre la
Comunidad Europea y la República Federativa de Yugos
lavia (Serbia y Montenegro) ; que esta prohibición no se
aplica a determinadas situaciones tales como las que se
enumeran de forma limitativa en sus artículos 2, 4, 5 y 7 ;
que conviene tenerlo en cuenta a la hora de fijar las resti
tuciones ;

Considerando que, de acuerdo con todas las disposiciones
antes citadas, las restituciones deben fijarse de confor
midad con el Anexo del presente Reglamento ;
Considerando que el Comité de gestión de los cereales no
ha emitido dictamen alguno en el plazo establecido por
su presidente,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Las restituciones por exportación de los piensos
compuestos incluidos en el Reglamento (CEE)
n° 1766/92 y sujetos al Reglamento (CEE) n° 1619/93
quedan fijadas con arreglo al Anexo del presente Regla
mento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1766/92 del Consejo, de 30
de junio de 1992, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de los cereales ('), modi
ficado en último lugar por el Reglamento (CE) n° 1866/
94 (2), y, en particular, el párrafo tercero del apartado 4 de
su artículo 13,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
13 del Reglamento (CEE) n° 1766/92, la diferencia entre
las cotizaciones o los precios en el mercado mundial de
los productos contemplados en el artículo 1 de dicho
Reglamento y los precios de dichos productos en la
Comunidad puede cubrirse mediante una restitución a la
exportación ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1913/69 de la
Comisión, de 29 de septiembre de 1969, relativo a la
concesión y a la fijación anticipada de la restitución a la
exportación de piensos compuestos a base de cereales (3),
modificado en último lugar por el Reglamento (CE)
n° 1707/94 (4), ha previsto que el cálculo de la restitución
a la exportación se base, en particular, en las medias de las
restituciones concedidas y de las exacciones reguladoras
calculadas para los cereales base más comúnmente utiliza
dos, ajustadas en función del precio de umbral en vigor el
mes en curso ;

Considerando que dicho cálculo debe tener en cuenta
asimismo el contenido de productos de cereales ; que no
obstante, debe abonarse, por razones de simplificación,
una restitución para el maíz, el cereal más utilizado habi
tualmente en los piensos compuestos exportados, y los
productos derivados del maíz, y para otros cereales, los
productos de cereales elegibles, con excepción del maíz y
los productos derivados del maíz ; que debe concederse
una restitución en función de la cantidad de productos de
cereales contenida en los piensos compuestos ;

Considerando que, además, el importe de la restitución
debe tener en cuenta las posibilidades y las condiciones
de venta de los productos de que se trate en el mercado
mundial, el interés por evitar perturbaciones en el
mercado de la Comunidad y el aspecto económico de las
exportaciones ;

Considerando no obstante que, para fijar la restitución,
parece adecuado, en el momento actual, basarse en la
diferencia comprobada, en el mercado comunitario y en
el mercado mundial, de los costes de las materias primas
utilizadas generalmente en dichos piensos compuestos, lo
que permite tener en cuenta con mayor precisión la

(') DO n° L 181 de 1 . 7. 1992, p. 21 .

0 DO n° L 155 de 26. 6. 1993, p . 24.
O DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p . 1 .
f) DO n° L 22 de 31 . 1 . 1995, p. 1 .
(8) DO n" L 108 de 1 . 5. 1993, p. 106.
i9) Véase la página 1 del presente Diario Oficial .

(2) DO n° L 197 de 30. 7. 1994, p. 1 .
(3) DO n° L 246 de 30. 9. 1969, p. 11 .
(4) DO n° L 180 de 14. 7. 1994, p. 19. (10) DO n° L 102 de 28 . 4. 1993, p. 14.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 1995, por el que se fijan las restituciones apli
cables a la exportación de piensos compuestos a base de cereales

restituciones por exportación (') :Codigos de los productos a los que se aplican las
2309 10 1 1 000, 2309 10 13 000, 2309 10 31 000,
2309 10 33 000, 2309 10 51 000, 2309 10 53 000,
2309 90 31 000, 2309 90 33 000, 2309 90 41 000,
2309 90 43 000, 2309 90 51 000, 2309 90 53 000.

(en ecus/t)

Productos de cereales (2) Importe de las restituciones (3)

Maíz y productos derivados del maíz : l
Códigos NC 0709 90 60, 0712 90 19, 1005, 1102 20,
1103 13, 1103 29 40, 1104 19 50, 1104 23,
1904 10 10. 67,10

Productos de cereales (2), excepto el maíz y los
productos derivados del maíz. 46,37

(') Los códigos de los productos se establecen en el sector n° 5 del Anexo del Reglamento (CEE) n° 3846/87 de la Comisión
(DO n° L 366 de 24. 12. 1987, p. 1 ), modificado.

(*) Para la percepción de la restitución sólo se tendrá en cuenta el almidón o la fécula de productos a base de cereales.
Se considerarán « productos a base de cereales » los incluidos en las subpartidas 0709 90 60 y 0712 90 19, en el capitulo
10, en las partidas 1101 , 1102, 1103 y 1104 (con exclusión de la subpartida 1104 30) y el contenido en cereales de los
productos comprendidos en las subpartidas 1904 10 10 y 1904 10 90 de la nomenclatura combinada. El contenido en
cereales de los productos comprendidos en las subpartidas 1904 10 10 y 1904 10 90 de la nomenclatura combinada se
considerará equivalente al peso de esos productos finales.
Cuando el origen del almidón o la fécula no pueda determinarse con precisión mediante un análisis, no se abonará
ninguna restitución para los cereales.

(3) Las restituciones por exportación a la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) sólo podrán concederse
dentro del cumplimiento de las condiciones establecidas en el Reglamento (CEE) n° 990/93.
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REGLAMENTO (CE) N° 176/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se fijan las exacciones reguladoras a la importación de ovinos y
caprinos vivos, así como de carnes de ovino y de caprino distintas de las carnes

congeladas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3013/89 del Consejo, de 25
de septiembre de 1989, por el que se establece la organi
zación común de mercados en el sector de las carnes de
ovino y caprino (l), modificado en último lugar por el
Reglamento (CE) n° 1 886/94 (2), y, en particular, su artí
culo 10,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el apar
tado 2 del artículo 9 del Reglamento (CEE) n° 3013/89, es
aplicable una exacción reguladora a los productos de los
códigos NC 020410 00, 0204 21 00, 0204 2210,
0204 22 30, 0204 22 50, 0204 22 90, 0204 23 00,
0204 50 11 , 0204 50 13, 0204 50 15, 0204 50 19,
0204 50 31 y 0204 50 39 incluidos en el Anexo II del
citado Reglamento ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
11 del Reglamento (CEE) n° 3013/89, la exacción regula
dora para las canales y medias canales frescas o refrige
radas sera igual a la diferencia entre el precio de base esta
cionalizado y el precio de oferta franco frontera de la
Comunidad ;

Considerando que, para la campaña 1995 el precio de
base estacionalizado se ha fijado en el artículo 2 del
Reglamento (CE) n° 1887/94 del Consejo (3);

Considerando que el precio de oferta franco frontera se
establece en función de las posibilidades de compra más
representativas, en lo que se refiere a la calidad y la canti
dad, comprobadas durante el período comprendido entre
el 21 del mes precedente y el 20 del mes durante el cual
se determinan las exacciones reguladoras teniendo en
cuenta, en particular, la situación de la oferta y la
demanda de carnes frescas o refrigeradas, los precios del
mercado mundial de carnes congeladas de una categoría
competitiva de las carnes frescas o refrigeradas, y la expe
riencia adquirida ;

Considerando que, en caso de necesidad, el precio de
oferta franco frontera se establece en función de las posi
bilidades de compra más representativas comprobadas
para los "ovinos vivos ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
3 del Reglamento (CEE) n° 2668/80 (4) modificado en
último lugar por el Reglamento (CEE) n° 3890/92 (*) los
precios de oferta franco frontera resultan, en particular, de

los precios indicados en los documentos aduaneros que
acompañan a los productos importados de terceros países
o de otras informaciones relativas a los precios de exporta
ción practicados por dichos terceros países ; que, no
obstante, no deben tomarse en consideración los precios
de oferta que no respondan a posibilidades reales de
compra o que se refieran a cantidades no representativas,
ni los precios de oferta que, por la evolución de los
precios en general o por las informaciones disponibles, no
puedan considerarse representativos de la tendencia real
de los precios del país de procedencia ;

Considerando que puede fijarse una exacción reguladora
especial para los productos originarios o procedentes de
uno o más terceros países, en caso de que las exporta
ciones de dichos productos se efectúen a precios anormal
mente bajos ;

Considerando que, para los animales vivos de los códigos
NC 0104 10 90 y 0104 20 90 así como para las carnes de
los códigos NC 0204 10 00, 0204 21 00, 0204 22 10,
0204 22 30, 0204 22 50, 0204 22 90, 0204 23 00,
0204 50 1 1 , 0204 50 1 3, 0204 50 1 5, 0204 50 1 9,
0204 50 31 , 0204 50 39, 0210 90 11 y 0210 90 19
incluidos en el Anexo II del Reglamento (CEE)
n° 3013/89 la exacción reguladora es igual a la determi
nada para las canales, aplicándole un coeficiente a tanto
alzado fijado para cada uno de los productos de que se
trate ; que dichos coeficientes se han fijado en el Anexo I
del Reglamento (CEE) n° 2668/80 ;

Considerando que las exacciones reguladoras deben fijarse
respetando las obligaciones resultantes de los Acuerdos
internacionales celebrados por la Comunidad ; que
procede asimismo tener en cuenta los Convenios de auto
limitación suscritos entre la Comunidad y determinados
terceros países ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 715/90 del
Consejo (*), modificado en último lugar por el Reglamento
(CE) n° 2484/94 (7), ha definido el régimen aplicable a los
productos agrícolas y a determinadas mercancías resul
tantes de la transformación de productos agrícolas origina
rios de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico o
de los países y territorios de Ultramar ;

Considerando que, en virtud del apartado 1 del artículo
101 de la Decisión 91 /482/CEE del Consejo, de 25 de
julio de 1991 , relativa a la asociación de los países y terri
torios de Ultramar a la Comunidad Económica Euro
pea (8), no se aplicarán exacciones reguladoras a los
productos originarios de los países y territorios de Ultra
mar ;

(') DO n° L 289 de 7. 10. 1989, p. 1 .
(2) DO n° L 197 de 30. 7. 1994, p. 30.
O DO n» L 197 de 30 . 7. 1994, p. 31 .

DO n° L 276 de 20. 10. 1980. n. 39.
i6) DO n° L 84 de 30 . 3 . 1990, p. 85.
0 DO n° L 265 de 15. 10. 1994, p . 3 .
(8) DO n° L 263 de 19. 9 . 1991 , p. 1 .(Ó DO n° L 391 de 31 . 12. 1992, p. 51 .
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y caprinos vivos, así como para las carnes de ovino y
caprino distintas de las carnes congeladas, deben fijarse
con arreglo al Anexo del presente Reglamento,

Considerando que las exacciones reguladoras se fijan antes
del 27 de cada mes para cada semana del mes siguiente ;
que son aplicables de lunes a domingo ; que, en caso de
necesidad, pueden modificarse en el intervalo ;
Considerando que los tipos representativos de mercado
definidos en el articulo 1 del Reglamento (CEE) n°
3813/92 del Consejo ('), modificado en último lugar por el
Reglamento (CE) n° 1 50/95 (2), se utilizan para convertir el
importe expresado en las monedas de los terceros países y
sirven de base para la determinación de los tipos de
conversión agraria de las monedas de los Estados miem
bros ; que las disposiciones de aplicación y de determina
ción de tales conversiones se establecen en el Reglamento
(CEE) n° 1068/93 de la Comisión (3), modificado en
último lugar por el Reglamento (CE) n° 157/95 (4);
Considerando que, de las disposiciones de los Regla
mentos anteriormente contemplados y, en particular, de
los datos y cotizaciones de que dispone la Comunidad, se
desprende que las exacciones reguladoras para los ovinos

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan en el Anexo las exacciones reguladoras a la
importación de ovinos y de caprinos vivos, así como de
carnes de ovino y caprino distintas de las carnes congela
das.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 6 de febrero
de 1995.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(') DOn'L 387 de 31 . 12. 1992, p. 1 .
(2) DO n° L 22 de 31 . 1 . 1995, p. 1 .
O DO n° L 108 de 1 . 5. 1993, p. 106.
M Véase la oáeina 1 del oresente Diario Oficial.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 1995, por el que se fijan las exacciones
reguladoras a la importación de ovinos y de caprinos vivos, así como de carnes de ovino y

caprino distintas de las carnes congeladas (4)

(en ecus/100 kg)

Código NC
Semana n° 6
del 6 al 12 de
febrero de 1995

Semana n0 7
del 13 al 19 de
febrero de 1995

Semana n" 8
del 20 al 26 de
febrero de 1995

Semana n0 9
del 26 de febrero

al 5 de marzo de 1995

0104 10 30 (l) 79,511 80,884 82,258 83,359
010410 80 (') 79,511 80,884 82,258 83,359
0104 20 90 (') 79,511 80,884 82,258 83,359
0204 10 00 (2) 169,172 172,094 175,016 177,359
0204 21 00 (2) 169,172 172,094 175,016 177,359
0204 22 10 (2) 118,420 120,466 122,511 124,151
0204 22 30 (2) 186,089 189,303 192,518 195,095
0204 22 50 (2) 219,924 223,722 227,521 230,567
0204 22 90 (2) 219,924 223,722 227,521 230,567
0204 23 00 (2) 307,893 313,211 318,529 322,793
0204 50 1 1 (2) 169,172 172,094 175,016 177,359
0204 50 13 (2) 118,420 120,466 122,511 124,151
0204 50 15 (2) 186,089 189,303 192,518 195,095
0204 50 19 (2) 219,924 223,722 227,521 230,567
0204 50 31 (2) 219,924 223,722 227,521 230,567
0204 50 39 (2) 307,893 313,211 318,529 322,793
0210 90 11 O 219,924 223,722 227,521 230,567
0210 90 19 (3) 307,893 313,211 318,529 322,793

(') La exacción reguladora aplicable se limitara en las condiciones previstas en los Reglamentos (CEE) n° 3643/85, (CEE) n° 715/90 y (CE) 3234/94 del
Consejo, y (CEE) n° 19/82 y (CE) n° 3242/94 de la Comisión.

(2) La exacción reguladora aplicable se limitará al importe resultante bien de la consolidación en el marco del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio (GATI), bien de las condiciones previstas en los Reglamentos (CEE) nOT 1985/82, 3643/85, 715/90 y (CE) n° 3234/94 del Consejo, y (CEE) n°
19/82 y (CE) n" 3242/94 de la Comisión.

C) La exacción reguladora está limitada en las condiciones previstas por los Reglamentos (CEE) n° 715/90 del Consejo y (CEE) n° 19/82 de la Comisión.
(4) De acuerdo con el apartado 1 del artículo 101 de la Decisión 91 /482/CEE, no se aplicarán exacciones reguladoras a los productos originarios de los países

y territorios de Ultramar.



1 . 2. 95 Diario Oficial de las Comunidades Europeas N° L 24/49

REGLAMENTO (CE) N° 177/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se fijan las exacciones reguladoras a la importación de carnes de
ovino y de caprino congeladas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3013/89 del Consejo, de 25
de septiembre de 1989, por el que se establece la organi
zación común de mercados en el sector de las carnes de
ovino y caprino ('), modificado en último lugar por el
Reglamento (CE) n° 1886/94 (2), y, en particular, su artí
culo 10,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el apar
tado 2 del artículo 9 del Reglamento (CEE) n° 3013/89, es
aplicable una exacción reguladora a los productos
contemplados en los códigos NC 0204 30 00, 0204 41 00,
0204 42 10, 0204 42 30, 0204 42 50, 0204 42 90,
0204 43 00, 0204 50 51 , 0204 50 53, 0204 50 55,
0204 50 59, 0204 50 71 y 0204 50 79 del Anexo II de
dicho Reglamento ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
12 del Reglamento (CEE) n° 3013/89, para las canales y
medias canales congeladas, la exacción reguladora es igual
a la diferencia entre :

a) por una parte, el precio de base, al que se aplicará un
coeficiente que represente la relación existente en la
Comunidad entre el precio de las carnes frescas de una
categoría competitiva de las carnes congeladas de que
se trate, que se presenten de la misma forma, y el
precio medio de las canales de ovinos frescas y refrige
radas,

y

b) por otra, el precio de oferta franco frontera de la
Comunidad para dichas carnes congeladas ;

Considerando que, para la campaña 1995, el precio de
base estacionalizado se ha fijado en el artículo 2 del
Reglamento (CE) n° 1887/94 del Consejo (3) ; que el coefi
ciente contemplado en la letra a) del apartado 3 del artí
culo 12 del Reglamento (CEE) n° 3013/89 se ha fijado en
el apartado 2 del artículo 2 del Reglamento (CEE) n°
2668/80 (4), modificado en último lugar por el Regla
mento (CEE) n° 3890/92 O ;

Considerando que el precio de oferta franco frontera se
establece en función de las posibilidades de compra más
representativas, en lo que se refiere a la calidad y la canti
dad, comprobadas durante el período comprendido entre
el 21 del mes precedente y el 20 del mes durante el cual
se determinan las exacciones reguladoras teniendo en

cuenta, en particular, el desarrollo previsible del mercado
de las carnes congeladas, los precios más representativos
en los mercados de los terceros países de las carnes frescas
o refrigeradas, de una categoría competitiva de las carnes
congeladas, y la experiencia adquirida ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
3 del Reglamento (CEE) n° 2668/80, los precios de oferta
franco frontera resultan, en particular, de los precios indi
cados en los documentos aduaneros que acompañan a los
productos importados de terceros países o de otras infor
maciones relativas a los precios a la exportación practi
cados por dichos terceros países ; que, no obstante, no
deben tomarse en consideración los precios de oferta que
no respondan a posibilidades reales de compra o que se
refieran a cantidades no representativas, ni aquellos que,
en función de la evolución de los precios en general o de
las informaciones disponibles, no puedan considerarse
representativos de la tendencia real de los precios del país
de procedencia ;

Considerando que puede fijarse una exacción reguladora
especial para los productos originarios o procedentes de
uno o más terceros países, en caso de que las exporta
ciones de los mismos se efectúen a precios anormalmente
bajos ;

Considerando que, para las carnes de los códigos NC
0204 30 00, 0204 41 00, 0204 42 10, 0204 42 30,
0204 42 50, 0204 42 90, 0204 43 00, 0204 50 51 ,
0204 50 53, 0204 50 55, 0204 50 59, 0204 50 71 y
0204 50 79 incluidas en el Anexo II del Reglamento
(CEE) n° 3013/89, la exacción reguladora es igual a la
determinada para las canales congeladas, aplicándole un
coeficiente a tanto alzado fijado para cada uno de los
productos de que se trate ; que dichos coeficientes se han
fijado en el Anexo II del Reglamento (CEE) n° 2668/80 ;

Considerando que las exacciones reguladoras deben fijarse
respetando las obligaciones resultantes de los Acuerdos
internacionales celebrados por la Comunidad ; que
procede asimismo tener en cuenta los Convenios de auto
limitación suscritos entre la Comunidad y determinados
terceros países ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 715/90 del
Consejo (é), modificado en último lugar por el Reglamento
(CE) n° 2484/94 f), ha definido el régimen aplicable a los
productos agrícolas y a determinadas mecancías resul
tantes de la transformación de productos agrícolas origina
rios de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico o
de los países y territorios de Ultramar ;(') DO n° L 289 de 7. 10. 1989, p. 1 .

(2) DO n° L 197 de 30. 7. 1994, p. 30.
(j DO n° L 197 de 30. 7. 1994, p. 31 .
(4) DO n° L 276 de 20. 10. 1980, p. 39
O DO n° L 391 de 31 . 12. 1992, p. 51

í6) DO n° L 84 de 30. 3. 1990, p. 85.
Ç) DO n° L 265 de 15. 10. 1994, p. 3 .
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ción de tales conversiones se establecen en el Reglamento
(CEE) n° 1068/93 de la Comisión (4), modificado en
último lugar por el Reglamento (CE) n° 1 57/95 0 ;
Considerando que, de las disposiciones de los Regla
mentos anteriormente contemplados y, en particular, de
los datos y cotizaciones de que dispone la Comunidad, se
desprende que las exacciones reguladoras para las carnes
de ovino y caprino congeladas deben fijarse con arreglo al
Anexo del presente Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan en el Anexo las exacciones reguladoras a la
importación de carnes de ovino y de caprino congeladas.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 6 de febrero
de 1995.

Considerando que, en virtud del apartado 1 del articulo
101 de la Decisión 91 /482/CEE del Consejo, de 25 de
julio de 1991 , relativa a la asociación de los países y terri
torios de Ultramar a la Comunidad Económica Euro
pea ('), no se aplicarán exacciones reguladoras a los
productos originarios de los países y territorios de Ultra
mar ;

Considerando que las exacciones reguladoras se fijan antes
del 27 de cada mes para cada semana del mes siguiente ;
que son aplicables de lunes a domingo ; que, en caso de
necesidad, pueden modificarse en el intervalo ;

Considerando que los tipos representativos de mercado
definidos en el artículo 1 del Reglamento (CEE) n°
3813/92 del Consejo (2), modificado en último lugar por el
Reglamento (CE) n° 1 50/95 (3), se utilizan para convertir el
importe expresado en las monedas de los terceros países y
sirven de base para la determinación de los tipos de
conversión agraria de las monedas de los Estados miem
bros ; que las disposiciones de aplicación y de determina

E1 presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 263 de 19. 9. 1991 , p. 1 .
í2) DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 1 .
(3) DO n° L 22 de 31 . 1 . 1995, p. 1 .

(4) DO n° L 108 de 1 . 5. 1993, p. 106.
í5) Véase la página 1 del presente Diario Oficial.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 1995, por el que se fijan las exacciones
reguladoras a la importación de carnes de ovino y de caprino congeladas (5) (2)

(en ecus/100 kg)

Código NC
Semana n° 6
del 6 al 12 de
febrero de 1995

Semana n0 7
del 13 al 19 de
febrero de 1995

Semana n° 8
del 20 al 26 de
febrero de 1995

Semana n0 9
del 27 de febrero

al 5 de marzo de 1995

0204 30 00 151,030 153,221 155,413 157,170
0204 41 00 151,030 153,221 155,413 157,170
0204 42 10 105,721 107,255 108,789 110,019
0204 42 30 166,133 168,543 170,954 172,887
0204 42 50 196,339 199,187 202,037 204,321
0204 42 90 196,339 199,187 202,037 204,321
0204 43 10 274,875 278,862 282,852 286,049
0204 43 90 274,875 278,862 282,852 286,049
0204 50 51 151,030 1 53,221 155,413 157,170
0204 50 53 105,721 107,255 108,789 110,019
0204 50 55 166,133 168,543 170,954 172,887
0204 50 59 196,339 199,187 202,037 204,321
0204 50 71 196339 199,187 202,037 204,321
0204 50 79 274,875 278,862 282,852 286,049

(') La exacción reguladora aplicable se limitara al importe resultante bien de la consolidación en el marco del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio (GATI), bien de las condiciones previstas en los Reglamentos (CEE) n° 1985/82, (CEE) n° 3643/85, (CEE) n° 715/90 y (CE) n° 3234/94 del
Consejo, y (CEE) n° 19/82 y (CE) n° 3242/94 de la Comisión.

(2) De acuerdo con el apartado 1 del artículo 101 de la Decisión 91/482/CEE, no se aplicarán exacciones reguladoras a los productos originarios de los países
y territorios de Ultramar.
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REGLAMENTO (CE) N° 178/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se establecen las exacciones reguladoras a la importación aplicables al
arroz y al arroz partido

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1418/76 del Consejo» de 21
de junio de 1976, por el que se establece la 'organización
común de mercados en el sector del arroz ('), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) n° 1869/
94 (2), y, en particular, el apartado 2 de su artículo 11 ,

Visto el Reglamento (CEE) n° 833/87 de la Comisión, de
23 de marzo de 1987, por el que se establecen las modali
dades de aplicación del Reglamento (CEE) n° 3877/86 del
Consejo, relativo a las importaciones de arroz aromático
de grano largo de la variedad basmati, códigos NC
1006 10, 1006 20 y 1006 30 (3), modificado en último
lugar por el Reglamento (CEE) n° 674/91 (4), y, en particu
lar, su artículo 8 ,

Considerando que el artículo 1 1 del Reglamento (CEE) n°
1418/76 dispone que debe percibirse una exacción regula
dora a la importación de arroz cáscara (« paddy »), de arroz
descascarillado, de arroz semiblanqueado (semielaborado),
de arroz blanqueado (elaborado) o de arroz partido ; que,
para el arroz descascarillado o blanqueado (elaborado) y
para el arroz partido, dicha exacción reguladora es igual a
la diferencia entre el precio de umbral y el precio cif ;
que, para el arroz cáscara (< paddy ») y el semiblanqueado
(semielaborado), la exacción reguladora debe derivarse de
la exacción reguladora aplicable al arroz descascarillado y
al arroz blanqueado (elaborado) correspondiente, respecti
vamente ;

Considerando que el Reglamento (CE) n° 2051/94 de la
Comisión (i), ha establecido para la campaña de comercia
lización 1994/95 los precios de umbral en el sector del
arroz ;

Considerando que, para calcular los precios cif, la Comi
sión debe tomar en consideración los elementos de
evaluación previstos en el artículo 16 del Reglamento
(CEE) n° 1418/76 y en el Reglamento (CEE) n° 1613/71
de la Comisión, de 26 de julio de 1971 , por el que se
adoptan las modalidades de determinación de los precios
cif y de las exacciones reguladoras del arroz y del arroz
partido así como los importes correctores correspon
dientes (*), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CEE) n° 1614/92 Q, y, en particular, las posi
bilidades de compra más favorables en el mercado
mundial, suficientemente representativas de la tendencia
real de dicho mercado, teniendo en cuenta, en particular,
la necesidad de evitar variaciones bruscas que puedan

ocasionar perturbaciones anormales en el mercado de la
Comunidad así como la calidad de las mercancías ofreci
das, ya sea que responda a la calidad tipo determinada por
el Reglamento (CEE) n° 1423/76 del Consejo (8) ya sea
que se deban efectuar los ajustes necesarios mediante la
aplicación de los importes correctores previstos por el
Reglamento (CEE) n° 1613/71 ;

Considerando además que, para el arroz descascarillado de
grano redondo y de grano largo, así como para el arroz
blanqueado (elaborado) de grano redondo y de grano
largo, el precio cif se calcula en función de las cotiza
ciones o de los precios del mercado mundial relativos,
para cada tipo de arroz, a los productos contemplados en
el artículo 4 del Reglamento (CEE) n° 1613/71 ; que dicho
cálculo debe efectuarse utilizando, en su caso, las conver
siones resultantes del Reglamento n° 467/67/CEE de la
Comisión, de 21 de agosto de 1967, por el que se esta
blecen los tipos de conversión, los gastos de fabricación y
él valor de los subproductos correspondientes a las
diversas fases de transformación del arroz (9), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CEE) n°
2325/88 (10) ;

Considerando que, al realizar las conversiones anterior
mente mencionadas, la Comisión debe tomar en conside
ración el hecho de que determinadas ofertas de arroz
contienen porcentajes de partidos de arroz superiores al
porcentaje tolerado en la calidad tipo determinada en el
Reglamento (CEE) n° 1423/76, y, en tal caso, ajustar las
ofertas con arreglo al valor del kilogramo de partidos
fijado en el Reglamento n° 467/67/CEE ; que dicho ajuste
no se efectúa, sin embargo, cuando los precios del arroz
descascarillado y los del arroz semiblanqueado (semielabo
rado) o blanqueado (elaborado) tomados en consideración
son inferiores a los importes previstos en el último párrafo
del artículo 4 del Reglamento n° 467/67/CEE ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el Regla
mento (CEE) n° 1613/71 , la Comisión debe tener en
cuenta el hecho de que determinadas ofertas se expresan
en « coste y flete » o se refieren a un producto envasado y
debe, en tal caso, ajustar dichas ofertas mediante la aplica
ción de los tipos o importes tomados en consideración en
el Reglamento anteriormente mencionado para que la
oferta sea comparable a una oferta expresada en cif o rela
tiva a un producto a granel ;

Considerando que el precio cif se calcula, con ayuda de
los elementos anteriormente mencionados, para
Rotterdam y que las ofertas hechas para los demás puertos
deben ser ajustadas teniendo en cuenta las correcciones
que exijan las diferencias de los gastos de transporte con
relación a Rotterdam ;

(') DO n° L 166 de 25. 6. 1976, p. 1 .
O DO n° L 197 de 30. 7. 1994, p. 7.
O DO n° L 80 de 24. 3 . 1987, p. 20.
(4) DO n° L 75 de 21 . 3 . 1991 , p. 29.
O DO n° L 210 de 13. 8 . 1994, p. 24.

DO n° L 168 de 27. 7. 1971 , p. 28 .
O DO n° L 170 de 25. 6. 1992, p. 15.

O DO n° L 166 de 25. 6. 1976, p. 20.
O DO n° 204 de 24. 8 . 1967, p. 1 .
(,0) DO n° L 202 de 27. 7. 1988, p. 41 .
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el régimen aplicable a las importaciones de arroz origina
rias de Bangladesh ;

Considerando que las exacciones reguladoras se esta
blecen una vez por semana y se modifican en el intervalo
para tener en cuenta las variaciones de los precios de
umbral o de los elementos de determinación de los
precios cif ; que, para el arroz descascarillado, el arroz
blanqueado (elaborado) y el arroz partido, las exacciones
reguladoras únicamente se modifican cuando la variación
de los elementos de cálculo implica un aumento o una
disminución del importe en vigor de por lo menos 1,21
ecus por tonelada ;

Considerando que los tipos representativos de mercado
definidos en el artículo 1 del Reglamento (CEE) n°
3813/92 del Consejo (8), modificado en último lugar por el
Reglamento (CE) n° 150/95 (9), se utilizan para convertir el
importe expresado en las monedas de los terceros países y
sirven de base para la determinación de los tipos de
conversión agraria de las monedas de los Estados miem
bros ; que las disposiciones de aplicación y de determina
ción de tales conversiones se establecen en el Reglamento
(CEE) n° 1068/93 de la Comisión (10), modificado en
último lugar por el Reglamento (CE) n° 1 57/95 (");

Considerando que de la aplicación del conjunto de las
disposiciones anteriormente mencionadas se desprende
que las exacciones reguladoras deben fijarse con arreglo al
Anexo del presente Reglamento,

Considerando que el precio cif puede calcularse tomando
en consideración las ofertas a plazo para el mes siguiente
o mantenerse sin cambios durante un período limitado si
se cumplen las condiciones previstas en el apartado 3 del
artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 1613/71 ;
Considerando que, para tomar en consideración los
intereses de los Estados de África, del Caribe y del Pací
fico, la exacción reguladora que se aplique en relación
con ellos deberá ajustarse restándole una cantidad fija y
otra que corresponda al 50 % de la exacción reguladora
que se aplique para con los terceros países ; que a la exac
ción reguladora sobre el arroz blanco y el arroz semiblan
queado deberá aplicársele, además, una disminución
suplementaria en relación con los artículos 12 y 13 del
Reglamento (CEE) n° 715/90 del Consejo, de 5 de marzo
de 1990, relativo al régimen aplicable a determinados
productos agrícolas y a determinadas mercancías resul
tantes de la transformación de productos agrícolas origina
rios de los Estados ACP o de los países y territorios de
UltramarC), modificado en último lugar por el Regla
mento (CE) n° 2484 (2) ;
Considerando que, en virtud del apartado 1 del artículo
101 de la Decisión 91 /482/CEE del Consejo, de 25 de
julio de 1991 , relativa a la asociación de los países y terri
torios de Ultramar a la Comunidad Económica Euro
pea (3), no se aplicarán exacciones reguladoras a las impor
taciones de productos originarios de los países y territorios
de Ultramar ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1423/76 ha
fijado las calidades tipo del arroz y del arroz partido ;
Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3877/86 del
Consejo (4), modificado por el Reglamento (CEE) n°
3130/91 (S), define un régimen especial para la importa
ción de determinadas cantidades de arroz Basmati en la
Comunidad ; que dicho régimen prevé en particular la
fijación de una exacción reguladora igual al 75 % de la
exacción reguladora calculada con arreglo al artículo 11
del Reglamento (CEE) n° 1418/76 ; que, no obstante,
dicha exacción reguladora no puede ser inferior a la dife
rencia entre el precio franco frontera del arroz Basmati y
el precio de umbral del arroz de grano largo ;
Considerando que los Reglamentos (CEE) n° 3491 /90 del
Consejo (*) y (CEE) n° 862/91 de la Comisión f7) definen

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Las exacciones reguladoras que deben percibirse al ser
importados los productos contemplados en las letra a) y b)
del apartado 1 del artículo 1 del Reglamento (CEE)
n° 1418/76 quedan establecidas en el Anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(») DO n° L 84 de 30. 3. 1990, p. 85.
O DO n° L 265 de 15. 10. 1994, p. 3 .
O DO n° L 263 de 19. 9. 1991 , p. 1 .
(4) DO n° L 361 de 20. 12. 1986, p. 1 , (8) DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 1 .

O DO n° L 22 de 31 . 1 . 1995, p . 1 .O DO n° L 297 de 29. 10. 1991 , p. 1 .
DO n° L 337 de 4. 12. 1990, p. 1 .

O DO n° L 88 de 9. 4. 1991 , p. 7.
(10) DO n» L 108 de 1 . 5. 1993, p. 106.
(u) Véase la página 1 del presente Diario Oficial .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión,, de 31 de enero de 1995, por el que se establecen las exac
ciones reguladoras a la importación aplicables al arroz y al arroz partido

(en ecus/t)

I Exacción reguladora (*)

Código NC Régimen del
Reglamento (CEE)
n" 3877/86 0

ACP
Bangladesh
O 0 00

Terceros países
(excepto ACP y
Bangladesh) (3)

1006 10 21 219,72 446,66
1006 10 23 — 222,15 451,51
1006 10 25 — 222,15 451,51
1006 10 27 338,63 222,15 451,51
100610 92 — 219,72 446,66
1006 10 94 — 222,15 451,51
1006 10 96 — 222,15 451,51
1006 10 98 338,63 222,15 451,51
1006 20 11 — 227,58 462,38
1006 20 13 — 230,10 467,40
1006 20 15 — 230,10 467,40
1006 20 17 350,55 230,10 467,40
1006 20 92 — 227,58 462,38
1006 20 94 — 230,10 467,40
1006 20 96 — 230,10 467,40
1006 20 98 350,55 230,10 467,40
1006 30 21 — 345,29 714,43
1006 30 23 — 399,91 823,61
1006 30 25 — 399,91 823,61
1006 30 27 617,70 399,91 823,61
1006 30 42 — 345,29 714,43
1006 30 44 — 399,91 823,61
1006 30 46 — 399,91 823,61
1006 30 48 617,70 399,91 823,61
1006 30 61 — 302,70 630,1 1
1006 30 63 — 353,24 731,18
1006 30 65 — 353,24 731,18
1006 30 67 548,39 353,24 731,18
1006 30 92 — 302,70 630,11
1006 30 94 — 353,24 731,18
1006 30 96 — 353,24 731,18
1006 30 98 54839 353,24 731,18
1006 40 00 — 60,44 126,89

(') Sin perjuicio de la aplicación de las disposiciones contempladas en los artículos 12 y 13 del Reglamento (CEE)
n° 715/90.

(J) Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n° 715/90 no se aplicarán las exacciones reguladoras a los
productos originarios de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico e importados directamente en el departa
mento de Ultramar de la Reunión.

(3) La exacción reguladora a la importación de arroz en el departamento de Ultramar de la Reunión se define en el
artículo 11 bis del Reglamento (CEE) n° 1418/76.

(4) La exacción reguladora a las importaciones de arroz, excepto el arroz partido (Código NC 1006 40 00), originarias
de Bangladesh se aplicara con arreglo a los Reglamentos (CEE) n° 3491 /90 y (CEE) n° 862/91 .

(*) La exacción reguladora a las importaciones de arroz, aromático de grano largo de la variedad Basmati se aplicará
con arreglo al Reglamento (CEE) n° 3877/86 modificado.

0 Las importaciones de productos originarios de los PTU quedarán exentas de la exacción reguladora de confor
midad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 101 de la Decisión 91 /482/CEE, modificada.
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REGLAMENTO (CE) N° 179/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se fijan las exacciones reguladoras a la importación en el sector de la
leche y de los productos lácteos

conduce a modificar las exacciones reguladoras actual
mente en vigor con arreglo al Anexo del presente Regla
mento,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 804/68 del Consejo, de 27
de junio de 1968, por el que se establece una organización
común de mercados en el sector de la leche y de los
productos lácteos ('), modificado en último lugar por el
Reglamento (CE) n° 2807/94 (2), y, en particular, el
apartado 8 de su artículo 14,
Considerando que las exacciones reguladoras aplicables a
la importación en el sector de la leche y de los productos
lácteos han sido fijadas por el Reglamento (CE)
n° 3343/94 de la Comisión f), modificado por el Regla
mento (CE) n° 50/95 (4) ;

Considerando que la aplicación de las modalidades
mencionadas en el Reglamento (CE) n° 3343/94 a los
precios de los que tiene conocimiento la Comisión

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan en el Anexo las exacciones reguladoras a la
importación contempladas en el artículo 14 del Regla
mento (CEE) n° 804/68 .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(■) DO n° L 148 de 28 . 6. 1968, p. 13 .
(2) DO n° L 298 de 19. 11 . 1994, p. 1 .
0 DO n° L 350 de 31 . 12. 1994, p. 88.
(4) DO n° L 9 de 13. 1 . 1995, p. 24.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 1995 , por el que se fijan las exacciones
reguladoras a la importación en el sector de la leche y de los productos lácteos

(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código NC Notas (5) Importe de la
exacción reguladora Código NC Notas (*) Importe de la

exacción reguladora

0401 10 10 20,46
0401 10 90 19,00
0401 20 11 27,79
0401 20 19 26,33
0401 20 91 33,47
0401 20 99 32,01
0401 30 11 84,37
0401 30 19 82,91
0401 30 31 161,07
0401 30 39 159,61
0401 30 91 269,06
0401 30 99 267,60

0402 10 11 (4) 145,00
0402 10 19 (3)(4) 136,25
0402 10 91 (») O 1,3625 / kg + 30,26
0402 10 99 (') (4) 1,3625 / kg + 21,51
0402 21 11 (4) 216,57
0402 21 17 (4) 207,82
0402 21 19 (3)(4) 207,82
0402 21 91 (3)(4) 260,09
0402 21 99 (3)(4) 251,34
0402 29 1 1 (') (3) (4) 2,0782 / kg + 30,26
0402 29 1 5 (>)(4) 2,0782 / kg + 30,26
0402 29 19 (') (4) 2,0782 / kg + 21,51
0402 29 91 C)(4) 2,5134 / kg + 30,26
0402 29 99 (') (4) 2,5134 / kg + 21,51
0402 91 11 (4) 44,41
0402 91 19 (4) 44,41
0402 91 31 (4) 55,51
0402 91 39 (4) 55,51
0402 91 51 (4) 161,07
0402 91 59 (4) 159,61
0402 91 91 (4) 269,06
0402 91 99 (4) 267,60
0402 99 1 1 (4) 64,95
0402 99 19 (4) 64,95
0402 99 3 1 (>) (4) 1 ,5669 / kg + 25,89
0402 99 39 (') (4) 1 ,5669 / kg + 24,43
0402 99 9 1 (') (4) 2,6468 / kg + 25,89
0402 99 99 (') (4) 2,6468 / kg + 24,43

0403 10 02 145,00
0403 10 04 216,57
0403 10 06 260,09
0403 10 12 (') 1,3625 / kg + 30,26
0403 10 14 (') 2,0782 / kg + 30,26

0403 10 16 (') 2,5134 / kg + 30,26
0403 10 22 30,70
0403 10 24 36,38
0403 10 26 87,28

0403 10 32 (•) 0,2341 / kg + 28,80
0403 10 34 (>) 0,2909 / kg + 28,80
0403 10 36 (') 0,7999 / kg + 28,80
0403 90 11 145,00
0403 90 13 216,57
0403 90 19 260,09

0403 90 31 (') 1,3625 / kg + 30,26
0403 90 33 (') 2,0782/ kg + 30,26
0403 90 39 (') 2,5134/ kg + 30,26
0403 90 51 30,70

0403 90 53 36,38
0403 90 59 87,28

0403 90 61 (■) 0,2341 / kg + 28,80
0403 90 63 (') 0,2909 / kg + 28,80
0403 90 69 (') 0,7999 / kg + 28,80

0404 10 02 30,85
0404 10 04 216,57
0404 10 06 260,09
0404 10 12 145,00
0404 10 14 216,57
0404 10 16 260,09

0404 10 26 (') 0,3085 / kg + 21,51
0404 10 28 (') 2,0782 / kg + 30,26
0404 10 32 (■) 2,5134 / kg + 30,26
0404 10 34 (>) 1,3625 / kg + 30,26
0404 10 36 (') 2,0782 / kg + 30,26
0404 10 38 (') 2,5134 / kg + 30,26
0404 10 48 Q 0,3085 / kg
0404 10 52 (2) 2,0782 / kg + 7,29
0404 10 54 (2) 2,5134 / kg + 7,29
0404 10 56 (2) 1,3625 / kg + 7,29
0404 10 58 (2) 2,0782 / kg + 7,29
0404 10 62 (2) 2,5134 / kg + 7,29
0404 10 72 (2) 0,3085 / kg + 21,51
0404 10 74 (2) 2,0782 / kg + 28,80
0404 10 76 (2) 2,5134 / kg + 28,80
0404 10 78 (2) 1,3625 / kg + 28,80
0404 10 82 (2) 2,0782 / kg -I- 28,80
0404 10 84 (2) 2,5134 / kg + 28,80
0404 90 11 145,00
0404 90 13 216,57
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Código NC Notas i5) Importe de la
exacción reguladora Código NC Notas 0 Importe de la

exacción reguladora

0404 90 19 I 260,09 0406 90 23 00 189,61
0404 90 31 145,00 0406 90 25 00 189,61
0404 90 33 216,57 0406 90 27 00 189,61
0404 90 39 260,09 0406 90 29 00 189,61
0404 90 51 C) 1 ,3625 / kg + 30,26 0406 90 31 00 189,61
0404 90 53 00 2,0782 / kg + 30,26 0406 90 33 00 189,61
0404 90 59 C) 2,5 1 34 / kg + 30,26 0406 90 35 00 189,61
0404 90 91 O 1 ,3625 / kg + 30,26 0406 90 37 00 189,61
0404 90 93 00 2,0782 / kg + 30,26 0406 90 39 00 189,61
0404 90 99 O 2,5 1 34 / kg + 30,26 0406 90 50 00 189,61

0 277,04
0406 90 61 00 451,87

0405 00 1 1
0406 90 63 O O 451,87

0405 00 19 O 277,04 0406 90 69
\ / \ /

00 451,87
0405 00 90 337,99 0406 90 73 00 189,61
0406 10 20 00 239,48 0406 90 75 00 189,61
0406 10 80 00 306,40 0406 90 76 00 189,61
0406 20 10 00 451,87 0406 90 78 00 189,61
0406 20 90 00 451,87 0406 90 79 00 189,61
0406 30 10 00 194,86 0406 90 81 00 189,61
0406 30 31 00 180,14 0406 90 82 00 189,61
0406 30 39 00 194,86 0406 90 84 00 189,61
0406 30 90 00 311,65 0406 90 85 00 189,61
0406 40 10 00 177,33 0406 90 86 00 189,61
0406 40 50 00 177,33 0406 90 87 00 189,61

0406 40 90 00 177,33 0406 90 88 00 189,61

0406 90 01 00 255,78 0406 90 93 00 239,48

0406 90 02 00 195,42 0406 90 99 00 306,40

0406 90 03 00 195,42 1702 10 10 76,90
0406 90 04 00 195,42 170210 90 76,90
0406 90 05 00 195,42 2106 90 51 76,90
0406 90 06 00 195,42 2309 10 15 105,11
0406 90 07 00 195,42 2309 10 19 136,45
0406 90 08 00 195,42 2309 10 39 127,77
0406 90 09 00 195,42 2309 10 59 105,26
0406 90 12 00 195,42 2309 10 70 136,45
0406 90 14 00 195,42 2309 90 35 I 105,11
0406 90 16 00 195,42 2309 90 39 I 136,45
0406 90 18 00 195,42 2309 90 49 127,77
0406 90 19 00 451,87 2309 90 59 \ 105,26
0406 90 21 00 255,78 2309 90 70 \ 136,45

(') La exacción reguladora por 100 kg de producto de este código será igual a la suma :
a) del importe por kilogramo indicado, multiplicado por el peso de la materia láctica contenida en 100 kg de producto ;
b) del otro importe indicado.

(2) La exacción reguladora por 100 kg de producto de este código será igual :
a) al importe por kilogramo indicado, multiplicado por el peso de la materia seca láctica contenida en 100 kg de producto, al que, en su caso, se le añadirá
b) el otro importe indicado.

(3) Los productos incluidos en este código importados de un tercer país :
— por los que se hayan presentado un certificado IMA 1 expedido en las condiciones establecidas en el Reglamento (CEE) n° 1767/82 de la Comisión

(DO n° L 196 de 5. 7. 1982, p. 1 ) modificado,
— por los que se hayan presentado un certificado EUR 1 expedido en las condiciones establecidas en el Reglamento (CEE) n° 584/92 de la Comisión (DO

n° L 62 de 7. 3 . 1992, p. 34) modificado, para Polonia, la República Checa, la República Eslovaca y Hungría y en el Reglamento (CE) n° 1588/94 de la
Comisión (DO n° L 167 de 1 . 7. 1994, p. 8) para Bulgaria y Rumania,

se someterán a las exacciones reguladoras definidas, respectivamente, en los mencionados Reglamentos.
(4) La exacción reguladora aplicable estará limitada por las condiciones establecidas en el Reglamento (CEE) n° 715/90 del Consejo (DO n° L 84 de 30. 3 .

1990, p. 85) modificado.

(*) De acuerdo con el apartado 1 del artículo 101 de la Decisión 91 /482/CEE, no se aplicarán exacciones reguladoras a los productos originarios de los países
y territorios de Ultramar.
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REGLAMENTO (CE) N° 180/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se fijan las restituciones a la exportación del aceite de oliva

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento n° 136/66/CEE del Consejo, de 22 de
septiembre de 1966, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de las materias
grasas ('), cuya última modificación la constituye el Regla
mento (CE) n° 3179/93 (2),

Visto el Reglamento (CEE) n° 1650/86 del Consejo, de 26
de mayo de 1986, relativo a las restituciones y a las exac
ciones reguladoras aplicables a la exportación de aceite de
oliva (3), y, en particular, la primera frase de su artículo 3
apartado 1 ,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
20 del Reglamento n° 136/66/CEE, cuando el precio en la
Comunidad sea superior a las cotizaciones mundiales, la
diferencia entre dichos precios puede cubrirse mediante
una restitución a la exportación de aceite de oliva a los
terceros países ;

Considerando que por los Reglamentos (CEE) nos 1650/86
y 616/72 (4) de la Comisión, cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CEE) n° 2962/77 (^), se han
adoptado las modalidades relativas a la fijación y a la
concesión de la restitución a la exportación de aceite de
oliva ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el primer
párrafo del artículo 2 del Reglamento (CEE) n° 1650/86, la
restitución debe ser la misma para toda la Comunidad ;

Considerando que, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 4 del Reglamento (CEE) n° 1650/86, la restitución
para el aceite de oliva debe fijarse tomando en considera
ción la situación y las perspectivas de evolución, en el
mercado de la Comunidad, de los precios del aceite de
oliva y de las disponibilidades, así como de los precios del
aceite de oliva en el marco mundial, que, no obstante, en
el caso en que la situación del mercado mundial no
permita determinar las cotizaciones más favorables del
aceite de oliva, se podrá tener en cuenta el precio en el
mercado de los principales aceites vegetales que compiten
con el aceite de oliva y de la diferencia registrada a lo
largo de un período representativo entre dicho precio y el
del aceite de oliva, que el importe de la restitución no
podrá ser superior a la diferencia existente entre el precio
del aceite de oliva en la Comunidad y aquél en el
mercado mundial, ajustado, en su caso, para tomar en
consideración los gastos de exportación de los productos
en este último mercado ;

Considerando que, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 5 del Reglamento (CEE) n° 1650/86, se podrá
decidir que la restitución sea fijada mediante adjudica
ción ; que la adjudicación se referirá al importe de la resti
tución y se podrá limitar a determinados países de
destino, determinadas cantidades, calidades y presenta
ciones ;

Considerando que, con arreglo a lo dispuesto en el apar
tado 2 del artículo 2 del Reglamento (CEE) n° 1650/86,
las restituciones para el aceite de oliva pueden fijarse a
distintos niveles según el destino cuando la situación del
mercado mundial o las exigencias específicas de determi
nados mercados lo hagan necesario ;

Considerando que, con arreglo a lo dispuesto en el primer
párrafo del artículo 3 del Reglamento (CEE) n° 1650/86,
las restituciones deben fijarse por lo menos una vez por
mes ; que, en caso necesario, pueden modificarse entre
tanto ;

Considerando que la aplicación de dichas modalidades a
la situación actual de los mercados en el sector del aceite
de oliva y, en particular, al precio de dicho producto en la
Comunidad y en los mercados de los terceros países
conduce a fijar la restitución en los importes consignados
en el Anexo ;

Considerando que los tipos representativos de mercado
definidos en el artículo 1 del Reglamento (CEE) n°
3813/92 del Consejo (*), modificado en último lugar por el
Reglamento (CE) n° 1 50/95 Q, se utilizan para convertir el
importe expresado en las monedas de los terceros países y
sirven de base para la determinación de los tipos de
conversión agraria de las monedas de los Estados miem
bros ; que las disposiciones de aplicación y de determina
ción de tales conversiones se establecen en el Reglamento
(CEE) n° 1068/93 de la Comisión (8), modificado en
último lugar por el Reglamento (CE) n° 157/95 (®);

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 990/93 del
Consejo (10) prohibe los intercambios comerciales entre la
Comunidad Europea y la República Federativa de Yugos
lavia (Serbia y Montenegro); que esta prohibición no se
aplica a determinadas situaciones tales como las que se
enumeran de forma limitativa en sus artículos 2, 4, 5 y 7 ;
que conviene tenerlo en cuenta a la hora de fijar litó resti
tuciones ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de las materias grasas,

(') DO n° 172 de 30. 9. 1966, p. 3025/66. («) DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 1 .
O DO n° L 22 de 31 . 1 . 1995, p. 1 .O DO n° L 285 de 20. 11 . 1993, p. 9.

O DO n» L 145 de 30. 5. 1986, p. 8 .
O DO n° L 78 de 31 . 3. 1972, p. 1 .
O DO n° L 348 de 30. 12. 1977, p. 53.

(8) DO n° L 108 de 1 . 5. 1993, p. 106.
(9) Véase la página 1 del presente Diario Oficial .
H DO n° L 102 de 28 . 4. 1993, p. 14.
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HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se lijan en los importes consignados en el Anexo las restituciones a la exportación de los
productos contemplados en la letra c) del apartado 2 del artículo 1 del Reglamento n°
136/66/CEE.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero de 1995.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 1995 , por el que se fijan las restituciones
a la exportación del aceite de oliva

(en ecus/100 kg)

Código del producto Importe de la restitución (') (^

1509 10 90 100 42,26
1509 10 90 900 54,34
1509 90 00 100 50,72
1509 90 00 900 62,79
1510 00 90 100 9,66
1510 00 90 900 21,74

(') Para los destinos a los que se refiere el artículo 34 del Reglamento (CEE) n° 3665/87 de la Comisión, modificado
así como para las exportaciones a países terceros.

(2) Las restituciones por exportación a la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) sólo podrán
concederse dentro del cumplimiento de las condiciones establecidas en el Reglamento (CEE) n° 990/93.

NB : Los códigos de productos, incluidas las notas a pie de página, se definen en el Reglamento
(CEE) n° 3846/87 de la Comisión, modificado.
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REGLAMENTO (CE) N° 181/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

que fija la exacción reducida aplicable a la importación en Finlandia y en
Portugal de ciertas cantidades de azúcar en bruto con destino a las refinerías

finlandesas portuguesas

transitorias en el sector del azúcar como consecuencia de
la adhesión de Austria, Finlandia y Suecia (3), durante el
período comprendido entre el 1 de enero y el 30 de junio
de 1995 la exacción reguladora reducida, prevista en el
apartado 2 del artículo 16 bis del Reglamento (CEE)
n° 1785/81 , para Finlandia será la que se determine, fije y
aplique de conformidad con los apartados 3, 4 y 5 del
citado artículo 1 6 bis para Portugal ;
Considerando que los tipos representativos de mercado
definidos en el artículo 1 del Reglamento (CEE) n°
3813/92 del Consejo (4), modificado en último lugar por el
Reglamento (CE) n° 150/95 (% se utilizan para convertir el
importe expresado en las monedas de los terceros países y
sirven de base para la determinación de los tipos de
conversión agraria de las monedas de los Estados miem
bros ; que las disposiciones de aplicación y de determina
ción de tales conversiones se establecen en el Reglamento
(CEE) n° 1068/93 de la Comisión ^, modificado en
último lugar por el Reglamento (CE) n° 1 57/95 Q ;
Considerando que la aplicación de las disposiciones antes
mencionadas lleva a fijar la exacción reguladora reducida
en la importación del azúcar terciado de que se trate
como se indica en el presente Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

La exacción reguladora reducida aplicable a la importa
ción en Finlandia y en Portugal del azúcar terciado de la
calidad tipo en las cantidades contempladas en el artículo
16 bis del Reglamento (CEE) n° 1785/81 destinado al
refinado (códigos NC 1701 11 10 y 1701 1210) se fija en
22,77 ecus por 100 kilogramos.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1785/81 del Consejo, de 30
de junio de 1981 , por el que se establece la organización
común de mercados en el sector del azúcar ('), modificado
en último lugar por el Acta de adhesión de Noruega,
Austria, Finlandia y Suecia a la Unión Europea (2), y, en
particular, el apartado 5 de su artículo 16,
Considerando que el apartado 1 del artículo 16 bis del
Reglamento (CEE) n° 1785/81 establece la aplicación,
durante la campaña de comercialización 1994/95, de una
exacción reguladora reducida a la importación en Portugal
de determinadas cantidades de azúcar terciado originario
de terceros países concretos y destinadas a las refinerías
portuguesas ;

Considerando que, con arreglo a lo dispuesto en el apar
tado 2 del artículo 16 bis del Reglamento (CEE)
n° 1785/81 , la exacción reguladora reducida es igual :
— al precio de intervención del azúcar terciado a que se

refiere el apartado 2 del artículo 3 de ese mismo
Reglamento, que esté vigente en el momento de la
importación,

— menos un importe igual a la media de los precios al
contado del azúcar terciado fijados , en la Bolsa de
Londres y, eventualmente, en posición cif durante los
veinte primeros días del mes anterior a aquél para el
que se fije la exacción reguladora ;

Considerando que, según lo dispuesto en el apartado 5 del
artículo 16 bis, la exacción reguladora reducida antes
mencionada deberá fijarse mensualmente para el mes
siguiente ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
3 del Reglamento (CE) n° 3300/94 de la Comisión, de 21
de diciembre de 1994, por el que se establecen medidas

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(3) DO n° L 341 de 30. 12. 1994, p. 39.
4) DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 1 .
lO DO n° L 22 de 31 . 1 . 1995, p. 1 .
DO n° L 108 de 1 . 5. 1993, p. 106.

f) Véase la página 1 del presente Diario Oficial
(>) DO n° L 177 de 1 . 7. 1981 , p. 4.
2) DO n° C 241 de 29. 8 . 1994, p. 21 .
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REGLAMENTO (CE) N° 182/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se fija el importe en que debe reducirse el elemento móvil de la exac
ción reguladora aplicable a los salvados y moyuelos originarios de Egipto

Considerando los elementos móviles aplicables a los
productos de los códigos NC 2302 10, 2302 20, 2302 30 y
2302 40 de los meses de octubre, noviembre y diciembre
de 1994,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1030/77 del Consejo, de 17
de mayo de 1977, por el que se celebra el Acuerdo Provi
sional entre la Comunidad Económica Europea y la
República Árabe de Egipto (') y, en particular, el párrafo
segundo del apartado 3 del canje de notas relativo al arti
culo 13 del Acuerdo,

Considerando que el canje de notas que figura en el
Reglamento (CEE) n° 1030/77 prevé que el elemento
móvil de la exacción reguladora calculado con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 2 del Reglamento (CEE) n°
1 620/93 de la Comisión (2) relativo al régimen de impor
tación y de exportación de los productos transformados a
base de cereales y de arroz, se reducirá en un importe que
la Comisión fijará cada trimestre ; que dicho importe debe
ser igual al 60 % de la media de ios elementos móviles de
las exacciones reguladoras válidos durante los tres meses
anteriores al mes en que se fije dicho importe ;

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fija en el Anexo el importe contemplado en el párrafo
segundo del apartado 3 del canje de notas que figura en el
Reglamento (CEE) n° 1030/77, que debe deducirse del
elemento móvil de la exacción reguladora aplicable a los
salvados y moyuelos originarios de Egipto.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(>) DO n° L 126 de 23. 5. 1977, p. 1 .
O DO n° L 155 de 26. 6. 1993, p. 29.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 1995, por el que se fija el importe en que
debe reducirse el elemento móvil de la exacción reguladora aplicable a los salvados y

moyuelos originarios de Egipto

(en ecus/t)

Código NC Importe

2302 10 10 26,18
2302 10 90 55,26
2302 20 10 26,18
2302 20 90 55,26
2302 30 10 26,18

2302 30 90 55,26
2302 40 10 26,18
2302 40 90 55,26
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REGLAMENTO (CE) N° 183/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se fija el importe en que debe reducirse el elemento móvil de la exac
ción reguladora aplicable a los salvados y moyuelos originarios de Argelia,

Marruecos y Túnez

n° 1518/76 y n° 1525/76 prevé que el elemento móvil de
la exacción reguladora calculado con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 2 del Reglamento (CEE) n°
1620/93 de la Comisión (4) relativo al régimen de impor
tación y de exportación de los productos transformados a
base de cereales y de arroz, se reducirá en un importe que
la Comisión fijará cada trimestre ; que dicho importe debe
ser igual al 60 % de la media de los elementos móviles de
las exacciones reguladoras válidos durante los tres meses
anteriores al mes en que se fije dicho importe ;

Considerando los elementos móviles aplicables a los
productos de los códigos NC 2302 30 y 2302 40 durante
los meses de octubre, noviembre y diciembre de 1994,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1512/76 del Consejo, de 24
de junio de 1976, por el que se celebra el Acuerdo en
forma de Canje de Notas relativo al artículo 22 del
Acuerdo de Cooperación y al artículo 15 del Acuerdo
Provisional entre la Comunidad Económica Europea y la
República de Túnez y referente a la importación en la
Comunidad de salvados y moyuelos originarios de
Túnez ('), y, en particular, el párrafo segundo del apartado
3 del Canje de Notas,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1518/76 del Consejo, de 24
de junio de 1976, por el que se celebra el Acuerdo en
forma de Canje de Notas relativo al artículo 21 del
Acuerdo de Cooperación y al artículo 14 del Acuerdo
Provisional entre la Comunidad Económica Europea y la
República Argelina Democrática y Popular y referente a la
importación en la Comunidad de salvados y moyuelos
originarios de Argelia (2), y, en particular, el párrafo
segundo del apartado 3 del Canje de .Notas,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1525/76 del Consejo, de 24
de junio de 1976, por el que se celebra el Acuerdo en
forma de Canje de Notas relativo al artículo 23 del
Acuerdo de Cooperación y al artículo 16 del Acuerdo
Provisional entre la Comunidad Económica Europea y el
Reino de Marruecos y referente a la importación en la
Comunidad de salvados y moyuelos originarios de
Marruecos (3), y, en particular, el párrafo segundo del apar
tado 3 del Canje de Notas,

Considerando que el Acuerdo en forma de Canje de
Notas anejo a los Reglamentos (CEE) n° 1512/76,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fija en el Anexo el importe contemplado en el párrafo
segundo del apartado 3 del Canje de Notas constitutivo
del Acuerdo adjunto a los Reglamentos (CEE) n° 1512/76,
n° 1518/76 y n° 1525/76, que debe deducirse del
elemento móvil de la exacción reguladora aplicable a los
salvados y moyuelos originarios respectivamente de
Túnez, Argelia y Marruecos.

Articulo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comision

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 169 de 28 . 6. 1976, p. 19 .
O DO n° L 169 de 28. 6 . 1976, p. 37.
O DO n° L 169 de 28. 6 . 1976, p. 53. (4) DO n° L 155 de 26. 6. 1993, p. 29.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 1995, por el que se fija el importe en que
debe reducirse el elemento móvil de la exacción reguladora aplicable a los salvados y

moyuelos originarios de Argelia, de Marruecos y de Túnez

(en ECUS/t)

Código NC Importe

2302 30 10 26,18

2302 30 90 55,26
2302 40 10 26,18
2302 40 90 55,26



1 . 2. 95 Diario Oficial de las Comunidades Europeas N° L 24/65

REGLAMENTO (CE) N° 184/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se establece el importe que debe deducirse de la exacción reguladora
aplicable al arroz importado de la República Árabe de Egipto

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1418/76 del Consejo, de 21
de junio de 1976, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector del arroz ('), modificado
en último lugar por el Reglamento (CE) n° 1869/94 (2), y,
en particular, su artículo 11 ,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1250/77 del Consejo, de 17
de mayo de 1977, relativo a las importaciones de arroz de
la República Árabe de Egipto (3), y, en particular, su
artículo 1 ,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1250/77 prevé
que la exacción reguladora calculada con arreglo al
artículo 11 del Reglamento (CEE) n° 1418/76 se reducirá
en un importe que la Comisión fijará cada trimestre y que
dicho importe debe ser igual al 25 % de la media de las
exacciones reguladoras aplicadas durante un período de
referencia ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el Regla
mento (CEE) n° 2942/73 de la Comisión, de 30 de
octubre de 1973, por el que se establecen las modalidades

de aplicación del Reglamento (CEE) n° 2412/73 (4), modi
ficado en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 560/
91 el período de referencia debe ser el trimestre ante
rior al mes de la fijación del importe ;

Considerando que se han tenido en cuenta las exacciones
reguladoras aplicables durante los meses de octubre,
noviembre y diciembre de 1994,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

El importe contemplado en el artículo 1 del Reglamento
(CEE) n° 1250/77, que debe deducirse de la exacción
reguladora aplicable a la importación de arroz originario o
procedente de la República Árabe de Egipto, queda esta
blecido en el Anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 166 de 25. 6 . 1976, p. 1 .
O DO n° L 197 de 30. 7. 1994, p. 7.
(3) DO n° L 146 de 14. 6 . 1977, p. 9 .

(4) DO n° L 302 de 31 . 10. 1973, p. 1 .
O DO li0 L 62 de 8 . 3 . 1991 , p . 26.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión de 31 de enero de 1995, por el que se establece el importe
que debe deducirse de la exacción reguladora aplicable al arroz importado de la República

Árabe de Egipto

(en ECU/t)

Código NC Importe que debe deducirse

1006 10 21 90,33

1006 10 23 90,97

1006 10 25 90,97

1006 10 27 90,97

1006 10 92 90,33

1006 10 94 90,97

1006 10 96 90,97

1006 10 98 90,97

1006 20 11 112,91

1006 20 13 113,71

1006 20 15 113,71

1006 20 17 113,71

1006 20 92 112,91

1006 20 94 113,71

1006 20 96 113,71

1006 20 98 113,71

1006 30 21 144,63

1006 30 23 171,58

1006 30 25 171,58

1006 30 27 171,58

1006 30 42 144,63

1006 30 44 171,58

1006 30 46 171,58

1006 30 48 171,58

1006 30 61 154,03

1006 30 63 183,93

1006 30 65 183,93

1006 30 67 183,93

1006 30 92 154,03

1006 30 94 183,93

1006 30 96 183,93

1006 30 98 183,93

1006 40 00 34,36
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REGLAMENTO (CE) N° 185/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se fijan las restituciones a la exportación en el sector de las frutas y
hortalizas

Extra y I, las almendras, las avellanas y las nueces con cas
cara pueden ser objeto en la actualidad de exportaciones
económicamente importantes ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 990/93 del
Consejo O prohibe los intercambios comerciales entre la
Comunidad Económica Europea y la República Federativa
de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) ; que esta prohibi
ción no se aplica a determinadas situaciones tales como
las que se enumeran de forma limitativa en sus artículos
2, 4, 5 y 7 ; que conviene tenerlo en cuenta a la hora de
fijar las restituciones ;

Considerando que los tipos representativos de mercado
definidos en el artículo 1 del Reglamento (CEE) n°
3813/92 del Consejo (% modificado en último lugar por el
Reglamento (CE) n° 1 50/95 Q, se utilizan para convertir el
importe expresado en las monedas de los terceros países y
sirven de base para la determinación de los tipos de
conversión agraria de las monedas de los Estados miem
bros ; que las disposiciones de aplicación y de determina
ción de tales conversiones se establecen en el Reglamento
(CEE) n° 1068/93 de la Comisión (8), modificado en
último lugar por el Reglamento (CE) n° 1 57/95 (9) ;

Considerando que la aplicación de las normas mencio
nadas anteriormente a la situación actual del mercado o a
sus perspectivas de evolución y, en particular, a las cotiza
ciones o precios de las frutas y hortalizas en la Comu
nidad y en el comercio internacional, conduce a fijar las
restituciones con arreglo al Anexo del presente Regla
mento ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de las frutas y hortalizas,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1035/72 del Consejo, de 18
de mayo de 1972, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de las frutas y
hortalizas ('), modificado en último lugar por el Regla
mento (CE) n° 3290/94 (2), y, en particular, el apartado 4
de su artículo 30,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
30 del Reglamento (CEE) n° 1035/72, en la medida nece
saria para permitir una exportación económicamente
importante, la diferencia entre los precios en el comercio
internacional de los productos contemplados en dicho
artículo y los precios de dichos productos en la Comu
nidad puede cubrirse mediante una restitución a la expor
tación ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
2 del Reglamento (CEE) n° 2518/69 del Consejo, de 9 de
diciembre de 1969, por el que se establecen, en el sector
de las frutas y hortalizas, las normas generales relativas a
la concesión de las restituciones a la exportación y a los
criterios para la fijación de su importe (3), modificado por
el Reglamento (CEE) n° 2455/72 (4), las restituciones
deben fijarse tomando en consideración la situación o las
perspectivas de evolución, por una parte, de los precios
practicados en el comercio internacional ; que deben
tenerse en cuenta asimismo los gastos contemplados en la
letra b) de dicho artículo, así como el aspecto económico
de las exportaciones previstas ;

Considerando que, con arreglo al artículo 3 del Regla
mento (CEE) n° 2518/69, los precios en el mercado de la
Comunidad se establecen teniendo en cuenta los precios
de exportación más favorables ; que los precios en el
comercio internacional deben establecerse teniendo en
cuenta las cotizaciones y los precios contemplados en el
apartado 2 de dicho artículo ;

Considerando que la situación en el comercio interna
cional o las exigencias específicas de determinados
mercados pueden requerir la diferenciación de la restitu
ción para determinados productos de acuerdo con su
destino ;

Considerando que los tomates, los limones frescos, las
naranjas dulces frescas, las manzanas, los melocotones y
las nectarinas de las categorías Extra, I y II de las normas
comunes de calidad, las uvas de mesa de las categorías

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Los importes de las restituciones por exportación en el
sector de las frutas y hortalizas serán los que figuran en el
Anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 5 de febrero
de 1995.

O DO n° L 118 de 20. 5. 1972, p. 1 .
(*) DO n° L 102 de 28 . 4. 1993, p. 14.
O DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 1 .
O DO n° L 22 de 31 . 1 . 1995, p. 1 .(2) DO n° L 349 de 31 . 12. 1994, p. 94.

(3) DO n° L 318 de 18. 12. 1969, p. 17.
(4) DO n° L 266 de 25. 11 . 1972, p. 7.

(8) DO n° L 108 de 1 . 5. 1993, p. 106.
(9) Véase la página 1 del presente Diario Oficial .
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 1995 , por el que se fijan las restituciones
a la exportación en el sector de las frutas y hortalizas

(en ecus/100 kg netos) (en ecus/100 kg netos)

Código Destino Importes Código Destino Importes
del producto de la restitución (') de las restituciones (2) del producto de la restitución (') de las restituciones (2)

0702 00 15 100 04 5,434 0805 10 69 200 01 13,282

0702 00 20 100 04 5,434 0805 30 20 100 04 16,301

0702 00 25 100 04 5,434 0805 30 30 100 04 16,301

0702 00 30 100 04 5,434 0805 30 40 100 04 16,301

0702 00 35 100 04 5,434 0806 10 21 200 04 5,844

0702 00 40 100 04 5,434 0806 10 29 200 04 5,844

0702 00 45 100 04 5,434
0806 10 30 200 04 5,844

0702 00 50 100 04 5,434
0806 10 40 200 04 5,844

080212 90 000 04 11,677
0806 10 50 200 04 5,844
0806 10 61 200 04 5,844

0802 21 00 000 04 13,645
0806 10 69 200 04 5,844

0802 22 00 000 04 26,324
0808 10 51 910 02 9,660

0802 31 00 000 04 16,905
0808 10 53 910 02 9,660

0805 10 01 200 01 13,282
0808 10 59 910 02 9,660

0805 10 05 200 01 13,282
0808 10 61 910 02 9,660

0805 10 09 200 01 13,282
0808 10 63 910

!
9,66002

0805 10 11 200 01 13,282
0808 10 69 910 02 9,660

0805 10 15 200 01 13,282 0808 10 71 910 02 9,660
0805 10 19 200 01 13,282 0808 10 73 910 02 9,660
0805 10 21 200 01 13,282 0808 10 79 910 02 9,660
0805 10 25 200 01 13,282 0808 10 92 910 02 9,660
0805 10 29 200 01 13,282 0808 10 94 910 02 9,660
0805 10 32 200 01 13,282 0808 10 98 910 02 9,660
0805 10 34 200 01 13,282 0809 30 11 100 03 —

0805 10 36 200 01 13,282 0809 30 19 100 03 —

0805 10 42 200 01 13,282 0809 30 21 100 03 —

0805 10 44 200 01 13,282 0809 30 29 100 03 —

0805 10 46 200 01 13,282 0809 30 31 100 03 —

0805 10 51 200 01 13,282 0809 30 39 100 03 —

0805 10 55 200 01 13,282 0809 30 41 100 03 —

0805 10 59 200 01 13,282 0809 30 49 100 03 —

0805 10 61 200 01 13,282 0809 30 51 100 03 —

0805 10 65 200 01 13,282 0809 30 59 100 03 —

(') Los destinos se identifican como sigue :
01 Suiza, Groenlandia, Noruega, Islandia, Malta, Polonia, la República Checa, la República Eslovaca, Hungría, Rumania, Bulgaria, Albania, Estonia,

Letonia, Lituania, Armenia, Azerbaiján, Bielorrusia, Georgia, Kasajstán, Kirguizistán, Moldavia, Rusia, Tajikistán, Turkmenistán, Uzbekistán, Ucrania,
Bosnia-Herzegovina, Croacia, Eslovenia y la antigua República Yugoslava de Macedonia,

02 Noruega, Islandia, Islas Feroe, Groenlandia, Malta, Siria, Polonia, Hungría, Rumania, Bulgaria, Albania, Estonia, Letonia, Lituania, Armenia, Azerbaiján,
Bielorrusia, Georgia, Kasajstán, Kirguizistán, Moldavia, Rusia, Tajikistán, Turkmenistán, Uzbekistán, Ucrania, Bosnia-Herzegovina, Croacia, Eslovenia, la
antigua República Yugoslava de Macedonia, Bolivia, Brasil, Venezuela, Perú, Panamá, Ecuador, Colombia, países y territorios de África con exclusión de
Sudáfrica, países de la Península Arábiga que incluye los territorios siguientes : [Arabia Saudita, Bahrein, Qatar, Omán, Emiratos Árabes Unidos (Abu
Dhabi, Dubai, Sharjah, Ajman, Um al Qawain, Ras al Khaimar y Fudjayra), Kuwait y Yemen], Irán, Jordania,

03 todos los destinos, que no sean Suiza,
04 todos los destinos .

(2) Las restituciones por exportación a la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) sólo podrán concederse dentro del cumplimiento de las
condiciones establecidas en el Reglamento (CEE) n° 990/93 .
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REGLAMENTO (CE) N° 186/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se fijan las restituciones a la exportación en el sector de la carne de
porcino

cuenta dicha situación ; que es conveniente, no obstante,
garantizar que la restitución únicamente se conceda para
el peso neto de las materias comestibles, con exclusión
del peso de los huesos que pudieran contener dichos
preparados ;

Considerando que, a falta de exportaciones económica
mente importantes de los demás productos del sector de
la carne de porcino, no parece oportuno prever una resti
tución para dichos productos ;

Considerando que, de conformidad con el artículo 4 del
Reglamento (CEE) n° 2768/75, la situación del mercado
mundial o las exigencias específicas de determinados
mercados pueden hacer necesaria la diferenciación de la
restitución para los productos mencionados en el
artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 2759/75 según su
destino ;

Considerando que conviene fijar las restituciones teniendo
en cuenta las modificaciones de la nomenclatura de los
productos para las restituciones, establecida en el Regla
mento (CEE) n° 3846/87 de la Comisión (4), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) n° 3333/
94 0 ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 990/93 del
Consejo 0 prohibe los intercambios comerciales entre la
Comunidad Europea y la República Federativa de Yugos
lavia (Serbia y Montenegro); que esta prohibición no se
aplica a determinadas situaciones tales como las que se
enumeran de forma limitativa en sus artículos 2, 4, 5 y 7 ;
que conviene tenerlo en cuenta a la hora de fijar las resti
tuciones ;

Considerando que el Comité de gestión de la carne de
porcino no ha emitido dictamen alguno en el plazo esta
blecido por su presidente,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2759/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de la carne de
porcino ('), modificado en último lugar por el Reglamento
(CEE) n° 1249/89 (2), y, en particular, la primera frase del
apartado 5 de su artículo 15,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2768/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establecen, en el sector
de la carne de porcino, las normas generales relativas a la
concesión de restituciones a la exportación y a los crite
rios para la fijación de su importe (3), y, en particular, el
apartado 1 de su artículo 5,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 15 del Reglamento (CEE) n° 2759/75, la dife
rencia entre los precios de los productos contemplados en
el apartado 1 del artículo 1 de dicho Reglamento, en el
mercado mundial y en la Comunidad, puede cubrirse
mediante una restitución a la exportación ;

Considerando que la aplicación de dichas normas y crite
rios a la situación actual de los mercados de la carne de
porcino conduce a fijar la restitución como sigue ;

Considerando que actualmente existen posibilidades para
la exportación de cerdos de los códigos NC 0103 91 10 y
0103 92 19 y de determinados productos del código NC
0203 ; que es conveniente fijar una restitución para dichos
productos teniendo en cuenta las condiciones de compe
tencia de los exportadores comunitarios en el mercado
mundial ;

Considerando que, para los productos de los códigos NC
0210 19 51 y 0210 19 81 es conveniente fijar la restitución
en un importe que tenga en cuenta, por una parte, las
características cualitativas de los productos de dichos
códigos NC y, por otra parte, la evolución previsible de
los costes de producción en el mercado mundial ; que es
conveniente, no obstante, garantizar el mantenimiento de
la participación de la Comunidad en el comercio interna
cional para determinados productos típicos italianos del
código NC 0210 91 81 ;

Considerando que, por razón de las condiciones de
competencia en determinados terceros países que son
tradicionalmente los mayores importadores de productos
de los códigos NC ex 1601 00 y 1602, es conveniente
prever para dichos productos un importe que tenga en

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se establece en el Anexo la lista de los productos a cuya
exportación se concede la restitución contemplada en el
artículo 15 del Reglamento (CEE) n° 2759/75 y los
importes de dicha restitución.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.

(') DO n° L 282 de 1 . 11 . 1975, p. 1 .
(2) DO n° L 129 de 11 . 5. 1989, p. 12.
(3) DO n° L 282 de 1 . 11 . 1975, p. 39.

(4) DO n° L 366 de 24. 12. 1987, p. 1 .
O DO n° L 350 de 31 . 12. 1994, p . 60.
j6) DO n° L 102 de 28. 4. 1993, p. 14.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 1995, por el que se fijan las restituciones
a la exportación en el sector de la carne de porcino

(en ecus/100 kg de peso neto) (en ecus/100 kg de peso neto)

Código Destino de la Importe de la Código Destino de la Importe de la
del producto restitución (') restitución del producto restitución (') restitución

0103 91 10 000 01 7,00 0210 19 40 100 01 7,00
0103 9219 000 01 7,00 0210 19 51 100 01 7,00
0203 11 10 000 01 22,00 0210 19 51 310 01 0,00
0203 12 11 100 01 22,00 0210 19 81 100 01 85,00
0203 12 19 100 01 22,00 0210 19 81 300 01 66,00
0203 19 11 100 01 22,00 1601 00 10 100 01 16,00
0203 19 13 100 01 22,00 1601 00 91 100 01 30,00
0203 19 15 100 01 14,00 1601 00 99 100 01 18,00
0203 19 55 120 01 0,00 160210 00 000 01 0,00

0203 19 55 190 01 0,00 1602 20 90 100 01 16,00

0203 19 55 311 01 0,00 1602 41 10 100 01 8,00

0203 19 55 391 01 0,00 1602 41 10 210 01 54,00

0203 21 10 000 01 22,00
1602 41 10 290 01 7,00

0203 22 11 100 01
1602 42 10 100 01 8,0022,00

0203 22 19 100 01 22,00
1602 4210 210 01 42,00

0203 29 11 100
1602 42 10 290 01 7,00

01 22,00 1602 49 11 110 01 8,00
0203 29 13 100 01 22,00 1602 49 11 190 01 16,00
0203 29 15 100 01 14,00 1602 49 13 110 01 8,00
0203 29 55 120 01 0,00 1602 49 13 190 01 12,00
0203 29 55 190 01 0,00 1602 49 15 110 01 8,00
0203 29 55 311 01 0,00 1602 49 15 190 01 12,00
0203 29 55 391 01 0,00 1602 49 19 110 01 5,00
0210 11 11 100 01 7,00 1602 49 19 190 01 21,00
0210 11 31 110 01 85,00 1602 49 30 100 01 12,00
0210 11 31 910 01 66,00 1602 49 50 100 01 0,00
0210 12 11 100 01 0,00 1602 90 10 100 01 8,00
0210 12 19 100 01 18,00 1902 20 30 100 01 0,00

(') Los destinos se identifican como sigue :
01 todos los destinos.

NB : Los codigos de productos, incluidas las notas a pie de pagina, se definen en el Reglamento (CEE) n° 3846/87 de la Comision
modificado.
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REGLAMENTO (CE) N° 187/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se fijan las restituciones a la exportación en el sector de la carne de
aves de corral

aplica a determinadas situaciones tales como las que se
enumeran de forma limitativa en sus artículos 2, 4, 5 y 7 ;
que conviene tenerlo en cuenta a la hora de fijar las resti
tuciones ;

Considerando que los tipos representativos de mercado
definidos en el artículo 1 del Reglamento (CEE) n°
3813/92 del Consejo (% modificado en último lugar por el
Reglamento (CE) n° 1 50/95 (*), se utilizan para convertir el
importe expresado en las monedas de los terceros países y
sirven de base para la determinación de los tipos de
conversión agraria de las monedas de los Estados miem
bros ; que las disposiciones de aplicación y de determina
ción de tales conversiones se establecen en el Reglamento
(CEE) n° 1068/93 de la Comisión Q, modificado en
último lugar por el Reglamento (CE) n° 1 57/95 (8) ;

Considerando que el Comité de gestión de la carne de las
aves de corral y huevos no ha emitido dictamen alguno en
el plazo establecido por su presidente,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 2777/75 del Consejo, de 29
de octubre de 1975, por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector de la carne de aves
de corral ('), modificado en último lugar por el Regla
mento (CEE) n° 1574/93 (2), y, en particular, la primera
frase del párrafo quinto del apartado 2 de su artículo 9,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
9 del Reglamento (CEE) n° 2777/75, la diferencia entre
los precios de los productos contemplados en el apartado
1 del artículo 1 de dicho Reglamento, en el mercado
mundial y en la Comunidad, puede cubrirse mediante
una restitución a la exportación ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2779/75 del
Consejo (3), estableció las normas generales relativas a la
concesión de restituciones a la exportación y los criterios
de fijación de su importe ;

Considerando que la aplicación de dichas normas y crite
rios a la situación actual de los mercados en el sector de la
carne de aves de corral conduce a fijar la restitución en un
importe que permita la participación de la Comunidad en
el comercio internacional y tenga en cuenta asimismo el
carácter de las exportaciones de dichos productos, así
como su importancia en la actualidad ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 990/93 del
Consejo (4) prohíbe los intercambios comerciales entre la
Comunidad Europea y la República Federativa de Yugos
lavia (Serbia y Montenegro) ; que esta prohibición no se

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Queda fijada en el Anexo la lista de productos a los que
se concede la restitución prevista en el artículo 9 del
Reglamento (CEE) n° 2777/75 y los importes de dicha
restitución.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 282 de 1 . 11 . 1975, p. 77.
0 DO n° L 152 de 24. 6. 1993, p. 1 .
(3) DO n° L 282 de 1 . 11 . 1975, p. 90.
(4) DO n° L 102 de 28 . 4. 1993, p. 14.

DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 1 .
(«) DO n° L 22 de 31 . 1 . 1995, p. 1 .
O DO n° L 108 de 1 . 5. 1993, p. 106.
(8) Véase la página 1 del presente Diario Oficial.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 1995, por el que se fijan las restituciones
a la exportación en el sector de la carne de aves de corral

Código Destino de las Importe de las Código Destino de las Importe de las
del producto restituciones (') restituciones (2) del producto restituciones (') restituciones (2)

ecus/ 1 00 unidades ecus/ 1 00 kg

0105 11 11 000 09 4,00 0207 39 23 900 01 8,00

10 3,00 0207 39 25 190 01 6,00

0105 11 19 000 09 4,00 0207 39 25 290 01 6,00

10 3,00 0207 39 25 390 01 6,00

0105 11 91 000 09 4,00 0207 39 31 990 01 16,00

10 3,00 0207 39 33 000 01 7,00

0105 11 99 000 09 4,00 0207 39 41 000 01 10,00

10 3,00 0207 39 43 000 01 5,00

0105 19 10 000 01 4,00 0207 39 45 000 01 8,00
0105 19 90 000 01 3,00 0207 39 55 990 01 16,00

0207 39 57 000 01 10,00f

ecus/ 1 00 kg 0207 39 73 000 01 8,00

l 0207 39 77 000 01 8,00
0207 10 15 900 01 6,00

16,000207 41 10 990 01
0207 10 19 190 01 6,00

22,000207 41 1 1 900 02
0207 10 19 990 01 6,00

12,0003
0207 10 31 000 01 7,00

8,000207 41 41 900 01
0207 10 39 000 01 7,00

0207 41 51 900 02 26,00
0207 10 51 000 01 10,00

03 16,00
0207 10 55 000 01 10,00

0207 41 71 190 02 22,00
0207 10 59 000 01 10,00

03 12,00
0207 21 10 900 04 40,00

0207 41 71 290 02 22,00
05 18,00

03 12,00
06 12,00

0207 41 71 390 02 22,00
0207 21 90 190 04 44,00

03 12,00
05 20,00

0207 42 10 990 01 16,00
06 12,00

0207 42 1 1 000 01 7,00
0207 21 90 990 01 12,00

\ 0207 42 41 000 01 10,00
0207 22 10 000 01 7,00

I
7,00

0207 42 51 000 01 5,00
0207 22 90 000 01 \

0207 23 1 1 000 01 10,00
0207 42 59 000 01 8,00

0207 43 15 990 01 16,00

0207 23 19 000 01 10,00 0207 43 21 000 01 10,00

0207 39 1 1 990 01 16,00 0207 43 53 000 01 8,00

0207 39 13 900 01 6,00 0207 43 63 000 01 8,00

0207 39 21 900 01 8,00 1602 39 11 100 01 8,00
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(') Los destinos se identifican como sigue :
01 todos los destinos, a excepción de Estados Unidos de América,
02 Egipto, Ceuta y Melilla, Arabia Saudita, Kuwait, Bahrein, Qatar, Omán, Emiratos Árabes Unidos, República del Yemen, Irak, Armenia, Azerbaiján,

Bielorrusia, Georgio, Kasajstán, Kirguizistán, Moldavia, Rusia, Tajikistán, Turkmenistán, Uzbekistán, Ucrania, Lituania, Estonia, Letonia, Irán, Singapur,
Angola, Líbano y Siria,

03 todos los destinos, a excepción de Estados Unidos de América y los destinos mencionados en el punto 02,
04 Egipto, Arabia Saudita, Kuwait, Bahrein, Qatar, Omán, Emiratos Árabes Unidos, Jordania, República del Yemen, Líbano y Siria,
05 Ceuta y Melilla, Armenia, Azerbaiján, Bielorrusia, Georgia, Kasajstán, Kirguizistán, Moldavia, Rusia, Tajikistán, Turkmenistán, Uzbekistán, Ucrania,

Lituania, Estonia, Letonia, Irak, Irán, Angola y Singapur,
06 todos los destinos, a excepción de Estados Unidos de América y los destinos mencionados en los puntos 04 y 05,
09 Arabia Saudita, Kuwait, Bahrein, Omán, Qatar, Emiratos Árabes Unidos, República del Yemen e Irán,
10 todos los destinos, a excepción de Estados Unidos de América y los destinos mencionados en el punto 09.

(2) Las restituciones por exportación a la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) sólo podrán concederse dentro del cumplimiento de las
condiciones establecidas en el Reglamento (CEE) n° 990/93.

NB : Los códigos de productos, incluidas las notas a pie de página, se definen en el Reglamento (CEE) n° 3846/87 de la Comisión, modi
ficado.
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REGLAMENTO (CE) N° 188/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se modifican las restituciones a la exportación en el sector de la leche
y de los productos lácteos

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Para los productos consignados en el Anexo del presente
Reglamento, se modifican, con arreglo a los importes que
figuran en el mismo, las restituciones a la exportación
contempladas en el artículo 17 del Reglamento (CEE) n°
804/68 , para los productos exportados en su estado natu
ral, fijadas en el Anexo del Reglamento (CE) n° 132/95.

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 804/68 del Consejo, de 27
de junio de 1968, por el que se establece una organización
común de mercados en el sector de la leche y de los
productos lácteos ('), modificado en último lugar por el
Reglamento (CE) n° 2807/94 (2), y, en particular, el apar
tado 5 de su artículo 17,

Considerando que las restituciones a la exportación en el
sector de la leche y de los productos lácteos han sido
fijadas por el Reglamento (CE) n° 132/95 de la Comi
sión (3) ;
Considerando que la aplicación de las disposiciones
mencionadas en el Reglamento (CE) n° 132/95 a los datos
de que dispone la Comisión conduce a modificar las resti
tuciones a la exportación para los productos consignados
en el Anexo del presente Reglamento,

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 148 de 28 . 6. 1968 , p. 13 .
O DO n° L 298 de 19. 11 . 1994, p. 1 .
0 DO n° L 19 de 27. 1 . 1995, p. 14.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 1995, por el qué se modifican las restitu
ciones a la exportación en el sector de la leche y de los productos lácteos

(en ecus/100 kg peso neto, salvo indicación en contrario)

Código Destino 0
del producto

Importe de la
restitución (*") d^co Destino0 Importe de la

restitución (**)

0401 10 10 000 6,062
0401 10 90 000 6,062
0401 20 11 100 6,062
0401 20 11 500 9370
0401 20 19 100 6,062
0401 20 19 500 9370
0401 20 91 100 12,47
0401 20 91 500- 14,54
0401 20 99 100 12,47
0401 20 99 500 14,54
0401 30 11 100 18,67
0401 30 11 400 28,79
0401 30 11 700 43,25
0401 30 19 100 18,67

0401 30 19 400 28,79
0401 30 19 700 43,25
0401 30 31 100 51,51

0401 30 31 400 80,43
0401 30 31 700 88,69
0401 30 39 100 51,51
0401 30 39 400 80,43
0401 30 39 700 88,69
0401 30 91 100 101,08
0401 30 91 400 148,57
0401 30 91 700 173,37
0401 30 99 100 101,08
0401 30 99 400 148,57

0401 30 99 700 173,37

040210 11 000 70,28
0402 10 19 000 70,28
040210 91 000 0,7028

0402 10 99 000 0,7028
0402 21 11 200 70,28
0402 21 11 300 103,33
0402 21 11 500 109,23

0402 21 11 900 117,90
0402 21 17 000 70,28
0402 21 19 300 103,33
0402 21 19 500 109,23
0402 21 19 900 117,90
0402 21 91 100 118,81

0402 21 91 200 119,68
0402 21 91 300 121,23
0402 21 91 400 130,18

0402 21 91 500 133,24
0402 21 91 600 145,02
0402 21 91 700 152,03

0402 21 91 900 159,85
0402 21 99 100 118,81
0402 21 99 200 119,68
0402 21 99 300 121,23
0402 21 99 400 130,18
0402 21 99 500 133,24
0402 21 99 600 145,02
0402 21 99 700 152,03
0402 21 99 900 159,85
0402 29 15 200 0,7028
0402 29 15 300 1,0333

0402 29 15 500 1,0923
0402 29 15 900 1,1790
0402 29 19 200 0,7028
0402 29 19 300 1,0333
0402 29 19 500 1,0923
0402 29 19 900 1,1790
0402 29 91 100 1,1881
0402 29 91 500 1 3018
0402 29 99 100 1,1881
0402 29 99 500 1,3018
0402 91 11 110 6,062
0402 91 11 120 12,47
0402 91 11 310 21,26
0402 91 1 1 350 26,26 '
0402 91 11 370 32,18
0402 91 19 110 6,062
0402 91 19 120 12,47
0402 91 19 310 21,26
0402 91 19 350 26,26
0402 91 19 370 32,18
0402 91 31 100 24,66
0402 91 31 300 38,04
0402 91 39 100 24,66
0402 91 39 300 38,04
0402 91 51 000 28,79
0402 91 59 000 28,79
0402 91 91 000 101,08
0402 91 99 000 101,08
0402 99 11 110 0,0606
0402 99 11 130 0,1247
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Código Destino (*) Importe de la Código Destino (*) Importe de la
del producto restitución (") del producto restitución (")

0402 99 11 150 0,2072 0403 90 61 100 0,0606
0402 99 11 310 24,52 0403 90 61 300 0,0937
0402 99 1 1 330 29,63 0403 90 63 000 0,1247
0402 99 1 1 350 \ 39,70 0403 90 69 000 0,1867
0402 99 19 110 0,0606 0404 90 11 100 70,28
040299 19 130 0,1247 0404 90 11 910 6,062
0402 99 19 150 \ 0,2072 0404 90 11 950 21,26
0402 99 19 310 24,52 0404 90 13 120 70,28
0402 99 19 330 29,63

0404 90 13 130 103,33
0402 99 19 350 39,70

0404 90 13 140 109,23
0402 99 31 110 0,2673

0404 90 13 150 1 17,90
0402 99 31 150 41,36 f

0402 99 31 300
0404 90 13 911 6,062

0,5151
0402 99 31 500

I 0404 90 13 913 12,470,8869
0402 99 39 110

0404 90 13 915 18,670,2673
0402 99 39 150 41,36 0404 90 13 917 28,79

0402 99 39 300 0,5151 0404 90 13 919 43,25

0402 99 39 500 0,8869 0404 90 13 931 21,26

0402 99 91 000 1,0108 0404 90 13 933 26,26

0402 99 99 000 1,0108 0404 90 13 935 32,18

0403 10 22 100 6,062 0404 90 13 937 38,04

0403 10 22 300 9,370 0404 90 13 939 39,76

0403 10 24 000 12,47 0404 90 19 110 118,81
0403 10 26 000 18,67 0404 90 19 115 119,68
0403 10 32100 0,0606 0404 90 19 120 121,23
0403 10 32 300 0,0937 0404 90 19 130 130,18
0403 10 34 000 0,1247 0404 90 19 135 133,24
0403 10 36 000 0,1867 0404 90 19 150 145,02
0403 90 1 1 000 70,28 0404 90 19 160 I 152,03
0403 90 13 200 70,28 0404 90 19 180 I 159,85
0403 90 13 300 103,33 0404 90 31 100 I 70,28
0403 90 13 500 109,23 0404 90 31 910 \ 6,062
0403 90 13 900 1 17,90 0404 90 31 950 21,26
0403 90 19 000 118,81 0404 90 33 120 I 70,28
0403 90 31 000 0,7028 0404 90 33 130 I 103,33
0403 90 33 200 0,7028 0404 90 33 140

Il
109,23! l

0403 90 33 300 l 1,0333
0404 90 33 150 117,90

0403 90 33 500 l 1,0923
0404 90 33 911I 6,062

0403 90 33 900 I 1,1790
I 0404 90 33 913 12,47

0403 90 39 000 I 1,1881
\ 0404 90 33 915 18,67

0403 90 51 100 \ 6,062
0403 90 51 300 I 9,370

0404 90 33 917 \ 28,79

0403 90 53 000
l

12,47
0404 90 33 919 43,25

l l

0403 90 59 110 I 18,67 0404 90 33 931 \ 21,26

0403 90 59 140 I 28,79 0404 90 33 933 \ 26,26

0403 90 59 170 I 43,25 0404 90 33 935 I 32,18

0403 90 59 310 I 51,51 0404 90 33 937 I 38,04

0403 90 59 340 \ 80,43 0404 90 33 939 \ 39,76

0403 90 59 370 88,69 0404 90 39 110 \ 118,81

0403 90 59 510 || 101,08 0404 90 39 115 119,68
0403 90 59 540 I 148,57 0404 90 39 120 \ 121,23
0403 90 59 570 173,37 0404 90 39130 I 130,18
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Código
del producto Destino f) Importe de la

restitución (")
Código

del producto Destino (*) Importe de la
restitución (")

0404 90 39 150 133,24 0405 00 19 500 176,71
0404 90 51 100 || 0,7028 0405 00 19 700 || 181,13
0404 90 5í 910 0,0606 0405 00 90 100 181,13
0404 90 51 950 24,52 0405 00 90 900 || 233,21
0404 90 53 110 0,7028 0406 10 20 100 II —

0404 90 53 130 I 1,0333 0406 10 20 230 028 —

0404 90 53 150 I 1,0923 400 37,25

0404 90 53 170 I 1,1790 404 —

0404 90 53 91 1 I 0,0606 ».. 45,76

0404 90 53 913 0,1247 0406 10 20 290 028 —

0404 90 53 915 0,1867 400 37,25

0404 90 53 917 0,2879 404 —

0404 90 53 919 l 0,4325 *** 45,76

0404 90 53 931 l 24,52 0406 10 20 610 028 12,88

0404 90 53 933 29,63 037 —

040490 53 935 I 39,70 039 —

0404 90 53 937 41,36 \ 400 83,22

0404 90 59 130 I 1,1881 l 404 —

0404 90 59 150 I 1,3018
# # * 8537

0404 90 59 930 l 0,6184 0406 10 20 620 028 19,08

0404 90 59 950 I 0,8869 037 —

0404 90 59 990 1,0108 039 —

0404 90 91 100 0,7028 400 91,76

0404 90 91 910 0,0606 404 —

0404 90 91 950 24,52
"* 93,61

0404 90 93 110 0,7028
040610 20 630 028 22,89

037
0404 90 93 130 1,0333

039
0404 90 93 150 1,0923

I 400 104,28
040490 93170 1,1790

404
0404 90 93 91 1 0,0606

f 105,69
0404 90 93 913 0,1247 I

0406 10 20 640 028 —

0404 90 93 915 0,1867 I
f 037 —

0404 90 93 917 0,2879 I
039 —

0404 90 93 919 0,4325
400 124,02

0404 90 93 931 24,52
404 —

0404 90 93 933 29,63 I
124,02I

0404 90 93 935 39,70
0406 10 20 650 028 26,24

0404 90 93 937 \ 41,36 037
0404 90 99 130 \ 1,1881 I 039
0404 90 99 150 13018 400 62,01
0404 90 99 930 0,6184 l 404
0404 90 99 950 0,8869 ... 129,12
0404 90 99 990 I 1,0108 406 10 20 660 —

0405 00 1 1 200 136,94 040610 20 810 028 —

0405 00 1 1 300 172,29 037 —

0405 00 11 500 176,71 039 —

0405 00 1 1 700 181,13 400 20,11

0405 00 19 200 l 136,94 404 —

0405 00 19 300 172,29 l *»» 20,11
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Código Destino f) Importe de la Código Destino (*) Importe de la
del producto restitución f") del producto restitución (**)

0406 10 20 830 028

037

— 0406 30 10 200 028

037

—

039
039

400
*

41,51
400 34,32 404 —

404 —

... 46,44
» * # 34,32 0406 30 10 250 028

037

—

0406 10 20 850 028

037

039

—

039

400

404

41,51

400 41,61
0406 30 10 300 028

46,44

404 —

037 —

*** 41,61 039 —

0406 10 20 870 — 400 60,96

0406 10 20 900 _

404 —

I ... 68,14
0406 20 90 100

0406 30 10 350 028 —

0406 20 90 913 028 — 037 —

400 81,04 039 —

404
400

404

41,51

„, 81,04 ... 46,44
0406 20 90 915 028 —■ 0406 30 10 400 028 —

400 108,05 037

039

—

404
400 60,96

108,05 404 —

0406 20 90 917 028 —

"" 68,14

400 114,79 0406 30 10 450 028

037

—

404 I
039\ —

*** 114,79 400 88,75

0406 20 90 919 028 — 404 —

l 400 128,30 \ ... 99,16

404
0406 30 10 500 —

0406 30 10 550 028 —

... 128,30 037 —

0406 20 90 990 —
039 —

0406 30 10 100
l 400

404

41,51

19,08
—

0406 30 10 150 028 —

... 46,44
037 — 0406 30 10 600 028 —

\ 039 037 —

I 039
400 19,11

400 60,96
404 — 404 26,72
,., 21,78 *«« 68,14
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Código
del producto Destino (*) Importe de la

restitución (**)

0406 30 10 650 028 —

037 —

039 —

400 88,75

404 —

*** 99,16

0406 30 10 700 028 —

037 —

039 —

400 88,75

404 —

... 99,16

0406 30 10 750 028 —

037 —

039 —

400 10833

404 —

... 121,04

0406 30 10 800 028 —

037 —

039 —

400 10833

404 —

* * * 121,04

0406 30 31 100 —

0406 30 31 300 028 —

037 —

039 —

400 19,11

404 —

21,78

0406 30 31 500 028 —

037 —

039

400 41,51

404 —

... 46,44

0406 30 31 710 028 —

037 __

039 —

l 400 41,51

404 —

l ... 46,44

Código
del producto Destino (*) Importe de la

restitución (**)

0406 30 31 730 028

037 —

039 • —

400 60,96
404 —

... 68,14
0406 30 31 910 028

037

—

039 —

400 41,51
404 —

... 46,44
0406 30 31 930 028 —

037 —

039 —

400 60,96
404 —

... 68,14
0406 30 31 950 028

037

—

039 —

400 88,75

404 —

... 99,16
0406 30 39 100 —

0406 30 39 300 028 —

037 —

039 —

400 41,51

404 19,08
... 46,44

0406 30 39 500 028 —

037 —

039 —

400 60,96
404 26,72
... 68,14

0406 30 39 700 028 —

037 —

039 —

400 88,75
404 —

99,16

0406 30 39 930 028 —

037 —

039 —

400 88,75
404 —

... 99,16
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Código Destino (*) Importe de la Código Destino (*) Importe de la
del producto restitución (**) del producto restitución (")

0406 30 39 950 • 028 — 0406 90 06 900

037 — 0406 90 07 000 028 —

039 — 037 —

400 108,33 039 —

404 — 400 124,02
*** 121,04 404 —

0406 30 90 000 028 — 152,01
037 — 0406 90 08 100 028 —

039 — 037 —

400 108,33 039 —

404 — 400 124,02
»»» 121,04 404 —

0406 40 50 000 028 — „, 152,01
400 114,50 0406 90 08 900 —

404

120,69
0406 90 09 100 028

037

—

0406 40 90 000 028 —

039
400 114,50 400 124,02
404

404 —

»»» 120,69
\ 152,01

0406 90 02 100 028
0406 90 09 900 —

037 I I
0406 90 12 000 028 —

039 —

037 —

400 124,02
039 —

404 — \
\ 400 124,02

152,01 \
404 —

0406 90 02 900 —

I 152,01
0406 90 03 100 028 —

037
0406 90 14 100 028 —

—

039
037

—

039
400 124,02
404

400 124,02

... 152,01
404 —

0406 90 03 900 152,01

0406 90 04 100 028

037

—

0406 90 14 900

0406 90 16 100 028

039 —

037 —

400 124,02 039 —

404 400 124,02
... 152,01 404 —

0406 90 04 900 —

* » * 152,01

0406 90 05 100 028 —

0406 90 16 900 —

037 —

0406 90 21 900 028 —

039 — \ 037 —

400 124,02 039 —

404 —

400 124,02
»,. 152,01 404 —

0406 90 05 900 —

**# 144,72

0406 90 06 100 028 — 0406 90 23 900 028 —

037 —
037 —

039 — 039 —

400 124,02 400 62,01
404 .— 404 —

».. 152,01 129,12
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Código
del producto

Destino (*) Importe de la
restitución (*")

Código
del producto Destino (*) Importe de la

restitución (")

0406 90 25 900 028 — 0406 90 35 990 028
037 — 037 —

\ 039 — 039 —

400 62,01 400 124,02
404 — 404 —

... 129,12 I ... 124,02
0406 90 27 900 028 — 0406 90 37 000 028 —

037 — 037 —

\ 039 — 039 —

400 53,55 400 124,02
404 — 404 —

» » * 109,42 ... 152,01
0406 90 31 119 028 — 0406 90 61 000 028 —

037 — 037 85,87
039 — 039 85,87
400 59,60 400 176,49
404 15,26 404 133,56
* » * 85,82 ... 176,49

0406 90 31 151 028 — 0406 90 63 100 028 —

037 — 037 100,20
039 — 039 100,20
400 55,71 400 202,37
404 14,27 404 152,64
... 79,99 ... 20237

0406 90 31 159 — 0406 90 63 900 028 —

0406 90 33 119 028 — - 037 66,79
037 — 039 66,79
039 — 400 143,10
400 59,60 l 404 76,33

i 404 15,26 * « * 157,41
... 85,82 0406 90 69 100 —

0406 90 33 151 028 — 0406 90 69 910 028 —

037 — 037 66,79
039 — 039 66,79
400 55,71 400 143,10
404 14,27 404 76,33
» » * 79,99 I ... 157,41

0406 90 33 919 028 — 0406 90 73 900 028 —

037 — 037 40,71
l 039 — 039 40,71

400 59,60 400 144,07
404 15,26 404 114,50

I ... 85,82 I ... 144,07
0406 90 33 951 028 — 0406 90 75 900 028 —

037 — l 037 —

039 — l 039 —

400 55,71 400 62,01
404 14,27 404 —

*** 79,99 *** 120,17
0406 90 35190 028 — 0406 90 76 100 028 22,89

037 40,71 037 —

039 40,71 039 —

400 151,25 400 56,06
404 85,87 404 —

» * * 151,25 ... 105,69
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Código
del producto Destino (*) Importe de la

restitución (")

0406 90 76 300 028

037 —

039 —

400 62,01
404 —

*** 129,12
0406 90 76 500 028 —

037 —

039 —

400 71,56
404 —

».» 129,12
0406 90 78 100 028 22,89

037 —

\ 039 —

I 400 56,06
404 —

105,69
0406 90 78 300 028

037

—

039 —

400 62,01
404 ■ —

» * * 129,12
0406 90 78 500 028 —

037 —

039 —

400 71,56
404 —

I ,», 129,12
0406 90 79 900 028

037

—

039 —

400 53,55
404 —

... 109,42
0406 90 81 900 028 —

\ 037 —

039 —

400 124,02
404 —

... 124,02
0406 90 85 910 028 —

037 40,71
039 40,71
400 151,25
404 85,87

151,25
0406 90 85 991 028 —

037 —

039 —

400 124,02
404 —

... 124,02

Código
del producto Destino {*) Importe de la

restitución (**)

0406 90 85 995 028 26,24
037 —

\ 039 —

400 62,01
404 —

*** 129,12
0406 90 85 999 t —

0406 90 86100 —

0406 90 86 200 028 12,88

l 037 —

039 —

400 85,37
404 —

... 85,37
0406 90 86 300 028 19,08

037 —

039 —

400 91,76

l 404 —

I ... 93,61
0406 90 86 400 028 22,89

037 —

039 —

400 104,28

I 404 —

... 105,69
0406 90 86 900 028 —

037 —

039 —

400 124,02
404 —

»*» 124,02
0406 90 87100 II —

0406 90 87 200 028 12,88
037 —

039 —

400 85,37
404 —

* * * 85,37
0406 90 87 300 028 19,08

037 —

039 —

400 91,76
404 —

**» 93,61
0406 90 87 400 028 22,89

037 —

039 —

400 104,28
404 —

»»» 105,69
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Código Destino f) Importe de la Código Destino (*) Importe de la
del producto restitución (**) del producto restitución (")

0406 90 87 951 028 2309 10 15 500 0,531
037 40,71 2309 10 15 700 I 0,604

039 40,71 2309 10 19 010 —

400 144,07 2309 10 19 100 \ —

404 85,87 2309 10 19 200 0,254

... 144,07
2309 10 19 300 II 0338

028
2309 10 19 400 0,435

0406 90 87 971 26,24
II 2309 10 19 500 0,531

037 _

2309 10 19 600 0,604
039

2309 10 19 700 \ 0,640
400 70,60 2309 10 19 800 0,688
404

129,12
2309 10 70010

2309 10 70 100 20,03
0406 90 87 972 028 — 2309 10 70 200 I 26,71

400 37,25 2309 10 70 300 33,39
404

45,76

2309 10 70 500

2309 10 70 600

40,05
46,73

• 0406 90 87 979 028 26,24 2309 10 70 700 \ 53,41

037 2309 10 70 800 I 58,76

039 2309 90 35 010 —

400 70,60
2309 90 35 100

I
2309 90 35 200 0,254

404 —

2309 90 35 300 0,338
... 129,12 l

2309 90 35 400 0,435
0406 90 88 100 —

2309 90 35 500 0,531
0406 90 88 200 028 12,88 2309 90 35 700 0,604

l 037 — 2309 90 39 010 —

039 — 2309 90 39 100 —

400 85,37 2309 90 39 200
è

0,254
404

85,37

. 2309 90 39 300

2309 90 39 400

0,338
0,435

0406 90 88 300 028

037

19,08 2309 90 39 500

2309 90 39 600
0,531

0,604

039 2309 90 39 700 0,640
I

91,76
2309 90 39 800 0,688

400
2309 90 70 010

404
2309 90 70 100 20,03

*** 93,61 2309 90 70 200 26,71
2309 10 15 010 —

2309 90 70 300 33,39
2309 10 15 100 — 2309 90 70 500 40,05
2309 10 15 200 0,254 2309 90 70 600 46,73
2309 10 15 300 \ 0,338 2309 90 70 700 53,41
2309 10 15 400 \ 0,435 2309 90 70 800 \ 58,76

(") Los números de código de los destinos son los que figuran en el Anexo del Reglamento (CE) n° 3079/94 de la Comisión (DO n° L 325 de 17. 12. 1994, p.
17).
Para los destinos distintos de los que se indican, para cada < código de producto », el importe de la restitución aplicable se indica con ***.
En caso de que no se indique ningún destino, el importe de la restitución es aplicable para la exportación hacia cualquier destino distinto de los contem
plados en el apartado 2 del artículo 1 .

(**) Las restituciones por exportación a la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) sólo podrán concederse dentro del cumplimiento de las
condiciones establecidas en el Reglamento (CEE) n° 990/93 .

NB : Los códigos de productos, incluidas las notas a pie de página, se definen en el Reglamento (CEE) n° 3846/87 de la Comisión (DO
n° L 366 de 24. 12. 1987, p. 1 ), modificado.
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REGLAMENTO (CE) N° 189/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se fijan las exacciones reguladoras a la importación aplicables a los
cereales y a las harinas, grañones y sémolas de trigo o de centeno

referencia de 30 de enero de 1995 por lo que se refiere a
las monedas flotantes ;

Considerando que la aplicación de las modalidades
mencionadas en el Reglamento (CE) n° 3035/94 a los
precios de oferta y a las cotizaciones de dicho día de los
que tiene conocimiento la Comisión conduce a modificar
las exacciones reguladoras actualmente en vigor con
arreglo al Anexo del presente Reglamento,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1766/92 del Consejo, de 30
de junio de 1992, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de los cereales ('), modi
ficado en último lugar por el Reglamento (CE) n° 1866/
94 (2), y, en particular, el apartado 5 de su artículo 10 y el
apartado 3 de su artículo 11 ,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3813/92 del Consejo, de 28
de diciembre de 1992, relativo a la unidad de cuenta y a
los tipos de conversión que han de aplicarse en el marco
de la política agrícola común (3), modificado en último
lugar por el Reglamento (CE) n° 150/95 (4),

Considerando que el Reglamento (CE) n° 3035/94 de la
Comisión 0 y todos los Reglamentos que posteriormente
lo han modificado han fijado las exacciones reguladoras
aplicables a la importación de cereales, de harinas de trigo
y de centeno, y grañones y sémolas de trigo ;
Considerando que, para permitir el normal funciona
miento del régimen de las exacciones reguladoras, es
conveniente aplicar para el cálculo de éstas el tipo repre
sentativo de mercado registrado durante el período de

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan en el Anexo las exacciones reguladoras que deben
percibirse a la importación de los productos contem
plados en las letras a), b) y c) del apartado 1 del artículo 1
del Reglamento (CEE) n° 1766/92.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(*) DO n° L 181 de 1 . 7 . 1992, p . 21 .
O DO n° L 197 de 30 . 7. 1994, p. 1 .
O DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p . 1 .
(4) DO n° L 22 de 31 . 1 . 1995, p . 1 .
0 DO n° L 321 de 14. 12. 1994, p . 28 ,
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 1995 , por el que se fijan las exacciones
reguladoras a la importación aplicables a los cereales y a las harinas, grañones y sémolas

de trigo o de centeno

(en ecus/t)

Código NC Países terceros 0

0709 90 60 128,95 00
0712 90 19 128,95 O 0
1001 10 00 n^oon
1001 90 91 92,36
1001 90 99 92,36 0 (")
1002 00 00 133,84 0
1003 00 10 102,34
1003 00 90 102,34 0
1004 00 00 111,34
1005 10 90 106,79 00
1005 90 00 106,79 00
1007 00 90 109,99 0
1008 10 00 45,20 0
1008 20 00 45,80OO
1008 30 00 o o
1008 90 10 0
1008 90 90 0
1101 00 00 176,20 0
110210 00 234,75
1103 1110 61,56
1103 11 90 203,04
110710 11 211,66
110710 19 161,47
110710 91 233,10 (10)
110710 99 177,49 0
1107 20 00 204,67 (10)

(') Para el trigo duro, originario de Marruecos y transportado directamente desde dicho país a la Comunidad, la
exacción reguladora se reducirá en 0,60 ecus por tonelada.

(2) Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n° 715/90 las exacciones reguladoras no se aplicarán a los
productos originarios de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico e importados directamente en los depar
tamentos franceses de Ultramar.

(3) Para el maíz originario de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico, la exacción reguladora a la importa
ción en la Comunidad se reducirá en 1,81 ecus por tonelada.

(4) Para el mijo y el sorgo originarios de los Estados de África, del Caribe y del Pacífico, la exacción reguladora a la
importación en la Comunidad se percibirá con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n° 715/90.

(*) Para el trigo duro y el alpiste producidos en Turquía y transportados directamente desde dicho país a la Comuni
dad, la exacción reguladora se reducirá en 0,60 ecus por tonelada.

(é) La exacción reguladora percibida a la importación de centeno producido en Turquía y transportado directamente
desde dicho país a la Comunidad se define en los Reglamentos (CEE) n° 1180/77 del Consejo (DO n° L 142 de
9. 6. 1977, p. 10), modificado en último lugar por el Reglamento (CEE) n° 1902/92 (DO n° L 192 de 11 . 7. 1992,
p. 3), y (CEE) n° 2622/71 de la Comisión (DO n° L 271 de 10. 12. 1971 , p. 22), modificado por el Reglamento
(CEE) n° 560/91 (DO n° L 62 de 8 . 3. 1991 , p. 26).

f) A la importación del producto del código NC 1008 90 10 (tritical), se percibirá la exacción reguladora aplicable
al centeno.

(*) De acuerdo con el apartado 1 del artículo 101 de la Decisión 91 /482/CEE, no se aplicarán exacciones regula
doras a los productos originarios de los países y territorios de Ultramar.

(®) Los productos de dicho código importados de Polonia y Hungría con arreglo a los Acuerdos celebrados entre
esos países y la Comunidad en el marco de los Acuerdos interinos entre la República Checa, la República Eslo
vaca, Bulgaria y Rumania y la Comunidad y para los que se presente un certificado EUR 1 , expedido en las
condiciones previstas en los Reglamentos (CE) n08 121 /94 modificado o 335/94, estarán sujetos a las exacciones
reguladoras contempladas en el Anexo de esos mismos Reglamentos.

(10) En virtud de lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n° 1 1 80/77 del Consejo, esta exacción se reducirá en 5,44 ecus
por tonelada para los productos originarios de Turquía.

(") La exacción reguladora para los productos de dichos códigos, importados con arreglo al Reglamento (CE)
n° 774/94, está limitada por las condiciones establecidas en dicho Reglamento.
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REGLAMENTO (CE) N° 190/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se fijan las primas que se añaden a las exacciones reguladoras a la
importación para los cereales, la harina y la malta

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1766/92 del Consejo, de 30
de junio de 1992, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de los cereales ('), modi
ficado en último lugar por el Reglamento (CE) n° 1866/
94 (2), y, en particular, el apartado 4 de su artículo 12,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3813/92 del Consejo, de 28
de diciembre de 1992, relativo a la unidad de cuenta y a
los tipos de conversión que han de aplicarse en el marco
de la política agrícola común (3), modificado en último
lugar por el Reglamento (CE) n° 150/95 (4),

Considerando que el Reglamento (CE) n° 1938/94 de la
Comisión (*) y todos los Reglamentos que posteriormente
lo han modificado han fijado las primas que se añaden a
las exacciones reguladoras para los cereales y la malta ;

Considerando que, para permitir el normal funciona
miento del régimen de las exacciones reguladoras, es
conveniente aplicar para el cálculo de éstas el tipo repre

sentativo de mercado registrado durante el periodo de
referencia de 30 de enero de 1995 por lo que se refiere a
las monedas flotantes ;

Considerando que, en función de los precios cif y de los
precios cif de compra a plazo de dicho día, las primas que
se añaden a las exacciones reguladoras actualmente en
vigor deben modificarse con arreglo al Anexo del presente
Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Las primas que se añaden a las exacciones reguladoras
fijadas por anticipado para la importación de los
productos contemplados en las letras a), b) y c) del apar
tado 1 del artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 1766/92 se
fijan en el Anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comiston

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(■) DO n° L 181 de 1 . 7. 1992, p. 21 .
O DO n° L 197 de 30. 7 . 1994, p. 1 .
(3) DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 1 .
(4) DO n° L 22 de 31 . 1 . 1995, p. 1 .
O DO ne L 198 de 30. 7. 1994, p. 39.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 1995 , por el que se fijan las primas que se
añaden a las exacciones reguladoras a la importación para los cereales, la harina y la malta

k. Cereales y harinas
(en ecus/t)

Código NC
Corriente

2

1 er plazo

3

2° plazo

4

3er plazo

5

0709 90 60 0 0 0 0

0712 90 19 0 0 0 0

1001 10 00 0 0 0 0

1001 90 91 0 0 0 0

1001 90 99 0 0 0 0

1002 00 00 0 0 0 0

1003 00 10 0 0 0 0

1003 00 90 0 0 0 0

1004 00 00 0 0 0 0

1005 10 90 0 0 0 0

1005 90 00 0 0 0 0

1007 00 90 0 0 0 0

1008 10 00 0 0 0 0

1008 20 00 0 0 0 0

1008 30 00 0 0 0 0

1008 90 90 0 0 0 0

1101 00 00 0 0 0 0

1102 10 00 0 0 0 0

1103 11 10 0 0 0 0

1103 11 90 0 0 0 0

B. Malta

(en ecus/t)

Código NC
Corriente

2

1 er plazo

3

2° plazo

4

3er plazo

5

4o plazo

6

1107 10 11 0 0 0 0 0

1107 10 19 0 0 0 0 0

1107 1091 0 0 0 0 0

1107 10 99 0 0 0 0 0

1107 20 00 0 0 0 0 0
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REGLAMENTO (CE) N° 191/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se modifican las restituciones aplicables a la exportación de los
cereales y de las harinas, grañones y sémolas de trigo o de centeno

terceros países y sirven de base para la determinación de
los tipos de conversión agraria de las monedas de los
Estados miembros ; que las disposiciones de aplicación y
de determinación de tales conversiones se establecen en el
Reglamento (CEE) n° 1068/93 de la Comisión (6), modifi
cado en último lugar por el Reglamento (CE) n° 157/
95 (9,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1766/92 del Consejo, de 30
de junio de 1992, por el que se establece una organización
común de mercados en el sector de los cereales ('), modi
ficado en último lugar por el Reglamento (CE) n° 1866/
94 (2), y, en particular, el párrafo cuarto del apartado 2 de
su artículo 13,

Considerando que el Reglamento (CE) n° 87/95 de la
Comisión (3) ha fijado las restituciones aplicables a la
exportación de los cereales y de las harinas, grañones y
sémolas de trigo o de centeno ;

Considerando que la aplicación de las modalidades
mencionadas en el Reglamento (CE) n° 87/95 a los datos
de que dispone la Comisión en la actualidad conduce a
modificar las restituciones a la exportación, actualmente
en vigor, con arreglo al Anexo del presente Reglamento ;

Considerando que los tipos representativos de mercado
definidos en el artículo 1 del Reglamento (CEE)
n° 3813/92 del Consejo (4), modificado en último lugar
por el Reglamento (CE) n° 1 50/95 (*), se utilizan para
convertir el importe expresado en las monedas de los

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se modifican, con arreglo al Anexo del presente Regla
mento, las restituciones a la exportación, en el estado en
que se encuentren, de los productos contemplados en las
letras a), b) y c) del artículo 1 del Reglamento (CEE)
n° 1766/92, fijadas por anticipado en el Anexo del Regla
mento (CE) n° 87/95.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(') DO n" L 181 de 1 . 7. 1992, p. 21 .
(2) DO n° L 197 de 30. 7. 1994, p. 1 .
(3) DO n° L 14 de 20. 1 . 1995, p. 9 .
(4) DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 1 .
0 DO n° L 22 de 31 . 1 . 1995, p. 1 .

(é) DO n° L 108 de 1 . 5. 1993, p . 106.
(J) Véase la página 1 del presente Diario Oficial.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 1995 , por el que se modifican las restituciones
aplicables a la exportación de los cereales y de las harinas, grañones y sémolas de trigo o de

centeno

(en ecus/t) (en ecus/t)

Código del producto Destino (') Importe de las
restituciones (2) Código del producto Destino (') Importe de las

restituciones (2)

0709 90 60 000 1007 00 90 000 _

0712 90 19 000 1008 20 00 000 — —

1001 10 00 200
1101 00 11 000

1101 00 15 100

--I I
— —

01 49,50
1001 10 00 400

47,001101 00 15 130 01
1001 90 91 000 — —

1101 00 15 150 01 43,50
1001 90 99 000 03 24,00 1101 00 15 170 01 40,00

02 10,00 1101 00 15 180 01 37,50

1002 00 00 000 04 65,00 1101 00 15 190 — —

02 10,00 1101 00 90 000 — —

1003 00 10 000 — —

1102 10 00 500 01 60,00

1003 00 90 000 03 48,00
1102 10 00 700 -l I

02 10,00 1102 10 00 900 — —

1103 11 10 200 01 0 0
1004 00 00 200 —

1103 11 10 400 01 0 0
1004 00 00 400

1103 11 10 900 — —

100510 90 000 _ — 1103 11 90 200 01 0 0
1005 90 00 000 01 — 1103 11 90 800 — —

(') Los destinos se identifican como sigue :
01 todos los terceros países,
02 otros terceros países,
03 Suiza, Liechtenstein, Ceuta y Melilla,
04 Suiza, Licchtenstein, Hungría y Eslovenia.

(2) Las restituciones por exportación a la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) sólo podrán concederse dentro del cumplimiento de las
condiciones establecidas en el Reglamento (CEE) n° 990/93 .

(3) Si el producto contiene sémolas en copos no se concederá restitución alguna.

Nota : Las zonas serán las que se delimitan en el Reglamento (CEE) n° 2145/92 de la Comisión (DO n° L 214 de 30. 7. 1992, p. 20).



1 . 2. 95 Diario Oficial de las Comunidades Europeas N° L 24/91

REGLAMENTO (CE) N° 192/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se modifican las restituciones aplicables a la exportación para la
malta

Considerando que la aplicación de las normas, criterios y
modalidades mencionadas en el Reglamento (CE) n°
88/95 a los datos de que dispone la Comisión en la actua
lidad conduce a modificar las restituciones a la exporta
ción, actualmente en vigor, tal como se indica en el
Anexo del presente Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1766/92 del Consejo, de 30
de junio de 1992, por el que se establece una organización
común de mercados en el sector de los cereales ('), modi
ficado en último lugar por el Reglamento (CE) n° 1 866/94
de la Comisión (2), y, en particular, el párrafo cuarto del
apartado 2 de su artículo 13,
Considerando que el Reglamento (CE) n° 88/95 de la
Comisión (3) ha fijado las restituciones aplicables a la
exportación de malta ;
Considerando que lo tipos representativos de mercado
definidos en el artículo 1 del Reglamento (CEE)
n° 3813/92 del Consejo (4), modificado en último lugar
por el Reglamento (CE) n° 150/95 (^ se utilizan para
convertir el importe expresado en las monedas de los
terceros países y sirven de base para la determinación de
los tipos de conversión agraria dé las monedas de los
Estados miembros ; que las disposiciones de aplicación y
de determinación de tales conversiones se establecen en el
Reglamento (CEE) n° 1068/93 de la Comisión (é), modifi
cado en último lugar por el Reglamento (CE) n° 157/

Artículo 1

Se modifican, con arreglo a los importes consignados en
el Anexo del presente Reglamento, las restituciones a la
exportación de la malta, contempladas en la letra c) del
apartado 1 del artículo 1 del Reglamento (CEE) n°
1766/92.

Articulo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.95 ( 7) ;

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

O DO n° L 181 de 1 . 7. 1992, p. 21 .
O DO n° L 197 de 30. 7. 1994, p. 1 .
O DO n° L 14 de 20. 1 . 1995, p. 12.
(4) DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 1 .
(Ó DO n° L 22 de 31 . 1 . 1995, p. 1 .
0 DO n° L 108 de 1 . 5. 1993, p. 106.
f) Véase la página 1 del presente Diario Oficial .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 1995, por el que se modifican las restitu
ciones aplicables a la exportación para la malta

(en ecus/t)

Código del producto Importe de las restituciones (')

110710 19 000 47,00
110710 99 000 77,00
1107 20 00 000 90,00

(') Las restituciones por exportación a la República Federativa de Yugoslavia
(Serbia y Montenegro) sólo podrán concederse dentro del cumplimiento de las
condiciones establecidas en el Reglamento (CEE) n° 990/93.
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REGLAMENTO (CE) N° 193/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se modifica el Reglamento (CE) n° 2993/94 por el que se fijan las
ayudas para el abastecimiento de productos lácteos a las islas Canarias en virtud
del régimen establecido en los artículos 2 a 4 del Reglamento (CEE) n° 1601/92

del Consejo

exportación en el sector de la leche y de los productos
lácteos, modifica las restituciones de algunos productos
lácteos ; que, con motivo de tales modificaciones, procede
adaptar la cuantía de las ayudas de algunos de los
productos mencionados en el Anexo del Reglamento (CE)
n° 2993/94,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,
Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1601 /92 del Consejo, de 15
de junio de 1.992, sobre medidas específicas en favor de
las islas Canarias relativas a determinados productos agra
rios ('), modificado en último lugar por el Reglamento
(CEE) n° 1974/93 (2) y, en particular, el apartado 4 de su
artículo 3,

Considerando que el Reglamento (CE) n° 2790/94 de la
Comisión (3), modificado por el Reglamento (CE) n°
2883/94 (4), establece las disposiciones de aplicación del
régimen de abastecimiento específico de determinados
productos agrícolas a las islas Canarias ;
Considerando que el Reglamento (CE) n° 2993/94 de la
Comisión Q, modificado en último lugar por el Regla
mento (CE) n° 133/95 (% fija la cuantía de las ayudas de
los productos lácteos ;
Considerando que el Reglamento (CE) n° 188/95 de la
Comisión f), por el que se modifican las restituciones a la

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

El Anexo del Reglamento (CE) n° 2993/94 modificado,
será sustituido por el Anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 173 de 27. 6. 1992, p. 13.
(2) DO n° L 180 de 23. 7. 1993, p. 26.
(3) DO n° L 296 de 17. 11 . 1994, p. 23.
(4) DO n° L 304 de 29 . 11 . 1994, p. 18 .
í5) DO n° L 316 de 9 . 12. 1994, p. 11 .
O DO n' L 19 de 27. 1 . 1995, p. 25.
F) Véase la página 75 del presente Diario Oficial.
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ANEXO

(en ecus/100 kg de peso neto, salvo indicación contraria)

Código NC Designación de la mercancía Código
de productos

Notas Importe de 1»
ayudas

( 1 ) (2) (3) (4) (5)

0401 Leche y nata, sin concentrar, azucarar ni edulcorar de otro modo (') :
0401 10 — Con un contenido de materias grasas, en peso, inferior o igual a 1 % : I
0401 10 10 — — En envases inmediatos de contenido neto no superior a 2 litros 0401 10 10 000 C) 6,062

0401 10 90 — — Las demás 0401 10 90 000 C) 6,062

0401 20 — Con un contenido de materias grasas, en peso, superior al 1 %, pero infe
rior o igual al 6 % :

No superior al 3 % :
0401 20 11 — — — En envases inmediatos de contenido neto no superior a 2 litros : I

— Con un contenido de materias grasas, en peso, no superior al
1,5 % 0401 20 11 100 C) 6,062

— Con un contenido de materias grasas, en peso, superior al 1,5 % 0401 20 11 500 o 9,370

0401 20 19 — — — Las demás : ||||
— Con un contenido de materias grasas, en peso, no superior al
1,5% 0401 20 19 100 C) 6,062

— Con un contenido de materias grasas, en peso, superior al 1,5 % 0401 20 19 500 C) 9,370

\ — — Superior al 3 % : I
0401 20 91 — — — En envases inmediatos de contenido neto no superior a 2 litros :

— Con un contenido de materias grasas, en peso, no superior al
4% 0401 20 91 100 C) 12,47

— Con un contenido de materias grasas, en peso, superior al 4 % 0401 20 91 500 0 14,54

0401 20 99 — — — Las demás : I
— Con un contenido de materias grasas, en peso, no superior al
4% 0401 20 99 100 C) 12,47

— Con un contenido de materias grasas, en peso, superior al 4 % 0401 20 99 500 C) 14,54

0401 30 — Con un contenido de materias grasas, en peso, superior al 6 % :
— — No superior al 21 % :

0401 30 1 1 — En envases inmediatos de contenido neto no superior a 2 litros :
— Con un contenido de materias grasas, en peso :

— No superior al 10 % 0401 30 11 100 C) 18,67

— Superior al 10 % pero no superior al 17 % 0401 30 11 400 C) 28,79

— Superior al 17 % 0401 30 11 700 C) 43,25

0401 30 19 — — — Las demás :

— Con un contenido de materias grasas, en peso :
— No superior al 10 % 0401 30 19 100 C) 18,67

— Superior al 10 % pero no superior al 17 % 0401 30 19 400 C) 28,79

— Superior al 17 % 0401 30 19 700 C) 43,25

— — Superior al 21 %, pero no superior al 45 % :
0401 30 31 — — — En envases inmediatos de contenido neto no superior a 2 litros :

— Con un contenido de materias grasas, en peso :
— No superior al 35 % 0401 30 31 100 C) 51,51

— Superior al 35 % pero no superior al 39 % 0401 30 31 400 C) 80,43

— Superior al 39 % 0401 30 31 700 0 88,69
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(en ecus/100 kg de peso neto, salvo indicación contraria)

Código NC Designación de la mercancía Código
de productos

Notas Importe de las
ayudas

0) (2) (3) (4) (5)

0401 30 39 Lãs dctnds ·

— Con un contenido de materias grasas, en peso :
— No superior al 35 % 0401 30 39 100 0 51,51

— Superior al 35 % pero no superior al 39 % 0401 30 39 400 C) 80,43

— Superior al 39 % 0401 30 39 700 C) 88,69

— — Superior al 45 % : I
0401 30 91 — — — En envases inmediatos de contenido neto no superior a 2 litros :

— Con un contenido de materias grasas, en peso :
— No superior al 68 % 0401 30 91 100 C) 101,08

— Superior al 68 % pero no superior al 80 % 0401 30 91 400 0 148,57

— Superior al 80 % 0401 30 91 700 0 173,37

0401 30 99 — — — Las demás :

— Con un contenido de materias grasas, en peso :
— No superior al 68 % 0401 30 99 100 C) 101,08

— Superior al 68 % pero no superior al 80 % 0401 30 99 400 C) 148,57

- Superior al 80 % 0401 30 99 700 C) 173,37

0402 Leche y nata, concentradas, azucaradas o edulcoradas de otro modo : I
0402 10 — En polvo, grânulos u otras formas sólidas, con un contenido de materias

grasas, en peso, inferior o igual al 1,5 % Q :
— — Sin adición de azúcar u otros edulcorantes (2) :

040210 11 — En envases inmediatos de contenido neto no superior a 2,5 kg 040210 11 000 (2) 70,28

0402 10 19 _ _ _ Las demás

Las demás (3) :

0402 10 19 000 (2) 70,28

0402 10 91 — — — En envases inmediatos de contenido neto no superior a 2,5 kg 0402 10 91 000 (3) 0,7028

0402 10 99 — — — Las demás

— En polvo, granulos u otras formas sólidas, con un contenido de materias
grasas, en peso, superior al 1,5 kg f) :

0402 10 99 000 (3) 0,7028

0402 21 — — Sin azucarar ni edulcorar de otro modo (2) :
— — — Con un contenido de grasas no superior al 27 %, en peso :

0402 21 1 1 — — En envases inmediatos de un contenido neto no superior a 2,5
kg :
— Con un contenido de materias grasas, en peso :

— No superior al 11 % 0402 21 11 200 (2) 70,28

— Superior al 11 %, pero no superior a 17% 0402 21 1 1 300 (2) 103,33

— Superior GG,1 #al# 17 %, pero no superior al 25 % 0402 21 1 1 500 0 109,23

— Superior al 25 % 0402 21 11 900 (2) 117,90

— — — — Las demás :

0402 21 17 — — — — — Con un contenido de grasas no superior al 1 1 % en peso 0402 21 17 000 (2) 70,28

0402 21 19 _ con un contenido de grasas superior al 11 %, pero sin
exceder del 27 %, en peso :
— No superior al 17 % 0402 21 19 300 0 103,33

— Superior al 17 %, pero no superior al 25 % 0402 21 19 500 0 109,23

— Superior al 25 % 0402 21 19 900 (2) 1 17,90

— — — Con un contenido de grasas superior al 27 %, en peso :
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(en ecus/100 kg de peso neto, salvo indicación contraria)

Código NC Designación de la mercancía Código
de productos

Notas Importe de las
ayudas

(i ) (2) (3) (4) (5)

0402 21 91 — — — — En envases inmediatos de contenido neto no superior a 2,5 kg :

— Con un contenido de materias grasas, en peso :

— No superior al 28 % 0402 21 91 100 0 118,81

— Superior al 28 %, pero no superior al 29 % 0402 21 91 200 0 119,68

— Superior al 29 %, pero no superior al 41 % 0402 21 91 300 (2) 121,23

— Superior al 41 %, pero no superior al 45 % 0402 21 91 400 (2) 130,18

— Superior al 45 %, pero no superior al 59 % 0402 21 91 500 0 133,24

I — Superior al 59 %, pero no superior al 69 % 0402 21 91 600 0 145,02

— Superior al 69 %, pero no superior al 79 % 0402 21 91 700 (2) 152,03

— Superior al 79 % 0402 21 91 900 (2) 159,85

0402 21 99 — — — — Las demás :

— Con un contenido de materias grasas, en peso :

— No superior al 28 % 0402 21 99 100 0 118,81

— Superior al 28 %, pero no superior al 29 % 0402 21 99 200 (2) 119,68

— Superior al 29 %, pero no superior al 41 % 0402 21 99 300 (2) 121,23

— Superior al 41 %, pero no superior al 45 % 0402 21 99 400 (2) 130,18

— Superior al 45 %, pero no superior al 59 % 0402 21 99 500 (2) 133,24

— Superior al 59 %, pero no superior al 69 % 0402 21 99 600 (2) 145,02

— Superior al 69 %, pero no superior al 79 % 0402 21 99 700 0 152,03

\ — Superior al 79 % 0402 21 99 900 (2) 159,85

ex 0402 29 — — Las demás (3) :

— — — Con un contenido de grasas no superior al 27 %, en peso :

— — — — Las demás :

0402 29 15 — — — — — En envases inmediatos de contenido neto no superior a 2,5
kg :

— Con un contenido de materias grasas, en peso :

— No superior al 11 % 0402 29 15 200 (3) 0,7028

— Superior al 11 %, pero no superior al 17% 0402 29' 1 5 300 (3) 1,0333

— Superior al 17 %, pero no superior al 25 % 0402 29 15 500 (3) 1,0923

— Superior al 25 % 0402 29 15 900 (3) 1,1790

0402 29 19 — — — — — Las demás :

— Con un contenido de materias grasas, en peso :

— No superior al 11 % 0402 29 19 200 (3) 0,7028

— Superior al 11 %, pero no superior al 17% 0402 29 19 300 (3) 1,0333

— Superior al 17 %, pero no superior al 25 % 0402 29 19 500 (3) 1,0923

— Superior al 25 % 0402 29 19 900 (3) 1,1790

— — — Con un contenido de grasas superior al 27 %, en peso :
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(en ecus/100 kg salvo indicación contraria)

Código NC Designación de la mercancía Código
de productos

Notas Importe de
las ayudas

0 ) (2) (3) (4) (5)

0402 29 91 - — — — En envases inmediatos de contenido neto no superior a 2,5 kg :
— Con un contenido de materias grasas, en peso :

— No superior al 41 % 0402 29 91 100 0 1,1881
— Superior al 41 % 0402 29 91 500 0 1,3018

0402 29 99 — — — — Las demás :

— Con un contenido de materias grasas, en peso :
— No superior al 41 % 0402 29 99 100 0 1,1881
— Superior al 41 % 0402 29 99 500 0 1,3018

- Las demás : l
0402 91 — — Sin azucarar ni edulcorar de otro modo (2) :

— — Con un contenido de grasas no superior al 8 %, en peso : 1
040291 11 — — — En envases inmediatos de contenido neto no superior a 2,5 kg :

— Con un contenido de materia seca láctea no grasa :
— Inferior al 15 % , en peso, y con un contenido de materias
grasas, en peso :

— No superior al 3 % 0402 91 11 110 0 6,062
— Superior al 3 % 0402 91 11 120 0 12,47

— Igual o superior al 15 % , en peso, y con un contenido de
materias grasas, en peso :
— No superior al 3 % 0402 91 11 310 O 21,26
— Superior al 3 % , pero no superior al 7,4 % 0402 91 11 350 0 26,26
— Superior al 7,4 % 0402 91 11 370 (2) 32,18

0402 91 19 _ _ _ Las demás :

— Con un contenido de materia sea láctea no grasa :
— Inferior al 15 % , en peso, y con un contenido de materias
grasas, en peso :

— No superior al 3 % 0402 91 19 110 0 6,062
— Superior al 3 % 0402 91 19 120 0 12,47

I — Igual o superior al 15 % , en peso, y con un contenido de
materias grasas, en pesos :
— No superior al 3 % 0402 91 19 310 0 21,26
— Superior al 3 %, pero no superior al 7,4 % 0402 91 19 350 (2) 26,26
— Superior al 7,4 % 0402 91 19 370 0 32,18

— — — Con un contenido de grasas superior al 8 %, pero sin exceder del
10 %, en peso :

0402 91 31 — — — En envases inmediatos de un contenido neto no superior a 2,5
kg :
— Con un contenido de materia seca láctea no grasa :

— Inferior al 1 5 %, en peso 0402 91 31 100 (2) 24,66
— Igual o superior al 15%, en peso 0402 91 31 300 0 38,04

0402 91 39 — — Las demás :

— Con un contenido de materia seca láctea no grasa :
— Inferior al 1 5 %, en peso 0402 91 39 100 0 24,66
— Igual o superior al 15%, en peso 0402 91 39 300 0 38,04

— — — Con un contenido de grasas superior al 10 % , pero sin exceder del
45 %, en peso :

040291 51 — — — — En envases inmediatos de un contenido neto no superior a 2,5
I kg 0402 91 51 000 (2) 28,79

0402 91 59 — — — Las demás :

— — Con un contenido de grasas superior al 45 %, en peso :
0402 91 59 000 (2) 28,79

0402 91 91 — — — — En envases inmediatos de un contenido neto no superior a 2,5
I kg 0402 91 91 000 (2) 101,08

0402 91 99 - — Las demás 0402 91 99 000 0 101,08
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(en ecus/100 kg salvo indicación contraria)

Código NC Designación de la mercancía Código
de productos

Notas Importe de
las ayudas

0 ) (2) (3) (4) (5)

0402 99 Las demás :

— — — Con un contenido de grasas no superior al 9,5 %, en peso :
0402 99 1 1 — — — — En envases inmediatos de un contenido neto no superior a 2,5

kg :
— Con un contenido de materia seca láctea no grasa inferior al

15 % en peso, y con un contenido de materias grasas, en
peso (3) :
— No superior al 3 % 0402 99 11 110 ' 0 0,0606
— Superior al 3 %, pero sin exceder del 6,9 % 0402 99 11 130 (3) 0,1247
— Superior al 6,9 % 0402 99 11 150 O 0,2072

— Con un contenido de materia seca láctea no grasa igual o
superior al 15 %, en peso, y con un contenido de materias
grasas, en peso (4) :
— No superior al 3 % 040299 11 310 0 24,52
— Superior al 3 %, pero sin exceder del 6,9 % 0402 99 1 1 330 (4) 29,63
— Superior al 6,9 % 0402 99 1 1 350 C) 39,70

0402 99 19 — — — — Las demás :

— Con un contenido de materia seca láctea no grasa inferior al
15%, en peso, y con un contenido de materias grasas, en
peso (3) :
— No superior al 3 % 0402 99 19 110 (3) 0,0606
— Superior al 3 %, pero sin exceder del 6,9 % 0402 99 19 130 O 0,1247
— Superior al 6,9 % 0402 99 19 1 50 0 0,2072

I — Con un contenido de materia seca láctea no grasa igual o
superior al 1 5 % en peso, y con un contenido de materias
grasas, en peso (4) :

I — No superior al 3 % 0402 99 19 310 (4) 24,52
— Superior al 3 %, pero sin exceder del 6,9 % 0402 99 19 330 0 29,63
— Superior al 6,9 % 0402 99 19 350 0 39,70

— Con un contenido de grasas superior al 9,5 % sin exceder del
I 45 %, en peso :

0402 99 31 — — — — En envases inmediatos de un contenido neto no superior a 2,5
kg :
— Con un contenido de materias grasas no superior al 21 %, en
peso :

— Con un contenido de materia seca láctea no grasa inferior
al 15 %, en peso f) 0402 99 31 110 C) 0,2673

— Con un contenido de materia seca láctea no grasa igual o
superior al 1 5 %, en peso (4) 0402 99 31 150 C) 4136

— Con un contenido de materias grasas superior al 21 %, pero l
sin exceder del 39 %, en peso (3) 0402 99 31 300 (3) 0,5151

— Con un contenido de materias grasas superior al 39 %, en
l peso (3) 0402 99 31 500 (3) 0,8869

0402 99 39 — — — — Las demás :

— Con un contenido de materias grasas no superior al 21 % , en
peso :
— Con un contenido de materia seca láctea no grasa inferior

al 15 %, en peso f) 0402 99 39 110 f) 0,2673
— Con un contenido de materia seca láctea no grasa igual o
superior al 1 5 %, en peso (4) 0402 99 39 150 O 41,36

— Con un contenido de materias grasas en peso superior al
21 % , pero sin exceder del 39 % (3) 0402 99 39 300 f) 0,5151

I — Con un contenido de materias grasas superior al 39 %, en
peso (3) 0402 99 39 500 (3) 0,8869

_ _ _ Con un contenido de grasas superior al 45 % en peso :
0402 99 91 — — — — En envases inmediatos de un contenido neto no superior a 2,5

l kg O 0402 99 91 000 (2) 1,0108
0402 99 99 — — — — Las demás (3) 0402 99 99 000 0 1,0108
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(en ecus/100 kg salvo indicación contraria)

Código NC Designación de la mercancía Código
de productos

Notas Importe de
las ayudas

0 ) (2) (3) (4) (5)

0405 00 Mantequilla y demás materias grasas de la leche :
0405 00 1 1 — Con un contenido de grasa no superior al 85 %, en peso :

— — En envases inmediatos de un contenido neto no superior a 1 kg
— Con un contenido de grasa :

— Inferior al 62 % 0405 00 1 1 000

— Igual o superior al 62 %, pero inferior al 78 % 0405 00 1 1 200 136,94

— Igual o superior al 78 %, pero inferior al 80 % 0405 00 11 300 \ 172,29

— Igual o superior al 80 % , pero inferior al 82 % 0405 00 11 500 176,71

— Igual o superior al 82 % 0405 00 1 1 700 181,13
0405 00 19 Las demás :

— Con un contenido de grasa :
— Inferior al 62 % 0405 00 19 100 —

— Igual o superior al 62 %, pero inferior al 78 % 0405 00 19 200 136,94

— Igual o superior al 78 % , pero inferior al 80 % 0405 00 19 300 172,29

— Igual o superior al 80 %, pero inferior al 82 % 0405 00 19 500 176,71

— Igual o superior al 82 % 0405 00 19 700 181,13
0405 00 90 — Las demás :

— Con un contenido de materias grasas, en peso :
— No superior al 99,5 % 0405 00 90 100 181,13

— Superior al 99,5 % 0405 00 90 900 233,21
0406 — Queso : l
0406 30 — Queso fundido, excepto el rallado o en polvo (É) :
0406 30 10 — — En cuya fabricación sólo hayan entrado el emmental, el gruyère y el

appenzell, eventualmente, como adición, el Glaris con hierbas (lla
mado « schabziger »), acondicionados para la venta al por menor y con
un contenido de grasa en peso en la materia seca no superior al
56 % :

— En cuya fabricación sólo hayan entrado el emmental y el gruyère
con un contenido de grasa en peso en la materia seca no superior
al 56 % :

. — — — — Con un contenido de grasas no superior al 36 % y con un
contenido de grasa del extracto seco, en peso :

_____ No superior al 48 % :
— Con un contenido de materia seca, en peso :

— Inferior al 27 % 0406 30 10 100 —

— Igual o superior al 27 %, pero inferior al 33 % 0406 30 10 150 21,78

— Igual o superior al 33 %, pero inferior al 38 % 0406 30 10 200 46,44

— Igual o superior al 38 % , pero inferior al 43 % y con
un contenido de grasa, en peso, en materia seca :
— Inferior al 20 % 0406 30 10 250 46,44

— Igual o superior al 20 % 0406 30 10 300 68,14

— Igual o superior al 43 % y con un contenido de grasa,
en peso, en materia seca :
— Inferior al 20 % 0406 30 10 350 I 46,44
— Igual o superior al 20 %, pero inferior al 40 % 0406 30 10 400 \ 68,14

I — Igual o superior al 40 % 0406 30 10 450 I 99,16

— — — — — Superior al 48 % : l
— Con un contenido de materia seca, en peso : I

I — Inferior al 33 % 0406 30 10 500 —

— Igual o superior al 33 %, pero inferior al 38 % 0406 30 10 550 I 46,44

— Igual o superior al 38 % , pero inferior al 43 % 0406 30 10 600 \ 68,14
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(en ecus/100 kg de peso neto, salvo indicación contraria)

Código NC Designación de la mercancía Código
de productos

Notas Importe
de las ayudas

U ) (2) (3) (4) (5)

0406 30 10 — Igual o superior al 43 % , pero inferior al 46 % 0406 30 10 650 99,16
(cont.) — Igual o superior al 46 % y con un contenido de grasa,

en peso, en materia seca :
— Inferior al 55 % 0406 30 10 700 I 99,16

— Igual o superior al 55 % 0406 30 10 750 I 121,04

— — — — Con un contenido de grasa superior al 36 %, en peso 0406 30 10 800 I 121,04

— — — Los demás 0406 30 10 900 —

! — — Los demás

— Con un contenido de grasas no superior al 36 % y con un conte
nido de grasa del extracto seco, en peso :

0406 30 31 _ _ _ _ No superior al 48 % :
— Con un contenido de materia seca, en peso :

|

— Inferior al 27 % 0406 30 31 100 —

— Igual o superior al 27 %, pero inferior al 33 % 0406 30 31 300 0 21,78

— Igual o superior al 33 %, pero inferior al 38 % 0406 30 31 500 0 46,44

— Igual o superior al 38 %, pero inferior al 43 % y con un
contenido de grasa, en peso, en materia seca :
— Inferior al 20 % 0406 30 31 710 0 46,44

— Igual o superior al 20 % 0406 30 31 730 0 68,14

— Igual o superior al 43 % y con contenido de grasa, en
peso, en materia seca :
— Inferior al 20 % 0406 30 31 910 0 46,44

— Igual o superior al 20 %, pero inferior al 40 % 0406 30 31 930 0 68,14

— Igual o superior al 40 % 0406 30 31 950 0 99,16

0406 30 39 Superior al 48 % :
— Con un contenido de materia seca, en peso :

— Inferior al 33 % 0406 30 39 100

— Igual o superior al 33 %, pero inferior al 38 % 0406 30 39 300 0 46,44

— Igual o superior al 38 % , pero inferior al 43 % 0406 30 39 500 0 68,14

— Igual o superior al 43 % , pero inferior al 46 % 0406 30 39 700 0 99,16

— Igual o superior al 46 % y con un contenido de grasa, en
peso, en materia seca :
— Inferior al 55 % 0406 30 39 930 0 99,16

— Igual o superior al 55 % 0406 30 39 950 0 121,04

0406 30 90 — — — Con un contenido de grasa superior al 36 %, en peso 0406 30 90 000 0 121,04

0406 90 23 Edam :

— Con un contenido de grasa, en peso, en materia de seca :
— Inferior al 39 % 0406 90 23 100 —

\ — Igual o superior al 39 % 0406 90 23 900 0 129,12

0406 90 25 — — — Tilsit :

— Con un contenido de grasa, en peso, en materia seca :
— Inferior al 39 % 0406 90 25 100 —

\ — Igual o superior al 39 % 0406 90 25 900 0 129,12
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(en ecus/100 kg de peso neto, salvo indicación contraria)

Código NC Designación de la mercancía Código
de productos

Notas Importe
de las ayudas

0 ) (2) (3) (4) (5)

0406 90 27 — — — Butterkäse :

— Con un contenido de grasa, en peso, en materia seca :

— Inferior al 39 % 0406 90 27 100 —

— Igual o superior al 39 % 0406 90 27 900 0 109,42

0406 90 76 _______ Danbo, Fontal , Fontina, Fynbo, Havarti , Maribo,
Samsø :

— Con un contenido de grasa, en peso de la materia
seca, inferior al 39 % 0406 90 76 100 0 105,69

— Con un contenido de grasa, en peso de la materia
seca, igual o superior al 39 % , pero inferior al 55 % 0406 90 76 300 0 129,12

— Con un contenido de grasa, en peso de la materia
seca, igual o superior al 55 % 0406 90 76 500 0 129,12

0406 90 78 _______ Gouda :

— Con un contenido de grasa, en peso de la materia
seca, inferior al 39 % 0406 90 78 100 0 105,69

— Con un contenido de grasa, en peso de la materia
seca, igual o superior al 39 % , pero inferior al 55 % 0406 90 78 300 0 129,12

— Con un contenido de grasa, en peso de la materia
seca, igual o superior al 55 % 0406 90 78 500 0 129,12

— — — — — — — Los demás, con un contenido de agua, en peso de la
materia no grasa :

0406 90 79 — — — — — Esrom, Italico, Kernheim, Saint-Nectaire, Saint-Paulin ,
Taleggio :
— Con un contenido de grasa, en peso, de materia

seca, inferior al 39 % 0406 90 79 100 —

— Con un contenido de grasa, en peso, de materia
seca, igual o superior al 39 % 0406 90 79 900 0 109,42

0406 90 81 _______ Cantal, Cheshire, Wensleydale, Lancashire, Double
Gloucester, Blarney, Colby en Monterey :

— Con un contenido de grasa, en peso, de materia
seca, inferior al 39 % 0406 90 81 100 —

— Con un contenido de grasa, en peso, de materia
seca, igual o superior al 39 % 0406 90 81 900 0 1 24,02

0406 90 86 — — — — — — — — Superior al 47 % pero sin exceder del 52 % : l
— Queso fabricado con lactosuero 0406 90 86 100 —

— Los demás :

— Con un contenido de grasa, en peso de la
materia seca :

— Inferior al 5 % 0406 90 86 200 0 85,37

— Igual o superior al 5 % pero inferior al
19% 0406 90 86 300 0 93,61

— Igual o superior al 19 % pero inferior al
39 % 0406 90 86 400 0 105,69

— Superior al 39 % 0406 90 86 900 0 124,02
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Código NC Designación de la mercancía Código
de productos

Notas Importe
de las ayudas

(D (2) (3) (4) (5)

0406 90 87 Superior al 52 % pero sin exceder del 62 % :

— Queso fabricado con lactosuero

— Los demás :

— Con un contenido de grasa, en peso de la
materia seca :

0406 90 87 100 —

— Inferior al 5 % 0406 90 87 200 0 8537

— Igual o superior al 5 % pero inferior al
19% 0406 90 87 300 0 93,61

— Igual o superior al 1 9 % pero inferior al
39% 0406 90 87 400 0 105,69

— Superior al 39 % :
— Idiazabal, Manchego y Roncal fabri
cados exclusivamente con leche de
oveja 0406 90 87 951 0 144,07

— Maasdam 0406 90 87 971 0 129,12

— Manouri, con un contenido de grasa, en
peso, igual o superior al 30 % 0406 90 87 972 0 45,76

— Los demás 0406 90 87 979 0 129,12

0406 90 88 — — — — — — — — Superior al 62 % pero sin exceder del 72 % :

— Queso fabricado con lactosuero 0406 90 88 100 — -

I — Los demás :

— Con un contenido de grasa, en peso de la
materia seca :

— Inferior al 5 % y con un contenido de
materia seca igual o superior al 32 %, en
peso 0406 90 88 200 0 8537

— Igual o superior al 5 % pero inferior al
19 % y con un contenido de materia seca
igual o superior al 32 %, en peso 0406 90 88 300 0 93,61

— Los demás 0406 90 88 900 —

(') Cuando se trate de un producto de mezcla comprendido en esta subpartida, que contenga lactosuero y/o lactosa añadidos, no se concederá ninguna ayuda.

Al cumplir las formalidades aduaneras, el interesado deberá indicar, en la declaración prevista a tal fin, si se ha añadido al producto o no lactosuero y/o lactosa.

(*) Para el cálculo del contenido en peso de materias grasas no se tendrá en cuenta el peso de las materias no lácteas y/o lactosuero y/o lactosa añadidos.

Cuando se trate de un producto de mezcla comprendido en esta subpartida, que contenga lactosuero y/o lactosa añadidos, no se tendrá en cuenta la parte corres
pondiente al lactosuero y/o lactosa añadidos, para calcular el importe de la ayuda.

Al cumplir las formalidades aduaneras, el interesado deberá indicar, en la declaración prevista a tal fin, si se han añadido o no suero de leche y/o lactosa y/o caseína
y/o caseinatos, y si se hubieran añadido :

— el contenido real en peso de lactosuero y/o lactosa y/o caseína y/o caseinatos añadidos por 100 kilogramos de producto acabado, y, en particular,
— el contenido en lactosa del lactosuero añadido.

(3) Para el cálculo del contenido en peso de materias grasas no se tendrá en cuenta el peso de las materias no lácticas y/o lactosuero y/o lactosa añadidos.

El importe de la ayuda para 100 kilogramos de producto comprendido en esta subpartida será igual a la suma de los elementos siguientes :
a) el importe por kilogramo indicado, multiplicado, por el peso de la parte láctica contenida en 100 kilogramos de producto.

No obstante, cuando se han añadido al producto lactosuero y/o lactosa, el importe por kilogramo indicado multiplicará por el peso de la parte láctica, distinta de
lactosuero y/o lactosa añadidos, contenida en 1 00 kilogramos de producto ;
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b) un elemento calculado de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del articulo 2 del Reglamento (CEE) n° 1098/68 de la Comision (DO n° L 184 de 29. 7.
1968 . p. 10).
Al cumplir las formalidades aduaneras, el interesado deberá indicar, en la declaración prevista a tal fin, si se han añadido o no suero de leche y/o lactosa y/o
caseína y/o caseinatos, y si se hubieran añadido :
— el contenido real en peso de lactosuero y/o caseína y/o caseinatos añadidos por 100 kilogramos de producto acabado, y, en particular,
— el contenido en lactosa del lactosuero añadido.

(*) El importe de la ayuda para 100 kilogramos de producto comprendido en este código será igual a la suma de los elementos siguientes :
a) el importe por 100 kilogramos indicado.

No obstante, cuando se ha añadido al producto lactosuero y/o lactosa, el importe por 100 kilogramos indicado :
— se multiplicará por el peso de la parte láctica, distinta de lactosuero y/o lactosa añadidos, contenida en 100 kilogramos de producto

y después
— se dividirá por el peso de la parte láctica contenida en 100 kilogramos de producto ;

b) un elemento calculado de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 2 del Reglamento (CEE) n° 1098/68 .
Al cumplir las formalidades aduaneras, el interesado deberá indicar, en la declaración prevista a tal fin, se han añadido o no suero de leche y/o lactosa y/o
caseína y/o caseinatos, y si se hubieran añadido :
— el contenido real en peso de lactosuero y/o lactosa y/o caseinatos añadidos por 100 kilogramos de producto acabado, y, en particular,
— el contenido en lactosa del lactosuero añadido.

H La ayuda aplicable a los quesos en envases inmediatos que contengan igualmente líquido de conservación, en particular salmuera, se concederá sobre peso neto,
previamente deducido el peso de dicho líquido.

(*) Cuando el producto contenga caseína y/o caseinatos, la parte correspondiente a la caseína o caseinatos añadidos no se tomará en cuenta para el cálculo del importe
de la ayuda.
Al cumplir las formalidades aduaneras, el interesado deberá indicar, en la declaración prevista a tal efecto, si se han añadido o no caseína y/o caseinatos, y si se
hubieran añadido, deberá indicar el contenido real en peso de la caseína y/o de los caseinatos añadidos por 100 kg de producto acabado.

o El importe de la ayuda correspondiente a la leche condensada congelada será el aplicable, respectivamente, a los códigos NC 0402 91 o 0402 99 .
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REGLAMENTO (CE) N° 194/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se modifica el Reglamento (CEE) n° 2219/92 por el que se establecen
las disposiciones de aplicación del régimen específico para el abastecimiento de
productos lácteos a Madeira en lo que respecta a los importes de la ayuda

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1600/92 del Consejo, de 15
de junio de 1992, sobre medidas específicas en favor de
las Azores y Madeira relativas a determinados productos
agrarios ('), modificado en último lugar por el Reglamento
(CEE) n° 1974/93 0, y, en particular, su artículo 10,
Considerando que en el Reglamento (CEE) n° 1 696/92 de
la Comisión (3), modificado en último lugar por el Regla
mento (CEE) n° 2596/93 (4), se fijan, entre otras cosas, las
disposiciones de aplicación del régimen de abasteci
miento específico de determinados productos agrarios a
Azores y a Madeira ;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2219/92 de la
Comisión, de 30 de julio de 1992, por el que se establecen
las disposiciones de aplicación del régimen específico
para el abastecimiento de productos lácteos a Madeira así
como el plan de previsiones de abastecimiento i5), modifi
cado en último lugar por el Reglamento (CE) n° 134/
95 0, fija en el Anexo II la cuantía de las ayudas de los
productos lácteos ;

Considerando que el Reglamento de la Comisión (CE) n°
188/95 0, por los que se modifican las restituciones a la
exportación en el sector de la leche y de los productos
lácteos, modifican las restituciones de algunos productos
lácteos ; que, con motivo de tales modificaciones, procede
adaptar la cuantía de las ayudas de algunos de los
productos mencionados en el Anexo II del Reglamento
(CEE) n° 2219/92,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

El Anexo II del Reglamento (CEE) n° 2219/92 será susti
tuido por el Anexo del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 173 de 27. 6. 1992, p. 1 .
Ó DO n° L 180 de 23. 7. 1993, p. 26.
0 DO n° L 179 de 1 . 7 . 1992, p. 6.
Ó DO n° L 238 de 23. 9. 1993, p. 24.
(*) DO n° L 218 de 1 . 8 . 1992, p. 75.
(6) DO n° L 19 de 27. 1 . 1995, p. 36. P) Véase la página 75 del presente Diario Oficial.
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ANEXO

« ANEXO II

(en ecus/100 kg de peso neto, salvo indicación contraria)

Código NC Designación de la mercancía Código
de productos

Notas Importe de las
ayudas

0 ) (2) (3) (4) (5)

0401 Leche y nata, sin concentrar, azucarar ni edulcorar de otro modo (') :
0401 10 — Con un contenido de materias grasas, en peso, inferior o igual a 1 % :
0401 10 10 — — En envases inmediatos de contenido neto no superior a 2 litros 0401 10 10 000 C) 6,062

0401 10 90 — — Las demás 0401 10 90 000 C) 6,062

0401 20 — Con un contenido de materias grasas, en peso, superior al 1 % , pero infe
rior o igual al 6 % :

— — No superior al 3 % :
0401 20 1 1 — En envases inmediatos de contenido neto no superior a 2 litros :

— Con un contenido de materias grasas, en peso, no superior al
1,5 % 0401 20 11 100 C) 6,062

— Con un contenido de materias grasas, en peso, superior al 1 ,5 % 0401 20 11 500 C) 9,370

0401 20 19 — — — Las demás :

— Con un contenido de materias grasas, en peso, no superior al
1,5 % 0401 20 19 100 0 6,062

— Con un contenido de materias grasas, en peso, superior al 1,5 % 0401 20 19 500 0) 9,370

— — Superior al 3 % :
0401 20 91 — — — En envases inmediatos de contenido neto no superior a 2 litros :

— Con un contenido de materias grasas, en peso, no superior al
4% 0401 20 91 100 C) 12,47

— Con un contenido de materias grasas, en peso, superior al 4 % 0401 20 91 500 C) 14,54

0401 20 99 — — — Las demás :

— Con un contenido de materias grasas, en peso, no superior al
4 % 0401 20 99 100 0 12,47

— Con un contenido de materias grasas, en peso, superior al 4 % 0401 20 99 500 0) 14,54
0401 30 — Con un contenido de materias grasas, en peso, superior al 6 % :

— — No superior al 21 % :
0401 30 1 1 — — — En envases inmediatos de contenido neto no superior a 2 litros :

— Con un contenido de materias grasas, en peso :
— No superior al 10 % 0401 30 11 100 0) 18,67

— Superior al 10 % pero no superior al 17 % 0401 30 11 400 0) 28,79

— Superior al 17 % 0401 30 11 700 C) ■ 43,25

0401 30 19 — — — Las demás :

— Con un contenido de materias grasas, en peso :
— No superior al 10 % 0401 30 19 100 0 18,67

— Superior al 10 % pero no superior al 17 % 0401 30 19 400 C) 28,79

— Superior al 17 % 0401 30 19 700 C) 43,25

— — Superior al 21 % , pero no superior al 45 % :
0401 30 31 — — — En envases inmediatos de contenido neto no superior a 2 litros :

— Con un contenido de materias grasas, en peso :
— No superior al 35 % 0401 30 31 100 0 51,51

— Superior al 35 % pero no superior al 39 % 0401 30 31 400 C) 80,43

- Superior al 39 % 0401 30 31 700 C) 88,69
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(en ecus/100 kg de peso neto, salvo indicación contraría)

NotasCódigo NC Designación de la mercancía Código
de productos

Importe de las
ayudas

(1 ) (2) (3) (4) (5)

0401 30 39 Las demás :

— Con un contenido de materias grasas, en peso :
— No superior al 35 %
— Superior al 35 % pero no superior al 39 %

0401 30 39 100

0401 30 39 400

0401 30 39 700

O
O
(')

0401 30 91

— Superior al 39 %
— — Superior al 45 % :
— — — En envases inmediatos de contenido neto no superior a 2 litros :

— Con un contenido de materias grasas, en peso :
— No superior al 68 %
— Superior al 68 % pero no superior al 80 %

0401 30 91 100

0401 30 91 400

0401 30 91 700

(')
O
O

0401 30 99

— Superior al 80 %
— — — Las demás :

— Con un contenido de materias grasas, en peso :
— No superior al 68 %
— Superior al 68 % pero no superior al 80 %

0401 30 99 100

0401 30 99 400

0401 30 99 700

0402 10 11 000
0402 10 19 000

0402 21 11 900
0402 21 19 900

O
0)
O

O

í2)

ex 0402

ex 0402

— Superior al 80 %
Leche desnatada en polvo con un contenido de grasas inferior o igual al
1,5 % en peso
Leche entera en polvo con un contenido de grasas inferior o igual al 27 %
en peso

Mantequilla y demás materias grasas de la leche :
— Con un contenido de grasa no superior al 85 %, en peso :

En envases immediatos de un contenido neto no superior a 1 kg
— Con un contenido de grasa :

— Inferior al 62 %

0405 00

0405 00 II

51,51

80,43

88,69

101,08

148,57

17337

101,08

148,57

17337

70,28

117,90

136,94

172,29

176,71

181,13

136,94

172,29

176,71

181,13

181,13

233,21

129,12

129,12

105,69

— Igual o superior al 62 %, pero inferior al 78 %
— Igual o superior al 78 %, pero inferior al 80 %
— Igual o superior al 80 %, pero inferior al 82 %

0405 00 11 100

0405 00 11 200

0405 00 11 300

0405 00 11 500

0405 00 11 700

0405 00 19

— Igual o superior al 82 %
Las demás :

— Con un contenido de grasa :
— Inferior al 62 % 0405 00 19 100

0405 00 19 200

0405 00 19 300

0405 00 19 500

0405 00 19 700

— Igual o superior al 62 %, pero inferior al 78 %
— Igual o superior al 78 %, pero inferior al 80 %
— Igual o superior al 80 %, pero inferior al 82 %

0405 00 90

— Igual o superior al 82 %
— Las demás :

— Con un contenido de materias grasas, en peso :
— No superior al 99r5 %
— Superior al 99,5 %

Queso :
Edam

Tilsit

0405 00 90 100

0405 00 90 900

0406 90 23 900

0406 90 25 900

0406 90 76 100

ex 0406

0406 90 23

0406 90 25

0406 90 76 — Danbo, Fontal, Fontina, Fynbo, Havarti, Maribo,
Sams0 :
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(en ecus/100 kg de peso neto, salvo indicación contraria)

Código NC Designación de la mercancía Código
de productos

Notas Importe de las
ayudas

( i ) (2) (3) (4) (5)

0406 90 78 — — — — — — — Gouda :

— — — — — — — Los demás, con un contenido de agua, en peso de la
materia no grasa :

0406 90 78 100 105,69

0406 90 79 Esram, Italico, Kernhem, Saint-Nectaire, Saint-Paulin, Taleggio 0406 90 79 900 109,42

0406 90 81 Cantal, Cheshire, Wensleydale, Lancashire, Double Gloucester, Blarney,
Colby, Monterey 0406 90 81 900 124,02

0406 90 86 — — Superior al 47 % pero sin exceder del 52 % :

— Queso fabricado con lactosuero
— Los demás :

— Con un contenido de grasa, en peso de la
materia seca :

— Inferior al 5 %

— Igual o superior al 5 % pero inferior al
19%

— Igual o superior al 19 % pero inferior al
39 %

— Superior al 39 %

0406 90 86 100

0406 90 86 200

0406 90 86 300

0406 90 86 400

0406 90 86 900

0

0

(3)
0

85,37

93,61

105,69

124,02

0406 90 87 — — — — — — — — Superior al 52 % pero sin exceder del 62 % : I
— Queso fabricado con lactosuero
— Los demás :

— Con un contenido de grasa, en peso de la
materia seca :

— Inferior al 5 %

— Igual o superior al 5 % pero inferior al
19 %

— Igual o superior al 19 % pero inferior al
39 %

— Superior al 39 % :
— Idiazabal, Manchego y Roncal fabri
cados exclusivamente con leche de
oveja

— Maasdam

— Manouri, con un contenido de grasa, en
peso, igual o superior al 30 %

— Los demás

0406 90 87 100

0406 90 87 200

0406 90 87 300

0406 90 87 400

0406 90 87 951

0406 90 87 971

0406 90 87 972

0406 90 87 979

0

(3)

(3)

<3)
(3)

0
(3)

85,37

93,61

105,69

144,07

129,12

45,76

129,12

0406 90 88 — — — — — — — — Superior al 62 % pero sin exceder del 72 % :

— Queso fabricado con lactosuero
— Los demás :

— Con un contenido de grasa, en peso de la
materia seca :

— Inferior al 5 % y con un contenido de
materia seca igual o superior al 32 %, en
peso

— Igual o superior al 5 % pero inferior al '
19 % y con un contenido de materia seca
igual o superior al 32 %, en peso

— Los demás

0406 90 88 100

0406 90 88 200

0406 90 88 300

0406 90 88 900

(3)

(3)

85,37

93,61
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(') Cuando se trate de un producto de mezcla comprendido en esta subpartida, que contenga lactosuero y/o lactosa añadidos, no se concederá ninguna ayuda.
Al cumplir las formalidades aduaneras, el interesado deberá indicar, en la declaración prevista a tal fin, si se ha añadido al producto o no lactosuero y/o lactosa.

0 Para el cálculo del contenido en peso de materias grasas no se tendrá en cuenta el peso de las materias no lácteas y/o lactosuero y/o lactosa añadidos.
Cuando se trate de un producto de mezcla comprendido en esta subpartida, que contenga lactosuero y/o lactosa añadidos, no se tendrá en cuenta la parte corres
pondiente al lactosuero y/o lactosa añadidos, para calcular el importe de la ayuda.
Al cumplir las formalidades adjianeras, el interesado deberá indicar, en la declaración prevista a tal fin, si se han añadido o no suero de leche y/o lactosa y/o caseína
y/o caseinatos, y si se hubieran añadido :

— el contenido real en peso de lactosuero y/o lactosa y/o caseína y/o caseinatos añadidos por 100 kilogramos de producto acabado
y, en particular,
— el contenido en lactosa del lactosuero añadido.

(3) La ayuda aplicable a los quesos en envases inmediatos que contengan igualmente líquido de conservación, en particular salmuera, se concederá sobre peso neto,
previamente deducido el peso de dicho líquido. »
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REGLAMENTO (CE) N° Í95/9S DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se fija el importe de la ayuda al algodón

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS, Considerando que el precio de mercado mundial de estos
dos últimos productos se determina de conformidad con
el artículo 4 del Reglamento (CEE) n° 2169/81 ;

Considerando que, en caso de que el precio de mercado
mundial del algodón sin desmotar no pueda determinarse
del modo referido, debe establecerse a partir del último
precio determinado ;

Considerando que el precio de mercado mundial del
algodón sin desmotar es igual a la suma de los valores del
algodón desmotado y de las semillas de algodón, definidos
en el artículo" 1 del Reglamento (CEE) n° 1201 /89 de la
Comisión, de 3 de mayo de 1989, por el que se establecen
disposiciones de aplicación del régimen de ayuda al
algodón Q, cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CEE) n° 2046/93 (8), y que de esta cantidad
se deducen los gastos de desmotado ;

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista el Acta de adhesión de Grecia y, en particular, los
apartados 3 y 10 del Protocolo n° 4 sobre el algodón,
modificado por el Acta de adhesión de España y de
Portugal y, en particular, por el Protocolo n° 14 anexo y
por el Reglamento (CEE) n° 4006/87 de la Comisión ('),

Visto el Reglamento (CEE) n° 2169/81 del Consejo, de 27
de julio de 1981 , por el que se establecen las normas
generales del régimen de ayudas al algodón (2), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CEE)
n° 1554/93 (3), y, en particular, el apartado 1 de su
artículo 5,

Considerando que, según el artículo 5 del Reglamento
(CEE) n° 2169/81 , cuando el precio de objetivo sea supe
rior al precio del mercado mundial del algodón sin
desmotar, debe concederse una ayuda al algodón sin
desmotar cosechado en la Comunidad ;

Considerando que dicha ayuda es igual a la diferencia
entre los dos precios mencionados ;

Considerando que el precio de objetivo del algodón sin
desmotar ha sido fijado para la campaña 1994/95 por el
Reglamento (CE) n° 1876/94 del Consejo (4);

Considerando que la reducción del importe de la ayuda
resultante del régimen de las cantidades máximas garanti
zadas, para la campaña 1994/95 ha sido fijada en 23,843
ecus/100 kg por el Reglamento (CE) n° 2150/94 de la
Comisión (% modificado por el Reglamento (CE) n°
301 2/94 í6) ;

Considerando que el precio de mercado mundial del
algodón sin desmotar se determina periódicamente
teniendo en cuenta el rendimiento estimado de semillas
de algodón y algodón desmotado de la cosecha comuni
taria y los costes netos de desmotado, a partir del precio
de mercado mundial registrado del algodón desmotado y
de las semillas de algodón ;

Considerando que los valores indicados deben estable
cerse a partir de los precios determinados de conformidad
con los artículos 2 y 3 del Reglamento (CEE) n° 1201 /89 ;
que el precio de mercado mundial debe determinarse a
partir de las posibilidades reales de compra más favora
bles, exceptuando las ofertas y las cotizaciones qué no
pueden considerarse representativas de la tendencia real
del mercado :

Considerando que, en el caso de las ofertas y cotizaciones
que no se ajusten a las condiciones indicadas, deben efec
tuarse los reajustes necesarios ;

Considerando que, en virtud del apartado 4 del articulo 4
del Reglamento (CEE) n° 2169/81 , en caso de que no
pueda utilizarse ninguna oferta ni ninguna cotización para
determinar el precio de mercado mundial de las semillas
de algodón, este precio debe establecerse a partir de las
ofertas y cotizaciones de las semillas de algodón más favo
rables registradas en el mercado comunitario o, si estas
ofertas y cotizaciones tampoco pueden utilizarse, a partir
del valor de los productos obtenidos de la transformación
de dichas semillas en la Comunidad, deduciendo el coste
de la transformación ; que este valor debe determinarse
según el artículo 4 del Reglamento (CEE) n° 1201 /89 ;

(■) DO n° L 377 de 31 . 12. 1987, p. 49.
(2) DO n° L 211 de 31 . 7. 1981 , p. 2.
Ó DO n° L 154 de 25. 6. 1993, p. 23.
(j DO n° L 197 de 30. 7. 1994, p. 17.
O DO n° L 228 de 1 . 9 . 1994, p. 31 .
ñ DO n« L 320 de 13. 12. 1994, p. 9 .

o DO n° L 123 de 4. 5. 1989, p. 23.
(") DO n° L 185 de 28. 7. 1993, p. 19 .
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conoce, resulta que la ayuda al algodón debe fijarse tal
como se indica en el presente Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Considerando que, para convertir el importe expresado en
monedas de terceros países, se utilizan los tipos represen
tativos de mercado definidos en el artículo 1 del Regla
mento (CEE) n° 3813/92 del Consejo ('), modificado en
último lugar por el Reglamento (CE) n° 150/95 (2), y que
también constituyen la base a partir de la que se deter
minan los tipos de conversión agrarios de las monedas de
los Estados miembros ; que las normas de aplicación y de
determinación de estas conversiones están establecidas en
el Reglamento (CEE) n° 1068/93 de la Comisión (3),
modificado en último lugar por el Reglamento (CE) n°
157/95 (4) ;
Considerando que la ayuda debe fijarse mensualmente de
manera que se garantice su aplicación desde el primer día
del mes siguiente a la fecha en que se fije ; que, entre
tanto, puede modificarse ;

Considerando que, de la aplicación de todas estas disposi
ciones a las ofertas y cotizaciones que la Comisión

Artículo 1

El importe de la ayuda al algodón sin desmotar a que se
refiere el artículo 5 del Reglamento (CEE) n° 2169/81
queda fijado en 51,206 ecus por 100 kilogramos.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 1 .
(*) DO n° L 22 de 31 . 1 . 1995, p. 1 .
f) DO n° L 108 de 1 . 5. 1993, p. 106.
(4) Véase la página 1 del presente Diario Oficial.
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REGLAMENTO (CE) N° 196/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se fijan los tipos de las restituciones aplicables a determinados
productos lácteos exportados en forma de mercancías no incluidas en el Anexo

II del Tratado

de 1968, por el que se establecen las normas generales
relativas a la concesión de ayudas a la leche desnatada
transformada en caseína y en caseinatos (% modificado en
último lugar por el Reglamento (CEE) n° 1435/90 f);

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 570/88 de la
Comisión, de 16 de febrero de 1988, relativo a la venta a
precio reducido y a la concesión de ayudas a la mante
quilla y a la mantequilla concentrada destinadas a la fabri
cación productos de pastelería, de helados y de otros
productos alimenticios Q, modificado en último lugar por
el Reglamento (CE) n° 3337/94 (8), autorizan el suministro
de mantequilla y crema a precio reducido, a industrias
que fabriquen determinados productos ;
Considerando que el Reglamento (CEE) n° 990/93 del
Consejo (9) prohibe los intercambios comerciales entre la
Comunidad Europea y la República Federativa de Yugos
lavia (Serbia y Montenegro); que esta prohibición no se
aplica a determinadas situaciones tales como las que se
enumeran de forma limitativa en sus artículos 2, 4, 5 y 7 ;
que conviene tenerlo en cuenta a la hora de fijar las resti
tuciones ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de la leche y de los productos lácteos,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

1 . Se fijan, con arreglo a lo establecido en el Anexo, los
tipos de las restituciones aplicables a los productos de
base que figuren en el Anexo A del Reglamento (CE)
n° 1222/94 y mencionados en el artículo 1 del Regla
mento (CEE) n° 804/68 exportados en forma de mercan
cías incluidas en el Anexo del Reglamento (CEE)
n° 804/68 .

2. No se fija tipo de restitución para los productos
mencionados en el apartado anterior y no incluidos en el
Anexo.

3 . Las restituciones por exportación a la República
Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) sólo podrá
concederse dentro del cumplimiento de las condiciones
establecidas en el Reglamento (CEE) n° 990/93 .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 804/68 del Consejo, de 27
de junio de 1968, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de la leche y de los
productos lácteos ('), modificado en último lugar por el
Reglamento (CE) n° 2807/94 (2), y, en particular, el apar
tado 4, de su artículo 17,

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el
apartado 1 del artículo 17 del Reglamento (CEE)
n° 804/68, se puede compensar la diferencia entre los
precios en el mercado internacional y los precios en la
Comunidad de los productos mencionados en las letras a),
b), c), d), e) y g) del artículo 1 de dicho Reglamento
mediante una restitución a la exportación ; que el Regla
mento (CE) n° 1222/94 de la Comisión, de 30 de mayo de
1994, por el que se establecen, respecto a determinados
productos agrícolas exportados en forma de mercancías no
incluidas en el Anexo II del Tratado, las normas comunes
relativas al régimen de la concesión de restituciones a la
exportación y los criterios de fijación de su importe (3),
modificado en último lugar por el Reglamento (CE) n°
2296/94 ("•), especificó aquéllos de dichos productos
respecto de los cuales procede fijar un tipo de restitución
aplicable con ocasión de su exportación en forma de
mercancías incluidas en el Anexo del Reglamento (CEE)
n° 804/68 ;

Considerando que, con arreglo a lo dispuesto en el primer
párrafo del apartado 1 del artículo 4 del Reglamento (CE)
n° 1222/94, debe fijarse para cada mes el tipo de la resti
tución por 100 kilogramos de cada uno de los productos
de base de que se trate ;

Considerando que el apartado 3 del artículo 4 del Regla
mento (CE) n° 1222/94 prevé que, al fijar el tipo de la
restitución, deberán tenerse en cuenta, en su caso, las
restituciones a la producción, las ayudas u otras medidas
de efecto equivalente que sean aplicables en todos los
Estados miembros, de acuerdo con las disposiciones del
Reglamento por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de que se trate respecto
de los productos de base incluidos en el Anexo A del
mencionado Reglamento o de los productos asimilados ;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el
apartado 1 del artículo 1 1 del Reglamento (CEE)
n° 804/68, se concede una ayuda a la leche desnatada
producida en la Comunidad y transformada en caseína, si
la leche y la caseína fabricada con la misma cumplen
determinadas condiciones estipuladas en el artículo 1 del
Reglamento (CEE) n° 987/68 del Consejo, de 15 de julio

(') DO n° L 148 de 28 . 6. 1968, p. 13 .
O DO n° L 298 de 19. 11 . 1994, p. 1 .
O DO n° L 136 de 31 . 5. 1994, p. 5.
(4) DO n° L 249 de 24. 9. 1994, p. 9 .

O DO n° L 169 de 18 . 7. 1968, p. 6.
(é) DO n° L 138 de 31 . 5. 1990, p. 8 .
f) DO n» L 55 de 1 . 3. 1988, p. 31 .
(") DO n° L 350 de 31 . 12. 1994, p. 66 .
O DO n° L 102 de 28 . 4. 1993, p. 14.
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El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Martin BANGEMANN

Miembro de la Comisión

ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 1995, por el que se modifican los tipos
de las restituciones aplicables a determinados productos lácteos exportados en forma de

mercancías no incluidas en el Anexo II del Tratado

(en ecns/100 kg)

Código NC Designación de la mercancía
Tipos
de las

restituciones

ex 0402 10 19 Leche en polvo, obtenida por el procedimiento spray, con un
contenido en materia grasa inferior al 1 ,5 % en peso y con
un grado de humedad inferior al 5 % en peso (PG 2) :
a) en caso de exportación de mercancías incluidas en el

código NC 3501 —

b) en caso de exportación de otras mercancías 70,28

ex 0402 21 19 Leche en polvo, obtenida por el procedimiento spray, con un
contenido en materia grasa del 26 % en peso y con un grado
de humedad inferior al 5 % (PG 3) :
a) en caso de exportación de mercancías que contengan

mantequilla o crema de precio reducido y hayan sido
fabricadas en las condiciones previstas en el Reglamento
(CEE) n0 570/88 63,11

b) en caso de exportación de otras mercancías 1 17,90

ex 0405 00 Mantequilla con un contenido en materia grasa del 82 % en
peso (PG 6) :
a) en caso de exportación de mercancías que contengan

mantequilla o crema de precio reducido y hayan sido
fabricadas en las condiciones previstas en el Reglamento
(CEE) n0 570/88 35,02

b) en caso de exportación de mercancías incluidas en el
código NC 2106 90 98 con un contenido en materia grasa
de leche igual o superior al 40 % en peso 188,38

\ c) en caso de exportación de otras mercancías 181,13
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REGLAMENTO (CE) N° 197/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se fijan los tipos de las restituciones a determinados productos de los
sectores de los cereales y del arroz exportados en forma de mercancías no

incluidas en el Anexo II del Tratado

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1766/92 del Consejo, de 30
de junio de 1992, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de los cereales ('), modi
ficado en último lugar por el Reglamento (CE) n° 1866/
94 (2), y, en particular, la primera frase del párrafo tercero
del apartado 2 de su artículo 13,
Visto el Reglamento (CEE) n° 1418/76 del Consejo, de 21
de junio de 1976, por el que se establece la organización
común del arroz (3), modificado en último lugar por el
Reglamento (CE) n° 1869/94 (4), y, en particular, la
primera frase del párrafo cuarto del apartado 2 de su
artículo 17,
Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el
apartado 1 del artículo 13 del Reglamento (CEE)
n° 1766/92 y en el apartado 1 del artículo 17 del Regla
mento (CEE) n° 1418/76, se puede compensar la dife
rencia entre las cotizaciones o los precios en el mercado
mundial y los precios en la Comunidad de los productos
mencionados en el artículo 1 de ambos Reglamentos
mediante una restitución a la exportación ;
Considerando que el Reglamento (CE) n° 1222/94 de la
Comisión, de 30 de mayo de 1994, por el que se estable
cen, respecto a determinados productos agrícolas expor
tados en forma de mercancías no incluidas en el Anexo II
del Tratado, las normas comunes relativas al régimen de
la concesión de restituciones a la exportación y los crite
rios de fijación de su importe (% modificado en último
lugar el Reglamento (CE) n° 2296/94 (*), especificó
aquéllos de dichos productos respecto de los cuales
procede fijar un tipo de restitución aplicable con ocasión
de su exportación en forma de mercancías incluidas,
según el caso, en el Anexo B del Reglamento (CEE)
n° 1766/92 o en el Anexo B del Reglamento (CEE)
n° 1418/76 ;
Considerando que, con arreglo a lo dispuesto en el primer
párrafo del apartado 1 del artículo 4 del Reglamento (CE)
n° 1222/94, debe fijarse, para cada mes, el tipo de la resti

tución por 100 kilogramos de cada uno de los productos
de base de que se trate ;
Considerando que, tras el acuerdo entre la Comunidad
Europea y los Estados Unidos de América sobre exporta
ciones comunitarias de pastas alimentarias a los Estados
Unidos, aprobado mediante la Decisión 87/482/CEE del
Consejo Q, que diferencia la restitución para las mercan
cías de los códigos NC 1902 11 00 y 1902 19, según su
destino ;
Considerando que el Reglamento (CEE) n° 990/93 del
Consejo (8) prohíbe los intercambios comerciales entre la
Comunidad Europea y la República Federativa de Yugos
lavia (Serbia y Montenegro) ; que esta prohibición no se
aplica a determinadas situaciones tales como las que se
enumeran de forma limitativa en sus artículos 2, 4, 5 y 7 ;
que conviene tenerlo en cuenta a la hora de fijar las resti
tuciones ;
Considerando que el Comité de gestión de los cereales
no ha emitido dictamen alguno en el plazo establecido
por su presidente,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

1 . Se fijan, con arreglo a lo establecido en el Anexo, los
tipos de las restituciones aplicables, a los productos de
base que figuran en el Anexo A del Reglamento (CE)
n° 1222/94 y mencionados en el artículo 1 del Regla
mento (CEE) n° 1766/92 o en el apartado 1 del artículo 1
del Reglamento (CEE) n° 1418/76, exportados en forma
de mercancías incluidas respectivamente en el Anexo B
del Reglamento (CEE) n° 1766/92 o en el Anexo B del
Reglamento (CEE) n° 1418/76.
2. Las restituciones por exportación a la República
Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) sólo
podrán concederse dentro del cumplimiento de las condi
ciones establecidas en el Reglamento (CEE) n° 990/93 .

Artículo 2
El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Martin BANGEMANN

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 181 de 1 . 7. 1992, p. 21 .
(2) DO IIo L 197 de 30. 7. 1994, p. 1 .
O DO n° L 166 de 25. 6. 1976, p. 1 .
O DO n° L 197 de 30. 7. 1994, p. 7.
(Ó DO n° L 136 de 31 . 5 . 1994, p. 5 .
O DO n° L 249 de 24. 9 . 1994, p. 9 .

O DO n° L 275 de 29. 9 . 1987, p. 36.
(•) DO n° L 102 de 28. 4. 1993, p. 14.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 1995, por el que se fijan los tipos de las restitu
ciones aplicables a determinados productos de los sectores de los cereales y del arroz exportados

en forma de mercancías no incluidas en el Anexo II del Tratado

Código NC Designación de la mercancía (')

Tipos de las
restituciones
por 100 kgde

producto de base (2)

1001 10 00

1001 90 99

2,281
3.509

2,105

3,158.
1.228

Trigo duro :
— utilizado en el estado :

— — en caso de exportación de mercancías de los códigos
NC 190211 y 1902 19 a los Estados Unidos de América

— — en los demás casos
— utilizado en forma de :

— — « pellets » del código NC 1 103, o los demás granos trabajados
(excepto de granos mondados, solamente triturados o
germen) del codígo NC 1104

— — granos mondados del código NC 1 1 04 y almidón del código
NC 1108

— — germen del código NC 1104
gluten del código NC 1109

— — las demás (con excepción de la harina del código NC 1 101 y
grañones y sémola del código NC 1103)

Trigo blando y morcajo o tranquillón :
— utilizado en el estado :

— — en caso de exportación de mercancías de los códigos
NC 190211 y 1902 19 a los Estados Unidos de América

— — en los demás casos
— utilizado en forma de :

— — « pellets » del código NC 1 103, o los demás granos trabajados
(excepto de granos mondados, solamente triturados o
germen) del codigo NC 1104
granos mondados del código NC 11 04 y almidón del código
NC 1108

— — germen del código NC 1104
— — gluten del código NC 1 1 09
— — las demás (con excepción de la harina del código NC 1101 y

grañones y sémola del código NC 1103)
Centeno :

— utilizado en el estado
— utilizado en forma de :

— — Grañones, sémolas y « pellets » del código NC 1103 o granos
perlados del código NC 1 104

— — granos aplastados o en copos y granos mondados del código
NC 1104

— — germen del código NC 1104
— — almidón del código NC 1108 19 90
— — gluten del código NC 2303 10 90
— — las demás (con excepción de harinas del código NC 1 102)
Cebada :
— utilizada en el estado
— utilizada en forma de :

— — harina del código NC 1102, grañones y sémola del código
NC 1103 o granos aplastados o en copos del código NC
1104

« pellets » del código NC 1103
— — germen del código NC 1 1 04
— — almidón del código NC 1108 19 90
— — gluten del código NC 2303 10 90
— — las demás

1002 00 00

3,509

6,733

4,040

6,060
2,349
6,710

6,733

5.945
1003 00 90

4,161
3,567
2,349
6,710

5.945
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I Tipos de las
Código NC Designación de la mercancía (')

restituciones
por 1 00 kg de

producto de base (*)

1004 00 00 Avena :
— utilizada en el estado 7,957
— utilizada en forma de :

— — « pellets » del código NC 1 103 y granos perlados del código
NC 1104 4,774

— — granos aplastados o en copos y granos mondados del código
NC 1104 7,161

— — germen del código NC 1104 2,349
— — almidón del código NC 1108 19 90 6,710
— — gluten del código NC 2303 10 90 —

— — las demás 7,957
1005 90 00 Maíz :

— utilizado en el estado 6,710
— utilizado en forma de :
— — harina de los códigos NC 110220 10 y 11022090 4,697
— — graflones y sémola del código NC 1 103 y granos aplastados o

en copos del código NC 1104 5,368
\ — — « pellets » del código NC 1103 4,026

— — granos mondados o perlados del código NC 1104 6,039
— — germen del código NÇ 1104 2,349
— — almidón del código NC 1108 12 00 6,710

I — — gluten del código NC 2303 10 11 2,684
— — glucosa, jarabe de glucosa, maltodextrina, jarabe de maltodex

trina de código NC 1702 30 51 , 1702 30 59, 1702 30 91 ,
1 702 30 99, 1 702 40 90, 1 702 90 50, 1 702 90 75, 1 702 90 79,
2106 90 55 0 6,710

— — las demás (3) 6,710
1006 20 Arroz descascarillado de grano redondo 25,548

Arroz descascarillado de grano medio 22,746
Arroz descascarillado de grano largo 22,746

ex 1006 30 Arroz blanqueado (elaborado) de grano redondo 32,965
! Arroz blanqueado (elaborado) de grano medio 32,965

Arroz blanqueado (elaborado) de grano largo 32,965
1006 40 00 Arroz partido :

— utilizado en el estado 7,487
I — utilizado en forma de :

— — harina del código NC 1102 30, grañones y sémola o
\ « pellets » del código NC 1103 7,487

— — copos del código NC 110419 91 4,492
— — almidón del código NC 1108 19 10 7,487
— — las demás —

1007 00 90 Sorgo 5,945
1101 00 Harina de trigo y de morcajo o tranquillón :

— en caso, de exportación de mercancías de los códigos
I NC 190211 y 1902 19 a los Estados Unidos de América 2,805

— en los demás casos 4,316

1102 10 00 Harina de centeno 9,224

1103 11 10 Grañones y sémola de trigo duro :
— en caso de exportación de mercancías de los códigos
NC 1902 11 y 1902 1 9 a los Estados Unidos de América —

— en los demás casos —

1103 11 90 Grañones y sémola de trigo blando :
— en caso de exportación de mercancías de los códigos
NC 190211 y 190219 a los Estados Unidos de América 2,805

I — en los demás casos 4,316

(') Las cantidades utilizadas de productos transformados deberán ser multiplicadas, en este caso, por los coeficientes que
figuran en el Anexo I del Reglamento (CEE) n° 1620/93 de la Comisión (DO n° L 155 de 26. 6. 1993, p. 29).

(2) Las restituciones por exportación a la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) sólo podrán concederse
dentro del cumplimiento de las condiciones establecidas en el Reglamento (CEE) n° 990/93.

(') Para los jarabes de los códigos NC 1702 30 99, 1702 40 90 y 1702 60 90, obtenidos por mezcla de jarabes de glucosa y
fructosa, solamente el jarabe de glucosa tendrá derecho a recibir restitución a la exportación.
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REGLAMENTO (CE) N° 198/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se fijan los tipos de las restituciones aplicables a determinados
productos del sector del azúcar exportados en forma de mercancías no incluidas

en el Anexo II del Tratado

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 990/93 del
Consejo (*) prohibe los intercambios comerciales entre la
Comunidad Europea y la República Federativa de Yugos
lavia (Serbia y Montenegro) ; que esta prohibición no se
aplica a determinadas situaciones tales como las que se
enumeran de forma limitativa en sus artículos 2, 4, 5 y 7 ;
que conviene tenerlo en cuenta a la hora de fijar las resti
tuciones ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
del azúcar,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1785/81 del Consejo, de 30
de junio de 1981 , por el que se establece la organización
común de mercados en el sector del azúcar ('), modificado
en último lugar por el Reglamento (CE) n° 133/94 (2), y,
en particular, la letra a) del apartado 4 y el apartado 7 de
su artículo 19,

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en
los apartados 1 y 2 del artículo 19 del Reglamento (CEE)
n° 1785/81 , podrá concederse una restitución a la exporta
ción, respecto de los productos mencionados en las letras
a), c), d), f) y g) del apartado 1 del artículo 1 de dicho
Reglamento, cuando dichos productos se exportan en
forma de mercancías no incluidas en el Anexo I del
mencionado Reglamento ; que el Reglamento (CE) n°
1222/94 de la Comisión, de 30 de mayo de 1994, por el
que se establecen, respecto a determinados productos agrí
colas exportados en forma de mercancías no incluidas en
el Anexo II del Tratado, las normas comunes relativas al
régimen de la concesión de restituciones a la exportación
y los criterios de fijación de su importe (3), modificado en
último lugar por el Reglamento (CE) n° 2296/94 (4), espe
cificó aquéllos de dichos productos respecto de los cuales
procede fijar un tipo de restitución aplicable con ocasión
de su exportación en forma de mercancías incluidas en el
Anexo I del Reglamento (CEE) n° 1785/81 ;

Considerando que, con arreglo a lo dispuesto en el primer
párrafo del apartado 1 del artículo 4 del Reglamento (CE)
n° 1222/94, debe fijarse para cada mes el tipo de la resti
tución por 100 kilogramos de cada uno de los productos
de base de que se trate ;

1 . Se fijan como se indica en el Anexo del presente
Reglamento los tipos de las restituciones aplicables a los
productos de base que figuran en el Anexo A del Regla
mento (CE) n° 1222/94 y mencionados en los apartados 1
y 2 del artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 1785/81
exportados en forma de mercancías incluidas en el Anexo
I del Reglamento (CEE) n° 1785/81 .

2. Las restituciones por exportáción a la República
Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) sólo
podrán concederse dentro del cumplimiento de las condi
ciones establecidas en el Reglamento (CEE) n° 990/93.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Martin BANGEMANN

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 177 de 1 . 7. 1981 , p. 4;
(2) DO n° L 22 de 27. 1 . 1994, p. 7.
0 DO n° L 136 de 31 . 5. 1994, p. 5.
(4) DO n° L 249 de 24. 9. 1994, p. 9 . (*) DO n° L 102 de 28 . 4. 1993, p. 14.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 1995, por el que se fijan los tipos de las
restituciones aplicables a determinados productos del sector del azúcar exportados en

forma de mercancías no incluidas en el Anexo II del Tratado

Tipos de las restituciones
en ecus/100 kg —

36,78
33,83

Azúcar blanco :
Azúcar bruto :

Jarabes de remolacha o de caria distintos de los jarabes
obtenidos por disolución de azúcar blanco o terciado en
estado sólido que contengan en peso, en estado seco, el
85 % o más de sacarosa (incluido el azúcar invertido,
calculado en sacarosa) : 36,78 (4) x S£)

100

el tipo fijado más arriba para los 100
kilogramos de azúcar blanco o bruto

empleado para la disolución

Para los jarabes obtenidos por disolución de azúcar blanco
o bruto en estado sólido, independientemente que la diso
lución sea o no seguida de una inversión :
Melazas : —

Isoglucosa (2) : 36,78 (3)

(') « S » representa por 100 kilogramos de jarabe :
— el contenido en sacarosa (incluido el azúcar invertido calculado en sacarosa), cuando la pureza del jarabe de

que se trate es igual o superior al 98 %,
— el contenido en azúcar extraible, cuando la pureza del jarabe de que se trate es igual o superior al 85 % pero

inferior al 98 %.

(2) Productos que han sido obtenidos por isomerización de la glucosa, con un contenido en peso, en estado seco, de
por lo menos el 41 % de fructosa y cuyo contenido total en peso, en estado seco, de polisacáridos y oligosacári
dos, incluido el contenido en di o trisacáridos, no es superior al 8,5 %.

(3) Importe de la restitución por 100 kilogramos de materia seca.
(4) El importe de base no será aplicable al producto definido en el punto 2 del Anexo del Reglamento (CEE)

n° 3513/92 de la Comisión (DO n° L 355 de 5. 12. 1992, p. 12).
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REGLAMENTO (CE) N° 199/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

relativo a las medidas transitorias correspondientes al sector vitivinícola aplica
bles en Finlandia y Suecia

tarias dentro de un plazo razonable, es preciso adoptar
medidas transitorias específicas ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
del vino,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista el Acta de adhesión de Austria, Finlandia, Noruega y
Suecia (') y, en particular, el apartado 1 de su artículo 149,

Considerando que, en virtud del apartado 3 del artículo 2
del Tratado de adhesión, las instituciones de la Unión
pueden adoptar, antes de la adhesión, medidas derivadas
del artículo 149 que estarán supeditadas a la entrada en
vigor del Tratado y deberán entrar en vigor en la misma
fecha que éste ;

Considerando que, mediante el Reglamento (CEE)
n° 822/87 del Consejo, de 16 de marzo de 1987, por el
que se establece la organización común del mercado viti
vinícola ^), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) n° 1891 /94 (3), el Reglamento (CEE)
n° 4252/88 del Consejo, de 21 de diciembre de 1988,
relativo a la elaboración y a la comercialización de los
vinos de licor producidos en la Comunidad (4), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE)
n° 1893/94f), el Reglamento (CEE) n° 2392/89 del
Consejo, de 24 de julio de 1989, por el que se establecen
las normas generales para la designación y presentación
de los vinos y mostos de uva (*), cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CEE) n° 3897/91 f), el
Reglamento (CEE) n° 2332/92 del Consejo, de 13 de julio
de 1992, relativo a los vinos espumosos producidos en la
Comunidad (8), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) n° 1893/94, y mediante el Reglamento
(CEE) n° 2333/92 del Consejo, de 13 de julio de 1992,
por el que se establecen las normas generales para la desi
gnación y la presentación de los vinos espumosos y de los
vinos espumosos gasificados (9), se establecieron las
normas comunitarias para la producción, elaboración,
designación y presentación de los productos vitivinícolas ;

Considerando que procede tener en cuenta la normativa
nacional que regulaba dichos productos, vigente en los
nuevos Estados miembros antes de la adhesión ; que, con
objeto de permitir el agotamiento de las existencias y
favorecer una adaptación armoniosa a las normas comuni

Artículo 1

El presente Reglamento establece las medidas transitorias
correspondientes al sector vitivinícola aplicables en
Finlandia y en Suecia.

Artículo 2

Los productos contemplados en el apartado 2 del artículo
1 del Reglamento (CEE) n° 822/87 que se encuentren en
el territorio de Finlandia y Suecia y que no cumplan los
requisitos del título II y de los artículos 65 a 70 del
mismos Reglamento ni se ajusten a los Reglamentos
(CEE) n" 4252/88 y 2332/92 podrán comercializarse en
cada uno de los nuevos Estados miembros o exportarse
hacia terceros países, hasta agotamiento de existencias,
cuando dichos productos reúnan las condiciones siguien
tes :

— sean originarios de Finlandia o Suecia y hayan sido
producidos o elaborados, hasta el 31 de agosto de 1995
a más tardar, de conformidad con la normativa
nacional vigente antes de la adhesión,

— hayan sido importados en Finlandia o en Suecia antes
de la adhesión de conformidad con la normativa
nacional correspondiente.

Artículo 3

1 . Los productos contemplados en al apartado 2 del
artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 822/87 que se
encuentren en el territorio de Finlandia y Suecia y que
hayan sido designados y presentados de conformidad con
la normativa nacional vigente antes de la adhesión y cuya
designación y presentación no se ajusten a las disposi
ciones comunitarias podrán comercializarse en cada uno
de los nuevos Estados miembros o exportarse hacia
terceros países hasta agotamiento de existencias.

2. Las etiquetas impresas antes de la adhesión y que
contengan indicaciones conformes con la normativa
nacional finlandesa o sueca en vigor antes de la adhesión
pero no se ajusten a las disposiciones comunitarias podrán

(') DO n° C 241 de 29. 8 . 1994, p. 1 .
j2) DO n° L 84 de 27. 3 . 1987, p. 1 .
(3) DO n° L 197 de 30. 7. 1994, p. 42.
(4) DO n° L 373 de 31 . 12. 1988 , p. 59.
H DO n° L 197 de 30. 7. 1994, p. 45.
(*) DO n° L 232 de 9 . 8 . 1989, p. 13.
O DO n° L 368 de 31 . 12. 1991 , p. 5.
f) DO n° L 231 de 13. 8 . 1992, p. 1 .
O DO n° L 231 de 13. 8 . 1992, p. 9 .
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utilizarse hasta el 31 de diciembre de 1995 para la comer
cialización en el territorio nacional finlandés o sueco de
los productos contemplados en el apartado 1 o para la
exportación de dichos productos hacia terceros países.

nadas de mosto o zumo de uva y de vino en poder de los
productores y comerciantes, excepto los minoristas, con
fecha de 31 de diciembre de 1994.

Artículo 5

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

Será aplicable a partir del 1 de enero de 1995.

Artículo 4

Finlandia y Suecia comunicarán a la Comisión, a más
tardar el 28 de febrero de 1995, las cantidades almace

E1 presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) N° 200/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se modifica el Reglamento (CEE) n° 2456/93 por el que se establecen
disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE) n° 805/68 del Consejo en lo
relativo a las medidas generales y particulares de intervención en el sector de la
carne de vacuno y que establece una excepción al plazo de presentación de

ofertas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,
Visto el Reglamento (CEE) n° 805/68 del Consejo, de 27
de junio de 1 968, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de la carne de bovino ('),
cuya última modificación la constituye el Reglamento
(CE) n° 1 884/94 (2), y, en particular, el apartado 7 de su
articulo 6,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2456/93 de la
Comisión (3), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) n° 3247/94 (4), establece las condiciones
que deben cumplir los productos comprados por la inter
vención para garantizar su calidad ; que es oportuno
disponer el cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 4
de la Decisión 94/474/CE xle la- Comisión, de 27 de julio
de 1994, por la que se establecen medidas de protección
contra la encefalopatía espongiforme bovina y se derogan
las Decisiones 89/469/CEE y 90/200/CEE (% modificada
por la Decisión 94/794/CE (*) ;
Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2456/93
adopta asimismo las disposiciones relativas al procedi
miento de licitación ; que, en virtud del artículo 10 de
dicho Reglamento, el plazo para la presentación de ofertas
expira el segundo y cuarto martes de cada mes ;
Considerando que, a la vista del calendario de días festivos
de los meses de abril y mayo de 1995, es oportuno modi
ficar dicho plazo por motivos prácticos ;
Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
de la carne de vacuno,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

El Reglamento (CEE) n° 2456/93 quedará modificado
como sigue :

1 ) La letra g) del apartado 2 del artículo 4 se sustituirá por
el texto siguiente :
« g) que cumplan los requisitos del apartado 2 del

artículo 4 de la Decisión 94/474/CE de la Comi
sión (*) ;

0 DO n° L 194 de 29. 7. 1994, p. 96. ».

2) En el artículo 10, se añadirá el párrafo siguiente :
« No obstante lo dispuesto en la primera frase del
presente artículo, durante el período comprendido
entre el 1 de abril y el 31 de mayo de 1995, el plazo
para la presentación de ofertas expirara en las fechas
siguientes a las 12 horas (hora de Bruselas):
— en abril, el tercer martes,
— en mayo, el primer, tercer y quinto martes. ».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

Será aplicable a partir de la primera licitación del mes de
febrero de 1995.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

0 DO n° L 148 de 28. 6. 1968, p. 24.
O DO n° L 197 de 30. 7. 1994, p. 27.
(3) DO n° L 225 de 4. 9. 1993, p. 4.
(<) DO n° L 338 de 28. 12. 1994, p. 72.
ñ DO n» L 194 de 29. 7. 1994, p. 96.
(*) DO n° L 325 de 17. 12. 1994, p. 60.
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REGLAMENTO (CE) N° 201/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se modifica el Reglamento (CEE) n° 3077/78 relativo a la comproba
ción de la equivalencia de las certificaciones que acompañan al lúpulo impor

tado de terceros países con los certificados comunitarios

y ha autonzado a un servicio para expedir las certifica
ciones de equivalencia ; que, por tanto, procede reconocer
dichas certificaciones como equivalentes de los certifi
cados comunitarios y admitir en libre práctica los
productos abarcados por las mismas ; que es necesario
completar en este sentido el Anexo del Reglamento (CEE)
n° 3077/78 ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
del lúpulo,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1696/71 del Consejo, de 26
de julio de 1971 , por el que se establece la organización
común de mercados en el sector del lúpulo ('), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CEE) n°
3124/92 (2), y, en particular, el apartado 2 de su artículo 5,
Considerando que el Reglamento (CEE) n° 3077/78 de la
Comisión (3), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) n° 1 757/94 (4), reconoció la equivalencia
con los certificados comunitarios de las certificaciones
que acompañan al lúpulo importado de determinados
terceros países y adoptó la lista de servicios de dichos
países facultados para expedir las certificaciones, así como
los productos cubiertos por las mismas ; que es responsa
bilidad de los servicios facultados de los terceros países
mantener acutalizados los datos recogidos en el Anexo del
presente Reglamento y comunicarlos a los servicios de la
Comisión, en un espíritu de estrecha cooperación ;
Considerando que, posteriormente, Zimbabwe se ha
comprometido a respetar los requisitos necesarios para la
comercialización del lúpulo y de los productos del lúpulo

El Anexo del presente Reglamento sustituirá al Anexo del
Reglamento (CEE) n° 3077/78 .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el séptimo día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(') DO IIo L 175 de 4. 8 . 1971 , p. 1 .
(2) DO n° L 313 de 30. 10 . 1992, p. 1 .
O DO n° L 367 de 28. 12. 1978, p. 28 .
(4) DO n° L 183 de 19. 7. 1994, p. 11 .
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ANEXO

País de origen Servicios facultados para expedir las certificaciones Productos Código NC

Estados Unidos
de América

Inspection Division, Federal Grain Inspection Service
— Idaho Department of Agriculture Boise, Idaho
— California Department of Agriculture Sacramento,

California

— Oregon Department of Agriculture Salem, Oregon
— Washington Department of Agriculture Yakima,

Washington

Lúpulo en conos
Polvos de lúpulo
Jugos y extractos de lúpulo

ex 1210
ex 1210

1302 13 00

Polonia Ministère de la coopération économique avec l'étranger,
service du contrôle de la qualité des produits alimentaires,
Varsovie

Lúpulo en conos
Polvos de lúpulo
Jugos y extractos de lúpulo

ex 1210
ex 1210

1302 13 00

Bulgaria Pivoimpexengineering, 1738 Gourubliane, Sofia Lúpulo en conos
Polvos de lúpulo
Jugos y extractos de lúpulo

ex 1210
ex 1210

1302 13 00

República Federativa de
Yugoslavia (Serbia y Monte
negro)

Poljoprivredni Fakultet Novi Sad
Institut za Ratarstvo I Povrtarstvo — Zavod za Hmelj
I Sirak, Backi Petrovac

Lúpulo en conos
Polvos de lúpulo
Jugos y extractos de lúpulo

ex 1210
ex 1210

1302 13 00

Eslovénia Institut za Hmaljarstvo, Pivovarstvo, Zalec Lúpulo en conos
Polvos de lúpulo
Jugos y extractos de lúpulo

ex 1210
ex 1210

1302 13 00

República Popular
China

1 . Tianjin Import and Export Commodity Inspection
Bureau

2. Xinjiang Import and Export Commodity Inspection
Bureau

3 . Neimonggol Import and Export Commodity Inspec
tion Bureau

Lúpulo en conos
Polvos de lúpulo
Jugos y extractos de lúpulo

ex 1210
ex 1210

1302 13 00

República Eslovaca Üstredny kontrolny a skúsobny ústav polnohospodársky,
Matúsková 21 , 833 16 Bratislava

Lúpulo en conos
Polvos de lúpulo
Jugos y extractos de lúpulo

ex 1210
ex 1210

1302 13 00

República Checa Ustredni Kontrolni a zkusebni ustav zemedelsky,
Pobocka, Zatec

Lúpulo en conos
Polvos de lúpulo
Jugos y extractos de lúpulo

ex 1210
ex 1210

1302 13 00

Australia 1 . Department of Primary Industry and Fisheries ,
Tasmania

2. Victorian Employers Chamber of Commerce and
Industry, Melbourne

Lúpulo en conos
Polvos de lúpulo
Jugos y extractos de lúpulo

ex 1210
ex 1210

1302 13 00

Nueva Zelanda 1 . Cawthron Institute, Nelson, South Island
2. Ministry of Agriculture and Fisheries, Wellington

Lúpulo en conos
Polvos de lúpulo
Jugos y extractos de lúpulo

ex 1210
ex 1210

1302 13 00

Rumania 1 . Institut agronomique « Docteur Petru Groza » Cluj,
Napoca

2. Institut de Chimie alimentaire, Bucarest

Lúpulo en conos
Polvos de lúpulo
Jugos y extractos de lúpulo

ex 1210
ex 1210

1302 13 00

Canadá Division de la quarantaine des plantes Lúpulo en conos
Polvos de lúpulo
Jugos y extractos de lúpulo

ex 1210
ex 1210

1302 13 00
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País de origen Servicios facultados para expedir las certificaciones Productos Código NC

Austria Bundesanstalt für Agrarbiologie, Wieningerstraße 8,
4025 Linz

Lúpulo en conos
Polvos de lúpulo
Jugos y extractos de lúpulo

ex 1210
ex 1210

1302 13 00

Hungría Budapest (Fövárosi) Allategészségügyi és Élelmiszer
Ellenörzö Allomás (Budapest Veterinary Health and Food
Control Station), Lehel u. 43-47, 1135 Budapest

Lúpulo en conos
Polvos de lúpulo
Jugos y extractos de lúpulo

ex 1210
ex 1210

1302 13 00

África del Sur Council for Scientific and Industrial Research (CSIR) Lúpulo en conos
Polvos de lúpulo
Jugos y extractos de lúpulo

ex 1210
ex 1210

1302 13 10

Ucrania Ukrchmel : Ukranian State Production — Technological
Center of Hops — Zhitomir

Lúpulo en conos
Polvos de lúpulo
Jugos y extractos de lúpulo

ex 1210
ex 1210

1302 13 00

Suiza Versuchsanstalt Schweizerischer Brauereien (VSB), Engi
matterstrasse 11 , CH-8059 Zürich

Lúpulo en conos
Polvos de lúpulo
Jugos y extractos de lúpulo

ex 1210
ex 1210

1302 13 10

Zimbabwe Standards Association of Zimbabwe
Nothern Close
Northbridge Park
PO Box 2259
Borrowdale
Harare

Lúpulo en conos
Polvos de lúpulo
Jugos y extractos de lúpulo

ex 1210
ex 1210

1302 13 10
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REGLAMENTO (CE) N° 202/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se determina la proporción en que se satisfarán las solicitudes de
licencias de importación de algunos productos del sector de la carne de porcino
presentadas el 31 de enero de 1995 al amparo del régimen previsto en el Regla
mento (CE) n° 774/94 del Consejo relativo a la apertura y modo de gestión de
determinados contingentes arancelarios comunitarios de carne de porcino y

determinados productos agrícolas

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

1 . Las solicitudes de licencias de importación para el
período comprendido entre el 1 de enero y el 31
de marzo de 1995 presentadas al amparo del Reglamento
(CE) n° 1432/94 se satisfarán como se indica en el Anexo
I.

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,
Visto el Reglamento (CE) n° 1432/94 de la Comisión, de
22 de junio de 1994, por el que se establecen las disposi
ciones de aplicación en el sector de la carne de porcino
del régimen de importación establecido en el Reglamento
(CE) n° 774/94 del Consejo relativo a la apertura y modo
de gestión de determinados contingentes arancelarios
comunitarios de carne de porcino y determinados
productos agrícolas (') y, en particular, el apartado 5 de su
artículo 4,

Considerando que las solicitudes de licencias de importa
ción presentadas para el período comprendido entre el 1
de enero y el 31 de marzo de 1995 son inferiores a las
cantidades disponibles, por lo que pueden ser atendidas
totalmente ;

Considerando que conviene determinar, para las solici
tudes inferiores a las cantidades disponibles, el excedente
que se añade a la cantidad disponible en el período
siguiente ;

Considerando que es oportuno hacer saber a los opera
dores que las licencias sólo pueden utilizarse para
productos que cumplan todas las disposiciones veterina
rias actualmente vigentes en la Comunidad,

2. Durante los diez primeros días del período
comprendido entre el 1 de abril y el 30 de junio de 1995
se podrán presentar, al amparo del Reglamento (CE)
n° 1432/94 solicitudes de licencias de importación por la
cantidad total que figura en el Anexo II.

3. Las licencias sólo podrán utilizarse para productos
que cumplan todas las disposiciones veterinarias actual
mente vigentes en la Comunidad.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 156 de 23. 6. 1994, p. 14.
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ANEXO I

Número
de grupo

Porcentaje en que se satisfarán
las solicitudes de licencias
de importación- presentadas

en el período comprendido entre
el 1 de enero y el 31 de marzo de 1995

1 100,00

ANEXO II

(en toneladas)

Número de grupo
Cantidad total disponible

para el periodo comprendido entre
el 1 de abril y el 30 de junio de 1995

1 2 833,00
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REGLAMENTO (CE) N° 203/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero de 1995

por el que se establecen valores globales de importación para la determinación
del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

Considerando que es conveniente aplicar la excepción
prevista en el párrafo segundo del artículo 1 del Regla
mento (CE) n° 3311 /94 del Consejo, de 20 de diciembre
de 1994, por el que se prorrogan por un mes la aplicación
de las disposiciones del régimen agromonetario vigentes
el 31 de diciembre de 1994 y se determinan los tipos de
conversión agrícolas de los nuevos Estados miembros (4),

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,
Visto el Reglamento (CE) n° 3223/94 de la Comisión, de
21 de diciembre de 1994, por el que se establecen disposi
ciones de aplicación del régimen de importación de frutas
y hortalizas (') y, en particular, el apartado 1 de su artículo
4,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3813/92 del Consejo, de 28
de diciembre de 1992, relativo a la unidad de cuenta y a
los tipos de conversión aplicables en el marco de la Polí
tica Agrícola Común (2), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) n° 1 50/95 (3), y, en particu
lar, el apartado 3 de su artículo 3,
Considerando que el Reglamento (CE) n° 3223/94 esta
blece, en aplicación de los resultados de las negociaciones
comerciales multilaterales de la Ronda Uruguay, los crite
rios para que la Comisión fije los valores a tanto alzado de
importación de terceros países correspondientes a los
productos y períodos que se precisan en su Anexo ;
Considerando que, en aplicación de los criterios antes
indicados, los valores globales de importación deben
fijarse en los niveles que figuran en el Anexo del presente
Reglamento ;

Artículo 1

Los valores globales de importación a que se refiere el
artículo 4 del Reglamento (CE) n° 3223/94 quedan fijados
según se indica en el cuadro del Anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 337 de 24. 12. 1994, p. 66.
0 DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 1 .
(3) DO n° L 22 de 31 . 1 . 1995, p. 1 . (4) DO n° L 350 de 31 . 12. 1994, p. 1 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 31 de enero de 1995, por el que se establecen los valores
globales de importación para la determinación del precio de entrada de determinadas

frutas y hortalizas

(ecus/100 kg)

Código NC Código país tercero (') Valor global
de importación

0702 00 15 204 58,3
212 89,0
624 158,0
999 101,8

0707 00 10 053 166,9

068 151,3

204 117,2

I 624 207,3

999 160,7
0709 90 73 204 224,6

624 196,3

I 999 210,5

(') Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) n° 3079/94 de la Comisión (DO n° L 325 de 17. 12. 1994,
p. 17). El código « 999 » significa « otros orígenes ».
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REGLAMENTO (CE) N° 204/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de enero dé 1995

por el que se fijan las exacciones reguladoras sobre la importación del azúcar
blanco y del azúcar en bruto

conduce a modificar las exacciones reguladoras actual
mente en vigor, con arreglo al Anexo del presente Regla
mento ;

Considerando que, para permitir el normal funciona
miento del régimen de las exacciones reguladoras, es
conveniente aplicar para el cálculo de éstas el tipo repre
sentativo de mercado registrado durante el período de
referencia de 30 de enero de 1995 por lo que se refiere a
las monedas flotantes,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1785/81 del Consejo, de
30 de junio de 1981 , por el que se establece una organiza
ción común de mercados en el sector del azúcar ('), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE)
n° 133/94 (2), y, en particular, el apartado 8 de su artículo
16,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3813/92 del Consejo, de 28
de diciembre de 1992, relativo a la unidad de cuenta y a
los tipos de conversión que han de aplicarse en el marco
de la política agrícola común (3), modificado en último
lugar por el Reglamento (CE) n° 1 50/95 (4), y, en particu
lar, su artículo 5,

Considerando que el Reglamento (CE) n° 1957/94 de la
Comisión Q, modificado en último lugar por el Regla
mento (CE) n° 148/95 (% ha fijado las exacciones regula
doras aplicables a la importación del azúcar blanco y el
azúcar en bruto ;

Considerando que la aplicación de las normas y modali
dades mencionadas en el Reglamento (CE) n° 1957/94 a
los datos de que dispone la Comisión en la actualidad

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijan en el Anexo las exacciones reguladoras sobre la
importación contempladas en el apartado 1 del artículo
16 del Reglamento (CEE) n° 1785/81 , para el azúcar en
bruto de la calidad tipo y para el azúcar blanco.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1 995.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 1 77 de 1 . 7. 1981 , p. 4.
(2) DO n° L 22 de 27. 1 . 1994, p. 7.
(3) DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 1 .
(4) DO n" L 22 de 31 . 1 . 1995, p. 1 .
(Ó DO n° L 198 de 30. 7. 1994, p. 88 .
ñ DO n° L 21 de 28 . 1 . 1995, p. 13.
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ANEXO

del Reglamento de la Comision, de 31 de enero de 1995, por el que se fijan las exacciones
reguladoras sobre la importación para el azúcar blanco y el azúcar en bruto

(en ecus/100 kg)

Código NC Importe de la exacción reguladora Q

1701 11 10 37,09 C)
1701 11 90 37,09 (»)
1701 12 10 37,09 (')
1701 12 90 37,09 (')
1701 91 00 45,00

1701 99 10 45,00

1701 99 90 45,00 (2)

(') El importe de la exacción reguladora aplicable se calculará con arreglo a las disposiciones del articulo 2 o 3 del
Reglamento (CEE) n° 837/68 de la Comisión (DO n° L 151 de 30. 6. 1968, p. 42), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CEE) n° 1428/78 (DO n° L 171 de 28 . 6. 1978, p. 34).

(2) De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 16 del Reglamento (CEE) n° 1785/81 , el presente
importe se aplicará también a los azúcares obtenidos a partir de azúcar blanco y de azúcar bruto a los que se
hayan añadido sustancias distintas de los aromatizantes o colorantes.

(') De acuerdo con el apartado 1 del artículo 101 de la Decisión 91 /482/CEE, no se aplicarán exacciones reguladoras
a los productos originarios de los países y territorios de Ultramar.
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REGLAMENTO (CE) N° 205/95 DE LA COMISIÓN
de 31 de eilero de 1995

por el que se fijan los tipos de conversión agrarios

Considerando que el apartado 1 del articulo 3 del Regla
mento (CEE) n° 3813/92 suprime la aplicación del factor
de corrección de 1,207509 a partir del 1 de febrero de
1995 ;

Considerando que el apartado 2 del artículo 15 del Regla
mento (CEE) n° 1068/93 dispone que un tipo de conver
sión agrario fijado por anticipado debe ajustarse en caso
de que su desviación con el tipo de conversión vigente en
el momento de producirse el hecho generador aplicable
para el montante de que se trate sobrepase cuatro puntos ;
que, en ese caso, el tipo de conversión agrario fijado por
anticipado ha de aproximarse al tipo vigente hasta que la
desviación entre ambos equivalga a cuatro puntos ; que es
necesario precisar el tipo que sustituye al tipo de conver
sión agrario fijado por anticipado ;

Considerando que a los tipos del ecu que, en su caso,
sustituyan a los tipos de conversión agrarios fijados por
anticipado antes del 1 de febrero de 1995 se les aplica el
factor de corrección de 1,207509,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3813/92 del Consejo, de 28
de diciembre de 1992, relativo a la unidad de cuenta y a
los tipos de conversión aplicables en el marco de la Polí
tica Agrícola Común ('), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) n° 150/95 (2), y, en particu
lar, el apartado 1 de su artículo 3,

Visto el Reglamento (CE) n° 157/95 de la Comisión, de 31
de enero de 1995, por el que se adoptan medidas transito
rias para la supresión del factor de corrección aplicable a
los tipos de conversión utilizados en el sector agrario (3) y,
en particular, el apartado 2 de su artículo 2,

Considerando que el Reglamento (CE) n° 92/95 de la
Comisión (4) fija los tipos de conversión agrarios ;

Considerando que el artículo 4 del Reglamento (CEE) n°
3813/92 dispone que, sin perjuicio de la aplicación del
período de reflexión, el tipo de conversión agrario de una
moneda ha de modificarse cuando la desviación mone
taria con respecto al tipo representativo del mercado
supere determinados niveles ;

Considerando que los tipos representativos de los
mercados se determinan en función de períodos de refe
rencia de base o, en su caso, de períodos de confirmación,
establecidos con arreglo al artículo 2 del Reglamento
(CEE) n° 1068/93 de la Comisión, de 30 de abril de 1993,
por el que se establecen normas para determinar y aplicar
los tipos de conversión utilizados en el sector agrario (*),
cuya última modificación la constituye el Reglamento
(CE) 1 57/95 ; que el apartado 2 del artículo 2 dispone que,
en caso de que el valor absoluto de la diferencia entre las
desviaciones monetarias de dos Estados miembros calcu
ladas en función de la media de los tipos del ecu de tres
días de cotización consecutivos sobrepase seis puntos, los
tipos representativos de mercado se ajustarán sobre la base
de esos tres días ;

Considerando que, debido a los tipos , de cambio regis
trados durante el período de referencia comprendido entre
el 21 y el 31 de enero de 1995, es necesario fijar un nuevo
tipo de conversión agrario para la peseta española y la
corona sueca :

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Los tipos de conversión agrarios se fijan en el Anexo I.

Artículo 2

1 . En el caso previsto en el apartado 2 del artículo 15
del Reglamento (CEE) n° 1068/93, el tipo de conversión
agrario fijado por anticipado sustituirá por el tipo del ecu
para la moneda en cuestión, que figura,

— en el cuadro A del Anexo II, cuando este último tipo
es mayor que el tipo fijado por anticipado,

— en el cuadro B del Anexo II, cuando este último tipo
es menor que el tipo fijado por anticipado.

2. No obstante, en caso de tipos de conversión agrarios
fijados por anticipado antes del 1 de febrero de 1995, los
tipos del ecu que figuran en el Anexo II se sustituirán por
los que se fijan en el Anexo III.

Artículo 3

Queda derogado el Reglamento (CE) n° 92/95.

Artículo 4

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de febrero
de 1995.

(') DO n° L 387 de 31 . 12. 1992, p. 1 .
O DO n° L 22 de 31 . 1 . 1995, p. 1 .
(3) Véase la página 1 del presente Diario Oficial .
(4) DO n° L 15 de 21 . 1 . 1995, p. 5.
H DO n° L 108 de 1 . 5. 1993, p. 106.
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El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 31 de enero de 1 995.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

ANEXO I

Tipos de conversión agrarios

1 ecu = 40,8337 Franco belga y
franco luxemburgués

7,741 66 Corona danesa
1,94962 Marco alemán

293,676 Dracma griega
198,202 Escudo portugués
6,61023 Franco francés
5,88000 Marco finlandés
2,19672 Florín neerlandés
0,808628 Libra irlandesa

1 992,69 Lira italiana
13,7190 Chelín austríaco

1 63,980 Peseta española
9,29426 Corona sueca
0,789704 Libra esterlina

ANEXO II

Tipos de conversión agrarios fijados por anticipado y ajustados

Cuadro A Cuadro B

1 ecu = 39,2632 Franco belga y 1 ecu = 42,5351 Franco belga y
franco luxemburgués franco luxemburgués

7,44390 Corona danesa 8,06423 Corona danesa
1,87463 Marco alemán 2,03085 Marco alemán

282,381 Dracma griega 305,913 Dracma griega
190,579 Escudo portugués 206,460 Escudo portugués
6,35599 Franco francés 6,88566 Franco francés
5,65385 Marco finlandés 6,12500 Marco finlandés
2,1 1 223 Florín neerlandés 2,28825 Florín neerlandés
0,777527 Libra irlandesa 0,842321 Libra irlandesa

1 916,05 Lira italiana 2 075,72 Lira italiana
13,1913 Chelín austríaco 14,2906 Chelín austríaco
157,673 Peseta española 170,813 Peseta española
8,93679 Corona sueca 9,68152 Corona sueca
0,759331 Libra esterlina 0,822608 Libra esterlina
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ANEXO III

Tipos de conversión agrarios íijados por anticipado y ajustados en caso de fijación anticipada
antes del 1 de febrero de 1995

Cuadro A Cuadro B

1 ecu = 47,4107 Franco belga y 1 ecu = 51,3615 Franco belga y
franco luxemburgués franco luxemburgués

8,98858 Corona danesa 9,73763 Corona danesa
2,26363 Marco alemán 2,45227 Marco alemán

340,978 Dracma griega 369,393 Dracma griega
230,126 Escudo portugués 249,302 Escudo portugués
7,67492 Franco francés 8,31450 Franco francés
6,82707 Marco finlandés 7,39599 Marco finlandés
2,55054 Florín neerlandés 2,76308 Florín neerlandés
0,938871 Libra irlandesa 1,01711 Libra irlandesa

2 313,65 Lira italiana 2 506,45 Lira italiana
15,9286 Chelín austríaco 17,2560 Chelín austríaco
190,392 Peseta española 206,258 Peseta española
10,7913 Corona sueca 11,6905 Corona sueca
0,916899 Libra esterlina 0,993307 Libra esterlina
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